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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de ¡cada uno de silos se
distribuirá gratuitamente entre los miembros 'de las Cámaras Legislativas y -todas las oficinas jui 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

T a”r i f a s^g eñ'e’ra les"

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 195 7« ..
Art 119. —‘La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo opjortuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial sé en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de ¿u pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
•de su vencimiento.

Art. 189 —: VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar-de que sean anulados, posteriormente 
los pedidos; ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si- sé constatare algu. s 
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de

diciales o administrativa» de

mayo 10 de 1956.

efecto el decreto N9 3287, deArt. I9. — Déjase sin 
fecha 8 del mes de Enero leí año 1953.

Decreto N? 3132 del 22 de Mayo de 1956.-—^

Art. I9. Déjase es iblecido que la .autorización o- 
torga* la al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número? 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del 
en el mencionado decreto.

las tarifas generales que rigen

mismo mes, como se consigna

VENTA DE
Número del día y atrasado
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año
Número atrasado de más de 1 año................

EJEMPLARES: 

dentro del mee .

SUSCRIPCIONES!

Suscripción mensual . 
trimestral 
semestral 

’’ anual ...

$ 0.60
1.50,
3.00

11.251
22.50
45.00
90.00

RUBLLC&CIONES. |-
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras 'fxtmo un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N, (S 3.75). ......
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pegarán además de la tañía,.el.

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. ........... .. .. <.. ............
2o.) De ttnás de % y hasta % página ............................ .' ...............................   .
39) De más de H y hasta 1 página  ..................... .-...............................

4b.) De más de 1 página ¡se cobrará- en la proporción ■ correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION — «L M. LEGUIZAMON N9 659

21.00
36.00
60.00



mí’Á, §8. M.rá¡6 M

■ ", .'MUCAeiON ES .'<■ TERMINO \ ••■•'r-'-

Én las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

'Ñtií í-

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 'palabras

Hasta- ' Exce-
ilO días.- - - .dente

i • Sucesorios...........,..........................................
j ' Posesión Treintañal y deslinde ........................
j Remates de inmueble . • .. •.«- ®.....

” , de vehículos, maquinarias, ganados
• de muebles y útiles: de trabajo ...

Otros, edictos judiciales .... .............................
< Licitaciones ...............................................................  .

Edictos de Minas................ . ...............
Contratos de Sociedades . ............. ..
Balances, ..................................................... ..
Oíros..avisos ........................... ....................................

45.00
60.00
75.0Q
60.00
45.00
60.00
75.00

.120.00
0.30

90.00
60.00

- $
3.00
4.50

• y. oo
4.50
3.00
4.50
6.00
9.00

palabra
7.50
4.50

Hasta
20 días

Exce. 
dente

Hasta
30 días

Exce» 
dente

$ $ - $ $
60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
135.00 10.50 1’80.00 12.00 cm-
105.00 6.00 150.00 10.50 cirx
75.00 9.00 ÍÍ05.00 9.-— cu.;

105.00 9.00 150.00 [0.50. cm
135.00 10.50 180.00 12.06 cm.

0.35 más el 50%
150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS Mj’Ni 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar- 
ca Además se cobráfá una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SECCION ADMINISTRATIVA
P A O I Ñ A 8

DEJRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M. d. Gob. N? 12795 del

12796
12797

M.' dzi 'EcDXi. NS 138QQ ”

Gob. 12801 ”

12802
12803
12804

12805
128Ó7
12808

10| 2|58.— Acepta la renuncia presentada por un empleado de la Secretaría General de la Inter
vención Federal y desigm una señorita én su reemplazó ......... . ............................... .

” — Designa una empleada e n el Juzgado Electoral .....................................................................
” — Aprueba las publicaciones que se efectuaron én el diario “El Intransigente” de los avi

sos “Decreto Convocatoria a Elecciones y Padrón Míunicipal de Extranjeros ..........

” — Deroga los Arts. 1? y 2? del decreto N« 12734|58 y >él Decreto 12791|58, qué declár'ó la
cesantía del personal del Banco Provincial dfe Salta, Casa Central y Sucursales. ....... .

” — Acepta la renuncia prese ni,ada por e¡ Ju.z del EXcm-o. Tribunal del Trabajo de la Pro
vincia............................................ . ............ . . . ...................................................... . ...............

” — Ao:-pta la renuncia presentada por un agente de Policía-, ................................... ...............
” — Acepta las renuncias presentadas por personal dependiente de Jefatura de Policía.........
” — Concede licencia a perso nal de Jefatura de Policía. .............................. . ..........................

” —Concede licencias por enfermedad a personal de Jefatura de Policía........... '.................. ■
" — Nombra personal en Jef atura de Policía. ...... . ............ .  ........... . ............................. .......... ..
” — Concede licencia por enf ermedad a una empleada de la Dirección d® Escuelas dé Ma-

nualidades.......................... -.......... -•............. ............................. . .................................... .

575
670 aí 571

571

B71

671
é?i
571

571 al572

572
572

5.72

A. S.

” Econ. 
«Gob.

Á- S-

12809

12810

12811

12812

12813
»

»>/

12814

12815

12816
12817
12818
12819
12820-
12821
•12822

12823

12824
12825 
1229

— Confirma eji el cargo & Jefe dé la Policía de la Provincia dé Salta, al Comandante Pifa
cipal (R) don Arturo O. Siena.................................. ,........ ............

— Confirma al personal de la Administración Provincial que ptesta servicios en la Comisión 
Provincial de Interdicciones............................... ............... . ............................. . ... .............

— Autoriza a la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno, a liquidar un día de 
viático a favor del Sub—Diibctor de la Dirección Provincial de Turismo y Cultura. ..

— Aprueba el contrato elevado por la Municipalidad, de Rosario dle Lerma, relacionado
con la construcción de nichos en el Cementerio Municipal................ .

— Aprueba Presupuesto Gral. de Gastos y Cálculos de Recursos d'e la Municipalidad dé
Salvador Mazza (Pocitos)— Ejercicio 1957...................................................... . ................... .

— Designa con carácter ad—honorem miembros dé lá Comisión Asesora de Becas del Mi
nisterio de Gobierno....... . ............................................. . ............... .........................

— Aprueba los viajes realizados a la localidad de Morillo por el piloto ¿e la Dirección Pro
vincial de Aeronáutica....................... . ............. .......... . ...................... .......... . ..... .......... .

— Reconoce
— Reconoce
— Reconoce
— Reconoce
— Reconoce

— Encárgase de la Subsecretaría de Economía, al- Subsecretario jié Obras Públicas.........
— Péñese en posesión de- lá Secretaría dé-. Estado- éír lá Cartera- dé- A. Sóciáiés; ál‘ titúlaí

de dicho Departamento Dr. Roque Raúl Blanciie.......................  ;.........

— Reconoce los servicios prestados en el -Hospital del Señor dé! Milagro, por diverso per
sonal.................................... .................................. ........................ . ............. .

—, Reconoce los servicios pr estados por .una enfermera. ................................................. .
— Reconoce los servicios- prestados, .por. una enfermera; .........;i......

— Aprueba resoluciones dictadas por la. Dirección. d0, la- Vivienda-- ............................

servicios 
servicios 
servicios 
servicios

los 
los 
los- 
los 
los servicios

pr estados 
pr estados 
prestados 
pr estados 
prestados

por un ínédicc». 
por un 
por un 
por un 
por un médico;

médico, 
médico, 
médico.

673

572

572 aí 573

573

573

873

673
573 61 574

574
574’
574
574
574'

574-

§74 ^1-5-75
575
575
575
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12848

» H >» 12827
j> «> » 12828 >’

” Gob. ” 12829 99

” Econ. “ 12830 tt

>f *• » M 12831
Ví . .í H 12832

” Gob. " 12833

» »> >» 12834 >»

•»» 12835 »»

» » »» 12836 5»

>» tt n 12837 11

>>• - ti ♦> 12838 »»

tí ’if ff 12839
>» ,i» «» ■ 12840 11

»» . •»» ■ »» 12841 >»

rt » tí 12842 »>

n >i n 12843

" Gob. ’’ 12844 «I

» • » rt 12845 ít

it . ti • » 12846 tí

•11 íí 19 12847 ít

— Reconoce los servicios pf estados por Un médico...........?................ . . . .
— Reconoce los servicios prestados por un-médico..................................... .

— Declara cesante a un oficiar ayudante de Jefatura de Policía..............

— Designa Auxiliares Principales en Contaduría Gral. de la Provincia.
— Liquida partida a favor del nombrado Ministerio....................................

11| 2 |58.— Autoriza a la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio a liquidar' 
concepto de reparaciones efectuadas .en una rural......................

” — Acepta la renuncia presentada por el Interventor Municipal de la locaíidi
Santo......................... ........  ................................ . ..............,........... . .......................

” —'Acepta la íénuncia presentada por el Juez de Paz Suplente de la localidad- de Las La- 
jitas. ...... ..«•«<»•••.. ...  •••••••••

” — Designa un empleado en Jefatura de Policía............................................................................
— Designa un agente de Policía.................................................-...................................................

” — Deja sin efecto la designación de Un Agente de Campana..................................................
” — Nombra personal en Jefatura de Policía...................................................................................
” — Deja sin efecto la designación de un agente del Personal de Campaña................................

’ —.Nombra personal en Jefatura de Policía. ..................................................................................
” — Concede licencias por enfermedad a personal de la Administración Provincial..............
” — ¡Rectifica el inc. a) del art. 1’ del decreto 12676, mediante el cual se concede licencia

II 1.202.20, en

ad de Campo

extraordinaria a un oficial Inspector de Jefatura de Policía...........’............
— Asciende al personal de Jefatura de Policía.................................................... .

— Amplía én la suma de $ 300.000 la Orden de Pago Anual Anticipada N’ ¡3— Dirección
de la Cárcel Penitenciaría......................... . .............................

— Concede licencia a personal de la Cárcel Penitenciaría.........................................................
— Designa ordenanzas en la Escuela de Manualidades de Salla, para las filiales de'Em
' -barcación y EJ Galpón.,........... . ........................................ . ..........
— Aprueba él via-je realizado en misión oficial, con destino a la Capital Federal, por el

Director de Aeronáutica Provincial. ........................................................................................

•i

S. A.

” Econ.

12850

12851

12852
12853

12854

12855

12856
12857

12858
12859

12860
12861
12862
12863

12864
12865
12866
12867

12868

12870
12871
12872
12873

12874
12875

LICITACIONES ¡PUBLICAS
N¿ 
N« 
Ni 
N? 
N« 
N’

575
575

575
97B el 576

576

576

076

676

576
576
676
576

676 al 577

577
577 -

577
577

677
577

577 al 578

578
— Insístese en el cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 11.317, dictado por la linter

vención Federal.................        ............
— Dispone la ampliación en la suma de $ 450.000 de la partida creada polr Decreto- N»

• 12.881. ........................... ’ ♦CÚSf M **i**.*o ••••• •

— Autoriza a las Habilitaciones de Pago de los Respectivos Ministerios a íi 
porte correspondiente a pasajes de ida y vuelta a los funcionarios del Go 

cial y a su familia.......................................     •••'•.

anidar el im 
demo Provin

—■ Rectifica el art. 1’ del decreto 12059 'de Dirección de la Cárcel Penitenciaría...........
— Liquida partida a favor de Contaduría General de la Provincia............................. ..........

— Autoriza a la Dirección de la Cárcel Penitenciaría a contratar en forma directa la pro
visión de 3.000 litros mensuales ds nafta de Yacimientos Petrolíferos Fiscales. .........

— Aprueba - la publicación de-la convocatoria a elecciones del Gobierno de la Provincia de
Salta, efectuado en el Diario La Gaceta .de Tucumán. ......... . .............................................

—■ ¡Reconoce los servicios prestados por un médico................................................ .....................
— Reconoce un crédito a favor de la Administración Gral. de Obras Sanitarias de la

Nación.  ..................... .......... . .......................... .....................••••..........
— Concede licencia extraordinaria a un empleado de la Disección de la Vb
— Confirma al personal dependiente de la Dirección de Medicina Social y

ción de Medicina Sanitaria......... ¡........ ...............................................................

— Reconoce los servicios prestados
— Aprueba resolución dictada por
— Concede
— Reconoce los servicios prestados

licencia extraordinaria

los servicios prestados

578

578

578
578
578

570

579

079

deuda............
de la Dlrec-

por un médico..............................................
la Caja de Jubilaciones................................
al dibujante de la Dirección de la Viviend 
por un médico............................................

por un empleado del Depto. de Acción Soda!. ..

579

la.

— Reconoce
— Aprueba- resolución dictada por'Ia Caja de Jubilaciones.................................
— Aprueba- resolución dictada por la Caja de Jubilaciones."....... . ................. .
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones................................

— Aprueba el anteproyecto de reglamentación del decreto—ley 669|57 de creí-
guro de Enfermedad”. .................. .............................................................................

— Acepta la renuncia presentada por una empleada del Hospital del-Milagro.
—■ Designa una empleada para desempeñarse en la Dirección Provincial del 
—■ Reconoce los servicios prestados por el ex—Inspector de Higiene y Brai
— Reconoce los servicios prestados por una empleada de la Dirección Provin

bajo.............. ......................... ......................... . .. ........... ;•.............................................
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. ■...........................

— Acepta la renuncia presentada por un empleado de División Construcciones da Admi
nistración de Vialidad de Salta............................................... .................................................

de Educación — Lie. Pública N'5 4.1087 — Consejo Nacional ...
Agua y Energía Eléctrica —Lie. Púb. N? 57|58.

ción del “Se-

Trabajo, 
imatología.

cial del Tra-

1080 — Agua y Energía Eléctrica —Lie. puo. d/|do...................................................-.............. .................
1079 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales —Lie. Púb. N? 414|58.............................................:...............................
1078 — Ministerio de Comunicaciones — Licitación ¡Pública, Adjudicación de-55 licencias de Radiodifusión. 
1055 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. N?413|58................................................. . .......... .................
1035 _ Ministerio de Obras Públicas del a Nación — Lic.Púb. 121.............................................................................

EDICTOS CITATORIOS:
N9 1030 — s.[ por Florentín Cornejo.

580

581

579
579

579

al 580
580
580
580

al

al

580
581
581
681

584
584
584
584

684 al 585
585

S85

685
585
585
585

585 al 586 
‘ 586

586 .
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-; .... . . ... jECCÍOiC^PICIM- ’. . .
SUCESORIOS: ' . ■■

' .Ñ? ÚÓ’O — D3 don Felipe'Ovejero; .................................. ............... . ..................................^....o...........................  688
N? .1096-.—. De don Eligió Alemán y. Delicia .Jurado de Alemán. „.L'.L'.............. .............'7.J...‘.1................  .588

; Ñ* 'Í095 — De don José Cadena Barrau.. -------.......................................... ........................................................................ . 586
■ N* . ÍÓM — De doña Beatriz Valle jos de Avila. 588

N® 1081 — Ds -don Rafael Angel. ............ ........... «¿•o*qa«• 1 580
.,N? {1074 —'De doña Magdalena < Jordán o Magdalena ■ Gíordañi dd Sáchettirf.... ........................ ' • ■ 586

° • - ■ — , *
Ñ» 1043 — De don Brígido Arias y de. doña Paula Delgadc de- Arias ................ '.................. ...................................... ' ■' 586
Ñ’ 1029 —• De doña Victoria Sánchez de Baltasar o Victoria Sánchez de Flores........ ; 1:; 177 í 7 7 7.Z.Z 7 Í.Z.. .................. . • 588.
N’ 1020 — De don Héctor Victoriano Chiostri ......... . ............ . ........ ’.‘..7..V.‘................................................................................ 588

. . N? • 1019 — De don Ricardo-López. ................ '......... .............‘.Ti;.........................................................................................   586
N? iu00 — De don Nicanor López...........................................  586

. - N? >;992 — De Biombak, María Julia López de".-...7... 7.7..586

‘ N’ ; 991 — De Juan Francisco Agutae  ..............................  o • o » • • « * • ■ a • • o a • • o • o o • • • o o « « o » • o e o.oocX*MX*A**^8®6fl* th'e «je #;»•* 586
N» '988 — De Carlos Francisco Vera. ...................................... .......... .'.;........... . ...r;’...,;..J/.iiVX.ltr.'VZÍ............................ ,. • 586
N» <- 987 — Da Ange a pineda, de .Doria. ............................................... i......................'.‘.i.?..!..?......1.1.’.....77............  586
Ñ° &82 — De Virginia Plaza de Carrasco ...................................................... . ............. ......- 586

• N’ 948 — De Berta Elvira. Mena de Peralta ............................................... . ............. J7J.177.’7‘;i7t..Jír.“............................... 588

REMATES JUDICIALES:
■ - Ñ» 1088 — Por José Alberto Cornejo— juicio: Alberto Villar vs. Miguel Bauab y Hnos................................................................ 586 al 587
' N« 1086 — Por Miguel C.-Tártalos— juicio:''Mósc’liett'i y Cía. vs. -Simón Choque..............................   t £87

•N’ 1075 —Por Manual C. Michel — Juicio: Banco de Préstamos y A.' Social vs. Alejandra Julia Carrasco dé'Agüero. ... 587
: • ;N» 1073 —Por Mario Figueroa Echazú — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Adriáñ*’'Álzaga. '. . 7.. f..' .*........................ 587

"Ñ? 1072 — Por Mario Figueroa Echazú — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Sáltaseda S.'B. Ltda." ...................... 587
Ñ’- 1069 — Por Arturo’Salvatierra — Juicio: Antonio Monteros vs. José'Manuel y Jorge Márió’Cardqzó. ..'.. 587
N’ 1064 — Por Raúl H. Lafpdrcade — Juicio: Banco de la Nación-Argentina’ Sucursal Tartagal ys.''Juan'‘Miguel Tassiej. 587

N» -1063 — Por Raúl H. Lafourcade — Juicio: Banco de la .Nación Argentina Sucursal Tartagal vs. Gasanueva Hermanos
Sociedad Com. Colectiva..................  . . ................................................... . ............. . ............. ................... . ................. ........ . ' 587

N’ 1039 —Por Arturo Salvatierra— juicio: Robustiano Mañero vs. Alberto Isidoro'ToscanO..,l.;7;;;;/...7................... 587 al 588
Ñ» 1038 — Por Miguel A. Gallo Castellanos— juicio: Mignaquy y Cía. S. R. L. ys< Vlentanoble S'.'R.'-L. y Humberto p. Rop

•' ‘caglia. ...¿.I........................... ............... . ................... ...-......... ..............7.;.”...'....'.‘.7.7................... 588
N» 1023 — Por Martín Leguizamón.— juicio: Ernesto T. Bécker vs. Normando'Zúñiga. ¿7.1. .1....................... 588
N- *10'05 — Por Miguel C. Tártalos — Juicio: Rivero Lucia Vargas de vs. Riverp Agustín. ...................................................... " 588
N» 964 — Por: Justo O. Figüeroa Cornejo —Juicio: herma S.R. L. vs.‘Fernández ViCtorio.'M............ . ............É ' ' 588

NOTIFICACION DE SENTENCIA: ■ . •
N1? 1094 — Trogliero Adolfo R. y Horacio F. Bravo Herreravs. Vargas Ejisebia González de....................................................... 588
Ñ» 1091 — Barbieri Gualberto E; Jesús Maurín — Casa He-rrera.' ............. .^ . ....................................................    588
N? 1090 — Aserradero San Antonio S. R. L. vs. José Luis Correa y otros....................................................................  588

SECCION €OMERCiAL
DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N? 1071 — Casa Real.....................    588 al 589

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS:
N? 1098 — Alindo Gammiiio vendd a Anuar Sadir y Francisca Argentina Botines...............:...............-............   589.
N’ 1085'—Carlos Alberto -García-a Lucas Evangelista Tejérina. ................    •........................................... ' 589

SECC-jQN MISOS.
ASAMBLEAS: ” '“ * ' - -

< ■ ’N° 1099 — Club Argentino Orán — para el día 8. de marzo... ...........................................................................................................................................589
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SECCION ADMINISTRATIVA 
' ÓECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N» 12795-G.
SALTA-, Febrero 10 de 1958. ,
Expté?N° 5260158.
—VISTA la renuncia interpuesta.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
' *’ '“DECRETA:

Art. iv.— Acéptase la renuncia presentada 
por el spñor Miguel Angel Pérez, al cargo de 

Auxiliar 5’— de la Secretaría General de la In 
jervención Federal, desde el. día 17 da enero del, 
año en curso; y desígnase en sü reemplazo y. a 
partir de la fecha que tome posesión de. su. car, 
go, a la señorita Rosario Ibarbalz (L. O. N1? 
1.631.004).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oíieisíl y ‘ archívese;

DOMINGO NOGUES ACUNA 
’ RAMÓN 3. Á. ’VASQDEZ'

- Es Copia: . ' ■’*“
’ MIGUEL. SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO N’ 12796-G.
Salta, 104 de. Febrero- de 19.58,
VISTAS las necesidades de servicio,

El Interventor Federa] en la Provincia da Salta
DECRETA: ¡

Art. iv.—, Desígnase en. el JUZGADO, ELEC, 
A BKMS- fflie. tome pose,

sión de su cargo, con carácter transitorio," míen 
tras duré la-labor ftm'viéi® deisairollañdo ef 
nombrado' Juzgado" y' hasta Tinto" considere’ tia 
cesariós sus 'servicios ál-señor’‘Júá: Electoral," 
a la señora BLANCA AMELIA MEDRANO 
DE EOKHARDT (L. C. W3728(j. 633)7 como 
Personal Adipinistratiyo dél mismo..-



tutíx, SS'3j3 Mita) IS 1SSS PÁG.
.Art. 29./ ¡La émpleada designada por el ar

ticulo anterior, gozará da. una remuneración 
de CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 50 m|n.) diarios, que Se tomarán de la par 
tida destinada a GASTOS ELECTORALES, 
prevista por Decreto N? 12.381 del 20|l|58.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A, VASQUEZ

Es (Copia:
- MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial- Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.de Gobierno, J. é I. Pública.

13797-G. 
febrero de 1958.

DECRETO ISP
Salta, 10 de
Expediente N9 10.234|57.
Habiéndose encomendado la publicación del 

aviso “Decreto .Convocatoria a Elecciones” y 
del “Padrón Municipal de Extranjeros”; como 
así también la confección da 20.000 fichas pa 
ra la inscripción de éxtranjeros en el Padrón 
Municipal”;

Por .ello, siendo necesario formalizar dicho 
compromiso a los efectos de su liquidación y 
pago da dichos trabajos, y a que las p-ublicacio 
nes de referencia se efectuaron oportunamen 
te en el .diario “El Intransigente” como así 
mismo la confección de fichas en los Talleres 
Gráficos “San Martín”,
El Interventor Federal en la [Provincia de Salta 

■ ' " DECRETA:

Art.- 1«__ Apruébase las publicaciones que
se .efectuaron oportunamente en el diario “El 
Intransigente”, de esta ciudad, de los avisos 
“Decreto Convocatoria a Elecciones” y Padrón 
Municipal de Extranjeros”, como así también 
la confección da' fichas para la inscripción de 
extranjeros en el Padrón Municipal, realizada 
por Talleres Gráficos “San Martín”.

Art. 29.— Por la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, páguesé las facturas presentadas y co 
Trientes a fs. 1, 8 y 14 del presente' expediente 
en la'' forma y proporción siguientes:

Diario INTRANSIGENTE” 
por 'aviso: “Decreto Convocato- 
ria .á Elecciones” De una página. 
Días'11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20 dél mes de diciembre de

•195,7,.. ..........................................
Diario “EL- INTRANSIGENTE” 
per su-aviso: ‘Padrón Municipal 
de Extranjeros” De 2x8. Días 10 
11, 12,-13, 14, 15,'16, 17, ¡tí. 19,
20, ;21, 22 y 23 del mes de diciem
bre de 1957. .................................
Talleres Gráficos “San Martín” 
por .confección de 20.000 fichas 
para la inscripción de extranje 
ros en -el- Padrón Municipal ...

$ 30 240.—

3.136.—

946.—

$ 37.667.—

referencia aldebiéndose imputar el gasto de
Anexo D, Inciso 1)1, Item 2, Principal a) 1, 
Parcial' “GASTOS ELECTORALES”, 'Decreto 
¿cuerdo N9 11.420, del 22|11|57, Orden de Pago 
Anual Ñ9 178, Ejercicio 1957.

Art. 8? — Comuniqúese, publíquese, Insértase 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO" NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla: -
r MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno,” J. é I. Pública,

DECRETO N? 13800-E.
Salta, 10 de febrero de 1958.
VISTAS las' peticiones formuladas por K>s 

representantes de distintos gremios, en las en 
entrevistas habidas con ,el Señor Interventor

Federal, Doctor Domingo Nogués Acuné, cómo 
así también la entrevista mantenida en el día 
de ayer, 9 de febrero de 1958, con una delega 
ción representativa dé los empleados báncarios 
de Salta;

Que en esas- entrevistas se solicitó por parte 
de didhos representantes la derogación de les 
artículos I9 y 29 del Decreto N9 12734, de fecha 
5 de. febrero del año en curso’ y decreto N9 
12791, del 7 del mismo mes y año;

Que en la última entrevista mencionada, el 
Señor Interventor Federal exigió, como condi
ción previa a toda medida, el levantamiento 
liso y llano de la huelga declarada por el per 
sonál del Banco Provincial de Salta, y la que 
afectaba a los demás establecimientos banca- 
rios que funcionan dentro de la jurisdición de 
la Provincia;

Que de acuerdo con los informes que han 
llegado a este Gobierno esa condición sg ha 
cumplido, habiéndose reintegrado en el día de 
hoy, a sus tareas el personal en huelga en to 
dos los establecimientos bancarios de 1a- Pro
vincia; y
CONSIDERANDO:

Que el Decreto que declaró la cesantía del 
personal del Banco Provincial de Salta fué 
fundado en razones y motivos incontestables 
dada la grave situación que, con respecto 'al 
Banco oficial había creado la huelga y por la 
desobediencia que implicaba no acatar las dis 
pos!ciones dictadas por el Gobierno a fin de 
que dicho personal se reintegrara a sus-tareas;

Que por otra parte, en el caso de los fun' 
cionarios y empleados del Banco Provincial de 
Salta, la huelga adquiría un carácter inusita
do, máx'me cuando los sueldos, si.breasignaoio 
nes y otros beneficios demostraban que no 
eran razones de necesidad las determinantes de 
una medida de fuerza de esa naturaleza:

Que por ello la sanción de cesantía estuvo 
plenamente justificada como medida de Gobier 
no necesaria 'para impedir la repetición de o 
tra huelga y para que sirviera de ejemplo en 
io sucesivo;

Que 'sin perjuicio de las razones que antece 
den, el Gobierno no ha sido insensible a la si - 
tuaeión creada por la declaración de cesantía 
expuesta por los' delegados de los funcionarios 
y empleados bancarios de Salta, ya qu'e está 
en su' ánimo y propósitos crear en esta Próvin 
cía un clima de buena armonía y comprensión 
que tenga en vista, en primer lugar los inte 
teses colectivos generales y no los particulares 
de cada gremio;

Que habiéndose levantado en el día de hoy 
la huelga en forma incondicional y funcionan 
do -los Bancos normalmente el señor Interven 
tor Federal há dispuesto en este caso derogar 
los artículos l9 y 2?. del decreto N9 12734'58 y 
decreto N9 127911.58, accediendo a los insisten
tes” pedidos formulados' por les interesados pe 
ro sin perjuicio de la aplicación de sanciones 
en casos particulares;

Por 'ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

i Art. 19.— Deróga-nse los artículos l9 v 29 
del Decreto N9 12734|58 y el Decreto N9 127911 
58 que declaró lá cesantía del personal del 

i Banco Provincial de Salta, Casa Central y Su 
i cúrsales, respectivamente, comprendido en la- 

nómina que en los mismos se detalla.'
■ Art. 29.7 Facúltase .al Directorio del Banco 

Provincial de Salta para proponer al Señor Mi 
nistro de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas las sanciones que en particular 
aplicarse por motivos relacionados con 
ga, al personal de dicho Banco.

Art.' 8» — Comuniqúese, publíquese, 
se en' el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:... .... .
Pedro Andrés Arrasa’-
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO Ñ9 13801-G. 
iSaíta, 10 de febrero de 1958. 
Expediente 
VISTA; la

N9 1034|58. 
■renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:'

Art. 1’ — 
por 'el doctor 
go de Juez, 
de la Provincia.

Art. 2? — 
se en el Regí

Acéptase, la renuncia presentada 
! LID.ORO ASLMADA LEAL, al car 
leí Exorno. Tribunal del Trabajo

Comuniqúese, -publíquese, insérte- 
stro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: | 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é X. Pública.

DECRETO N’ 13803-G.
Salta, 10 de febrero de 1958.
Expediente
VISTA la

del ano en curso, elevada por Jefatura de Po
licía, y aten)

|N« 5596|58.
nota N9 603 de fecha 4 de febrero '

■o lo solicitado en la misma-,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

'DECRETA:

Acéptase la renuncia presentada 
BASILIO BURGOS, en’ el cargo

Art. I9.— 
por el señor 
de a-gente de policía, afectado a la Comisaría - 
de “El Tabal 
Policía, a partir del día l9 de febrero del año 
en curso, per razones particulares.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, to&Bstf 
se en el Registro Oficial y archívese..

cal”, perteneciente a Jefatura de

Comuniqúese, publíquese, ütiertr

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:| 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial May¿r de Gobierno, J. é I. Pública'.

DECRETO Ñ» 13803-G.
Salta, 10
Expediente
VISTAS, 1 is notas’ Nrps. 498 y 499, elevadas 

por Jefatura ’ 
del corriente año, y atento lo solicitado en las 
mismas,

Je febrero db 1958. 
N9 5508|58.

de Policía, con fechas 29 de enero

El Interventor Federal Int. de Ja Pela. He Salta 
DECRETA:

Art. 19.— 
presentadas 
pendiente de Jefatura de Policía: 
a)

Acéptanse las siguientes renuncias 
por personal que se detalla, de

Al seño 
YAR, al 
Personal 
afectado 
tir del c' 
razones [particulares;
Al - 
de 
de 
1? 
do 

Art. 
se en

b)

tí PAULINO ESTANISLAO WA- 
cárgo de Comisario Inspector del 
Superior de Seguridad, y Defensa, 
a la Comisaría de Cafayate, a par 

lía 1’ del mes y año en curso, por 

señor ALBERTO RICHTER, al cargo 
Oficial Inspector del Personal Superior 
Seguridad y Defensa, a partir del día 
de enero ppdo., con motivo de haber si 
designado en otra Repartición. ■ • 
29 —l Comuniqúese, publíquese, insérte* 
el Registro Oficial y archívese.

'idad y Defensa, a partir del díá

ban de 
la huel

insérte.

Es Copia: 
MIGUEL I 
Oficial M

DECRETO
Salta, 10 
vistas

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

[SANTIAGO MACIEL 
íayor de Gobierno, J. 'é I. Pública

N9
[de ... ___

. ... __ as solicitudes de licencias por en
fermedad con goce de sueldo, presentadas por 
--------- 1 jefatura de Policía y atento lo so 

las mismas,

or Federal en la Provincia de Salta
decíbeta:.

Concédese licencia, con goce de 
enfermedad, ál. personal de Jefa- 

'icía que a -.continuación se detalla;’

12801-G. 
febrero de 1958.

personal de 
licitado en

El Interventl

■Art. 19.— • 
sueldo, por 
tura de Pol



ARTICULO 14?
Juan B. Baltazar, 25 días, ajpartir 12|12|957;- 
Oscar.Dimas Córdoba, 15 días, a partir 19(12(957 
Daniel Funes, .5 días, á partir 14[Í2|957; 
Dan el Funes, 13 días, a partir 20(12(957; 
Juan Flores, 7 días, a partir 19|12|957;
Nemecio D. Saravia, 1.2 días,, a partir 13|12|957 
Carlos B. Púa, 5 días, a partir 21|12|957; 
Liberato. Gómez, 7 días, a partir 23|12|957; 
Plutarco .P, López, 5 días'a partir' 20,12(957: 
Nemecio Saravia, 10 días, a partir 25|12(957. 
Tomás I. Challe, 6 días, a partir 27(12(957; 
Víctor Z. Sándhez, 5 días, a prtir 25|12|957;

ARTICULÓ 15?
Eduardo Novillo, 20’ días, a partir 22|12|957; 
Rufino D. Morales, 20 días, a partir 20(12(957; 
Casiano Torres, 10 días, a. partir 20(12(957;
A ejandrino Rodríguiá' 5 días, 'a partir 22|12-957 
Ak-jándriho Rodríguez 5 días,, a partir 27(12’957 
Julio C. Centeno 10 días, á partir 24(12|95’7; 
Néstor Cañizaresi 20 días, a partir 27| 12(957.

ARTICULO 18?
Agustín. Chocobar 10 días, a partir 23|12|957 
Mario Flores 10 días, a partir 21|12|957.

ARTICULO 89?
Pedro (Liendra 8 días, a partir 24|12|957.

’ Art.' 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO--N? 12805-G.
Salta, 10 de febrero de 1958.
V STAS Jas solicitudes de licencias por en 

.feimedad con goce de sueldo, pres.ntadas por 
personal de Jefatura de Policía y atento lo in 
formado por Contaduría General a fs. 55,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E Ct R E/ T A :

Art. I9-— Concédese licencia por enfermedad 
con goce úl- sueldo, al personal de Jefatura 
de Pol’cía, que a continuación se detalla:

ARTICULO 14?.
Feliciano Quiroga 6 días, a partir 27|11|957; 
Feliciano Quiroga 5 días,- a partir 22(111957; 
Ruf’no Morales 10 días, a partir 22|ll|957; 
Casiano Torres 10, días a partir 17|12[i)57; 
Ricardo Ochoa 5 díab, a partir 2|12|957; 
Marcelino Pepenal 5 días, a partir 12(12|957; 
Patricios Rojas 8 días, a partir 10|12¡957; 
N'eves S. Calpanchay 6 días, a partir 18|lll!,57; 
Ramón Lamas 6 días, a partir 28(11(937; 
Ernesto S. Franco 5 días, a partir 28(11(957; 
Arturo Colque 7 días, a partir 28(11(957; 
Osvaldo E. Giraldez, 1Ó días, a partir 6(12(957; 
Humberto Frías 10 días, á partir 18|U¡957; 
Félix Delgado 5 días, a partir 10(12(957; 
Ricardo Cajal 8 días, a partir 5|12|957; 
Juan Barrionuevo 5 días, a partir 12|12|957; 
Alfredo A. Alvarez, 28 días, a partir 25(10(957;

ARTICULO 15?
Alfredo A. Alyarez 9 días, a partir 17|11|957; 
Alfredo A. Alyatéz 12 días, a partir 1(12(957; 
Roque Salazar 30 días, a partir 13(12(957;. 
Tito Cachagua 6Ó días, a partir 15|11|957; 
Pa-b’o L. Cordero 31 días, a partir 20(111957.; 
Natividad, Cruz 20 días, a pajtii 12u 2-957;

ARTICULÓ 189
Mario Flores 2'2 días, a partir 29|11(957; 
Agustín Chocobar 10 días, a partir .12(12(957

ARTICULO 29?
Gerónimo Cardozo 10 días, a partir 16(101957; 
Joaquín R. -Martínez '5 días, á partir 28|11|95'-';

Árt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es 'Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, j. é I. Pública. 

decreto .n? 128<17-G.
Salta, 10 de febrero de 1958.
Expedientes Nros 5986(58, 5109(58, 5584(58, 

5585(58, 5586(58, 5588|58, 5589(58, 5590(58, 559U58 
5592,58, 5593(58, 5594|58 y 5595|58.

VISTAS- las: -notas Nros.96 y 112 de fechas 7 
y 8 de enero' del año en curso, respectivamen
te y Nros. .«04, .605; 606, 608, 609, 610, 611, 612 
613, 114 y 615 d[e fechas 4 del mes en curso y 
atento lo solicitado en las mismas

El Interventor Federal en la Provincla de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Nombraste desde el día 16 del pre 
sente - mes en Jefatura de Policía, al siguiente 
personal:
a) QUINTIN CALLADO — C. 1933 — M- I. 

N9 7.232.102 — D. M. N? 63, en el cargo 
de Cabo del Personal de Campaña- en va
cante de Presupuesto. (Expié. N’ '5086(53).

b) VENANCIO RÜÍZ — C. 1920 — M. I. N?
3.928.750 — D. M. N? 63, en el .cargó de 
agente del Personal de Campaña, en* rteem 
plazo de don Víctor Alljerto Vidoni (Exp. 
N9 5109|58).

c) F.LAVIO VARGAS — C. 1939 — M. I. N? 
7.252.976 — D. M. -N9 63, en el cargo de 
agente de policía en vacante de presupues 
to (Exp. N? 5584(58).

d) ANGEL Arias — O. 1921 — M. i. 3.956. 
096 — D.M . N? 63, e,n el cargo de Oficial 
Ayudante d.l Personal Superior de Segur! 
dad y Defensa, en reemplazo de don Do
mingo Marcial Marquiegui (Exp.'N0 5585  
58).

1

e) MARCIANO RIOS — C. 1933 — M. I. N? 
7.227.509 — D. M. N? 63, en el cargo de 
agente de policía en vacante de presunues

to (Exp. N? 5586(58).
f) MODESTO ANASTACIO -NIÑO — O. 1934 

M-^ N? 7.233.792 — D. -M.*N? 63, en el 
c-árgu de agente de policía en vacante de 
presupuesto (Exp. N? 5538158).

gV ANICETO CARDOZO — G. 1924 — M. L 
N? 3.547.790 — D. M. N? 67, en el'cargo 
de agente -de policía en vacante de presu 
puesto (Exp. ÑT9 5589[58).

tí) FRANCISCO RÓMÉRÓ — C. 1934 — M 
I. N9 7.234.894 — D. M. N9 63, en el car 
go 'de agente de policía én vacante de pre 
supuesto (Exp. N9 5590(58).

i) CONSTANCIO PARED — C. 1'924 — M. 
I. N? 3.547.442 — D. M. N9 67, en el car 
go de Oficial Ayudante d'el Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, en reern 
plazo ¿fe don Roberto Luna (Exp. N-? 559’.i 
58).

j) ISABEL PAZ — O. 1929 — M. I N° 7.491 
567 — D. M. N9 67, en el cargo de agente 
de Policía, en vacante d'e presupuesto (Exp 
N9 5592'58).

k? GUSTAVO ANAQÜIN — O. 1922 — M. I. 
N9 3.546.540 — D. M. Np 67, en el'cargo 
de agente de policía, en vacante de presu 
puesto (Exp. 5593(58).

1' JESUS MÍENDIOLAZA — C. -193-1 — M. I. 
¡N9 7.222.231 — D. -M. N? 63, en el cargo 
de agente de policía, en vacante de presu 
puesto (Exp. N? 5594(58).

1’) OCTAVIO FIGUEROA — C. 1937 — M. 
I. N» 7.242.785 — D. M. N? '63, en el car 
go de agente de policía, eñ vacante de pre 
supuésto (Exp. N? 5595(58).

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO -NOGUES ACUNA 
RAMÓN j. A. VASQUEZ 

Es Copia:’
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, jr. é -I. Pública

DECRETO N? 12808-G.
Salta, 10 de febrero dé Í958..
VISTA, la presente solicitud 'de licencia-.por 

enfermedad de la Auxiliar_5? de la EseuéJa de.. 
Manualidades d-e Salta, señorita. 'Sara Br’ienes, 
y atento al -ceftificadó "iúfé'dicó adjunto, expedí 

do pon lá Oficina .del Séfvicio de Récoiiocimieíl 
ios Médicos de la Provincia, y a lo informado 
por Contaduría General d-e la Provincia -a ís. 
3;
El Interventor Federal de la Provincia, de Salta 

. ■ .' D-E.OR.ETA-:

Art. 1?.— Concédese con anterioridad al día 
29 de octubre del año. 1957, licencia por enfer 
medadeongocede sueldo, por el término de 
diez (10) días, a la Auxiliar 5? de la Dirección 
de Escuelas de Manualidades. de-Salta, .señorita 
SARA BfelONES, de acuerdo al Art. 15? del 
decreto—ley N9 622(1957.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MJACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N9 12809-G.
Salta, 10 de febrero de 1958.
Con .motivo de la aprobación del Píesupues 

to General de Gastos y Cálculos de Recvsos 
para el Ejercicio 1958, mediante Decreto-Léy 
N? 735 dél 31(12(57,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l’>— Confírmase, desde el día R 'dé 
enero del año en curso, en el cargo de JEFE 
DE LA POLICIA DE LÁ PROVINCIA DE 
SALTA, al Comandante Principal (R), don AR 
TURO O. SIERRA; y de conformidad al Pre 
supuesto General de Gastos y Cálculos de Re
cursos para el Ejercicio 1958, Aprobado por 
Decreto-Ley N? 735(57.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública.

DECRETO N» 12810-G.
Salta, 10 de febrero de 1958.
Habiendo sido aprobado el Presupuesto Ge 

neral de Gastos y Cálculos dé Recursos que ha 
de regir desde él día 1’ de enero del año en 
Curso, conforme ' lo establece el decreto-ley N° 
735 de fecha 31—12—57, correspondiente al E 
jercicio 1958, y siendo necesario adecuar al mis 
mo al personal que viene prestando servicios 
en las distintas oficinas de la Administración 
Provincial,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Confírmase desde el día 1? de 

enero del año en curso, al siguiente personal 
de la administración provincial que presta ser 
Vicios en la COMISION PROVINCIAL DE IN 
TER-DICCIONES, con las asignaciones mensua 
les oportunamente fijadas por decretos Nros. 
7905 del 7—V—57 y 9634 del 12—XII—57, que 
para los respectivos cargos fija el Presupuesto 
Señor Jorge Edmundo Macedo, en el cargo de

Secretario General.
Cont. Púb. Nac. señor Ernesto Eduardo Nada

rlo, en el cargo de Contador.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor dé Gobierno, J. él Pública

DECRETO N? 12811-G.
Salta, 10 de febrero de 1958.
Expediente N? 5484(58.
VISTO, lo solicitado por Dirección Provincial- 

de Turismo y Cultura, en nota de fecha -28 de ’ 
enero del año en curso; . > 
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r.l interventor Federal .fle Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l’-r- Autorízase .a la Habilitación de Pa 
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, a liquidar un (1) día, de viá 
tico, a favor del Sub-Diredtor de la Dirección 
Provincial de Turimo y Cultura, señor ER-VAR 
GALLO MENDOZA, correspondiente al viaje 
realizado el día 29 del mes ppdo’., hasta -la ciu
dad d’e San Salvador de Jujuy, con los fines 
de encargar la impresión de los folletos ilustra 
tivos de esta Provincia, para- luego remitirlos' 
a la “Exposición de Bruselas’’.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
' RABION J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

... .’lsl’W» O, A O •"*'
DECRETO N? - 12812-G.

■•Salta, 10 di febrero de 1958.
Expediente N” 5263)58
VISTO este 'expediente-mediante el--cual la 

Municipalidad de Rosario de Lerma, eleva para 
aprobación de 'esta' Intervención Federal, Con 
trato para la construcción de nichos en el Ge 
menterio Municipal, y atento a lo informado 
por Contaduría General dé lá Provincia a fs. 
18; . - - ■

El Interventor Federal Int. en Ja Pela» de Salta 
DECRETA:

Ái't. 19.— Apruébase el CONTRATO elevado- 
por la Municipalidad de Rosario de Lerma, re 
lacionado con la contracción .de ses.nta nichos 
en el - Cementerio Municipal, cuyo texto dice. 
“0.0 N T R.A. T O„— Entre la Muntcipali- 
“ dad de Rosario de Lerma, representada tn es 
" te acto por el Interventor Municipal don 
“ Luis J. Martorell, que en- adelante se deno- 
“ minará la Municipalidad, por una parte, y el 
“ señor Miguel Vil ata, que en adelante se de- 
“nommará tel Contratista, por la otra se con- 
“ viene el siguiente Contrato, en los términos. 
“ que se determinan seguidamente: Artículo 
“1’.- Objeto del Contrato.- - El Contratista 
“ se coitppromete a ejecutar totalmente la obra 
“ Construcción dé Nichos en el Cementerio Mu 
“ nicipal”, próv, yendo ai efectc, el material, 
“mano de obra y dirección técnica que fuera 
“ necesaria- hasta su conclusión, aprobación y 
“ r-ec pción definitiva, de conformidad con los 
“ términos del presente contrato y documenta 
“ tación completa que integra el legajo de la 
“ obra licitada, que se detalla a continuación: 
“ a) Memoria, b) Cómputos métricos y Pre 
“ supuesto, c) Planos completos dle la obra, ge 
“ nerales y detallé, d) Bases de propuestas, y 
“■condiciones generales, . e) Oferté del propo- 
'•n:nte y sus- antecedentes.— Artículo. 2?.— 
“Sistema de construcción y monto.— La eje- 
“ «ución total de la obra se contrató por el sis 
“tema de “Ajuste Alzado’’, obligándose el Con 
“tratista a realizar en la suma, de TREINTA 
“ Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA 
“Y CUATRO' PESOS CON CUARENTA -Y O- 
" CHO CTVOS. MONEDA LEGAL (.$ 34.734,43 
“m/1.) que representa un aumento del siete 
“ (7). por ciento del Presupuesto oficial de .$ 
“32.462,13 cotizado en su propuesta--pre- 
“ sentada -en el “Concurso de Precios”, -que -a 
“ este efecto se abrió a las once del. día siete 
“ del presente mes en la Municipalidad de Ro 
“ sa-rio de Lerma. — El precio contratado es 
“ invariable, no reconociéndose aumento de pre- 
“cios en ningún rubro por ningún-concepto. 
“Artículo 39.— CERTIFICACION. V “PAGO. 
“Los certificados por trabajos ejecutados y-á- 
“ probados se otorgará quincenalmente--en-ca- 
“ráeter de documentos provisorios, sujetos a 
“ las variaciones, rectificaciones que produzcan 
“ la liquidación fmal.. — La Municipalidad se 

, “ comioromete a abonar, los certificados de obra, 
“dentro da los cinco días siguientes de-su otor 
“gamiento, - Articule) 49.— Plazo de ejecución. 
“El contratista deberá dar comienzo a los tra 

“bajos dentro d- los diez días háMl-s a contar 
“ de ia notificación de la- a-pr bn? ón por el £u- 
“perior Gobierno de la Interv.nción Federal 
“y deberán quedar totalmente terminados en 
“ el plazo- de treinta día.s calendarios a contar 
‘desde la iniciación de’1-s'trabajos, praducién 
“dose la mora por el só'o vencimiento del tér- 
“mino señalado, sin necesidad de interpelación 
“de ninguna espese, haciéndose en tal caso 
“pasible de una multa de TRESCIENTOS PE 
“SOS MONiEIDA ILEGAL ($ 300.— mzl?, por 
“ cada semana o fracción de semana de de- 
“mora .en la. entrega de la obra totalmente 
“•cónJtúída y en perfectas condiciones de fun- 
“ e’pnj miento en el plazo fijado en este apar- 
“ tildo'. — “ARTICULO 59 — B sponsabili- 
“ dad Civil. — Leyes y Ordenanzas. — Se deja 
“claramente establecido que la recepción de- 
“ finitiva de los trabajos contratados no libera 
“al Contratista. de .las responsabilidad.s empr 
" gentes del Óírtícülo N1-' 16'46 del Código Civil. 
“ Queda aclarado que hará todo lo que no se ha 
“ya expúcitams-nte-aclarado en .este Con'raio, 
“'■referc-.jte.a la- ejecución da la obra, regirán las 
“disposiciones de la Ley N? 963 en Obras Pú 
“blicas de la Provincia, N‘-' 941 de Contabilidad, 
“ del Código Civil, referente a la materia y 
“iCrdmanza, Municipal dé- Construcc’ones. — 
“Artículo 6'-’.— Depósito-de Garantí?- — El 
“ Contratista en garantía del fiel cumplimiento 
“da las obligaciones contratadas, depositará ’a 
“ suma de UN MIL SETECIENTOS- TREINTA 
“ Y SEIS PESOS CON SETENTA Y DOS CEN 
“TAVOS % ($ 1.736.72 m|n.), en ef-ctivo, en 
‘ la- Tesorería- Municipal con determinación pre

“ cisa en la obra a que pertenece .— La expre
sada suma cubrirá el cinco por diento (5%) 

. “del m-.nto total determinado en e’ Art. se-
“ gundo (2?) del presente Contrato. Todos los 
“ gastos de sellado de actuación y otros que 
“ d vengarán la formalización de este Contra- 
“ to son a cargo -'exclusivo del Contratista — 
“Artículo 7'1.— Efectividad del Contrato — 
“Este Contrato se realiza ad-refereudum da 
"Superior Gobierno "de la Intervención Fede- 
“ral y ios plazos establecidos en. el mismo se 
“ sobreentii-nde que comenzarán a contarse des- 
“ de la fecha de notificación de su aprobación. 
“Para el fiel cumplimiento, de nuestro acuer- 
“ do y plena conformidad se firman dos ejem 
• piares de un mismo tenor a un so ir efecto’ 
“ a. los nueve días del mes de Enero del año 
“ mil novecientos cincuenta y ocho,' constitu- 
“ yendo domicilio, a los efectos legales la Mil 
' ñicipalidad y ei Contratista en este pueblo, 
“ sometiéndose a- la jurisdicción de los Tribu- 
“ nales d'e la. Provincia. — Firmado- Luis J. 
“Martorell — Miguel Vilata. — Hay un sello 
‘ que dice: Municipalidad — Intervención — 
“Rosario de Lerma.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en. el Registro Oficial--y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: ’1'-
MIGUEL' SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción. Pública. -■ -

•■■■ ' t-
DECRÉTO N9 128Í3-G. "

' SALTA, Febrero 10 de 1958.
Expediente N? 7617/57. ------ ---- -- -
—VISTO _este_ expediente en. el_ que. la Mu

nicipalidad'" de Salvador _Mazza " (PocitosL ele 
va a consideracin y aprobación .de esta Inter
vención Federal, el proyecto., de Presupuestó' 
General dé Gastos y Cálculos da- Recursos,’ E- 
jercicio 19,57^ , -

—Por ello, 'y atento á- lo’ informado por. Con 
taduría General de la Provincia, a fs 22,
El Intervéñtor'Tedéral Irit. de la Peía, de Salta 

DECRETA':
Art.'19.— Apruébase,, el ’Presupueste Güe

ra!" di) Gasíos'y' Cálculos d- Recursos de la 
Municipalidad‘Jde. Salvaclqr Mazza (Pontos), e- 
jercicio 1957,’y ’'qué-corre agregado de fojas 
2 a fojas 12 del presente expediente.

Art. 2’ — Comuniqúese publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivase.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON 3. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J.: é I. Pública

i Pú’i'ica, v siendo necesario pro
tón, a ló's efectos’j.e que la

DECRETO N9 12814-G.
SALTA,. F
—E/ncontr:

de Becas del Min sterio de Gobierno. Justicia 
c Instru 'ció 
c'd:r a su integra
misma se aboqúe al estudio d-r las nuevas so
licitudes presentadas,

—Por ell¿, •

íbrero 10 de 1958.
ndose acéfala la Comisión Asesora

El Interventor Federal de la 'Provincia de Salta 
DEGRBTA:

Desígnense con carácter .“ad-honoArt. I?.—
rem” miemlros de -Ja Comisión Asesora de Be-: 
cas del Mr islario de Gobierno, Justie’a é Ins 
tracción Fú)lica, a las sigiutñtés -personas; 
Señor Subsecretario- del Ministerio de Gobier
no, Justicia 
(.M. I. N9 4.0'41.774).
Doctor SALOMON MUUKI (M. I.- N* ..
Señora ANft '

MÉNDEZ
Art. 29.— Comuniqúese, publíquese,. insérte-. 

se en el Registro Oficial y archíVBM. .

é I. Pública, don EDDY CUTES

MARIA USANDIVARAS DE 
(L. C. N9 9.460.039).

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

SANTIAGO MACIEL
Es Copia
MIGUEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

N? 12815-G.

e N9 5558/58. T ,
la- nota-’ N9 34 do -fecha’ 3 del mes en 
da por la Dirección Provincial de

DECRETO
SALTA, febrero■ 10 de 1958. ’
Expcdieni
—VISTA 

curso -eleva. 
Aeronáutica> y atento lo'so’icitado én.la. misma

El Interven ;or Federal en la Provincia de Salta
-- .D E tí RUTA

a la Localidad de- Morillo (Dpto.

por el piloto de. la- Dirección Pro- 
Aeronáutica don Rfeynaldo- Delucía. 

Autorízase a la .HABILITACION

Art. 19.-- Aproábanse los viajes; realizados 
los días 19 
¡Riviadavia — Banda Norte), .y 3 a-la Ciudad de 
Catamarca ] 
vincial de

Art. 29.—
DE PAGOS DEL 'MTNIST-ERÍO - DE GOBIEÍR 
NO, JUST&CIA E INSTRUCCION - PUBLICA 
a Tquidar 
tos de coi 
piloto de la Dirección . Provincial de Aeronáu
tica don RiBYNlALDO DEDUCIA por el concep
to expresa 
Decreto y 
cuenta.

Art. 3? - 
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A'VASQUEZ “

los viáticos correspondient: s y gas 
íbustibl'e-y-lubricantes a favor del.:

do en'.el artículo .1? del' presente 
con cargo de oportuna rendic'tón de

Omnimfíiuese, ptíbUquÍBee, InaérUM

ES Copia: . . • ’ -
MEGUEll SANTIAGO MACIEL ’

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

Decreto N’’ 12816-A. -
Salta, Fforero. 10 1958., ...^ ... ..
Expediente N« 26.570(57.
—ViISTC este -expediente;- atento -a las actúa 

ciones producidas, y a lo manifestado por la 
Oficina’ -de Personal -y la- Oficina’ de-Liquidacio
nes del Ministerio del rubro, rd.te'-
El Interventor Federal..en.la "Provincia de Salta

D É Ó RE TA

Ai-t. 19.-- Reconócense los'servicios prestados 
por el De
TANA — |L. E. NP 3.9314964 —cómó. Gfical 3U, 
Médico, di 
te de la 
el 18 de

ctor JORGE BARRIONUEVO QUIN

Consultorio Villa-Caseros, depetídien- 
lirección de Medicina Social, desde 
úciembre ppdo., quién se desempeñó
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en n.emp’azo del-titular de ditího cargo Dr. 
Raúl. A. Caro, que se encontraba 'en uso de li
cencia reglamentaria.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el plísente Decreto 
deberá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
I— Principal a) 1—■ Parcial 211— de ta- Ley de 
Presupuesto vigente ál 31 de Dicúmte de-1957.

Art, B» — Comuniqúese, publiquese, Insérte
se en el Registro Oficial 7 archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
MANUEL AUGUSTO SOSA

Subsec. de S. Pública Int-, a c| ¿te la Cartera
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N» 12817«£s ' " ' §
SALTA, 'Febrero 10 de lí 58.

■Expediente Nf 26.570(57.
—VISTO este expediente; atento a Jas actúa 

cienes producidas, y a lo manifestado por la 
Oficina de Personal y ja Ofic’na dr Liquidado 
nes del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Reconócense los servicios prestados 

por el Doctor JORGE BARRIONUEVO QUIN 
Tana — L. E. N° 3.931,964 —como OFical 3?, 
Médico de Consultorio Villa Caseros, depen
diente d6 la Dirección de Medicina Social, des 
de el 1? al 17 de Eneró p’pdo., quién se desem 
peñó en reemplazo del titúlar de dicho cargo 
Dr. .Raúl ,A. ,Caro, que, se; encontraba en use 
de licencia reglamentaria.

Art. 2?.— Rl gasto que demande el cumpli
miento. de lo dispuesto en- el presente Decreto 
d.fcerá imputarse al Anexo E— Inciso T— Item 
I— Principal a) 1—-Parcial 2J1 de la. Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’— Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor dd Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N? 12818-A.
SALTA, F-brero 10 de 1958.
Exp-diente N’ 26.389(57.
—-VISTO en este expediente el reconocimien

to de serviros solicitado a favor del Dr. Man 
fred Feilbogen; atento a las actuación- s pro
ducidas y a lo manifestado por la Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

deoreta:

Art. I9.— Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. MANFRE'D FEILBOGEN — C. I. 
N’ 17.280 —como Oficial 5? —Médico de la 
Oficina de Paidología—.desde el 9 al 31 d: 
Diciembre del año ppdo., quién se deeempmó 
en reemplazo del titular del cargo D’-. Lu’s 
Folco,..que.-se encontraba'en usó d:s licenca re 
glamentaria. • ■ : ■

Art. 2?.— El gasto que d.¡mande el cumpli
miento de lo dispuesto preefedéntemente debo 
rá imputarse al Anexo E—'■ Inciso 'I— Item 
I— Principal a) 1— Parcial 2|1— de la Ley 
de Presupuesto vigente para el Ejercióte ; 9:17.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
- . ‘ MANUEL AUGUSTO SOSA

Subsec.. de S- Pública Int. a c| de la Cartera
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Jefe''de Despachóle, A. ^Sociales y S. Pública

DECRETO N» 12819-A.'
SALTA, Febrero 10 de 1958.
Expediente N’ 26.389(57.
—VISTO' en este‘expediente el reconocimicn- 

to de servicios solicitado a favor dal Dr. Man 
fred Feilbogen; atento a las actuaciones pro
ducidas y a lo manifestado por la Oficina dé 
Personal del Ministerio del rubro, •’*

El Interventor Federal en la Provincia do Salta 
DECRETA!

Art. 19 — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. MANFBED FEILBOGEN —‘ .'C. 
I. N9 17.280 —como Oficial 59 —Medite- ar la 
Oficina de Paidología— desde el 19 al- 9 de 
Enero del año en curso, quién se desempeñó 
111 reemplazo’ del- titular del cargo, Dr Luis 
Polco, que se encontraba en uso de licencia 
reg amentaría.

Art. 2’.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo -dispuesto' precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E— Inciso I - Item 
I— Principal a) 1— Parcial 2(1— de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese. Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a. c| de la Cartera 
Es Copla:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N’ 12820-A.
SALTA, Febrero 10 de 1958.
Espediente Ñ’ 26.469(57."
V ST '• ste expedienta dond- se Tramita el 

r>- -ortecuniento de los servicios prestados por 
el Doctor José H-riera, en reemplazo del doc
tor P’edro Vicente Albesa —Médico de Guar
dia de la Asistencia Pública—. durante el fíern 
p;< comprend'do enti\ el 18 de Diciembre de 
1957 y el 10 de Enero del corriente año y aten 
te a lo informado por Oficina d'a- Personal y 
Ja Dirección de Administración del Ministe
rio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DE CREI A

Art. i’.— Reconócense los servicios presta
dos por el ■ doctor JOSE HERRERA —L. E. 
N9 3.952.935—, como Jefe de Sección — Mé
dico d- Guardia de la Asistencia Pública— 
durarte »i ti mpo comprendido' eiitre él 18 de 
Dic! mbre de lt’57 y e’T0 de Enero del corrien 
ic año. <n reemplazo del doctor Pedro. Vicente 
A besa que se encontraba con licencia regla
mentaria-.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento dJ presente Decreto, deberá- imputarse 
en te s'gu'onte forma: d-’l 18 al '31 de Diciem 
bre de 1957. al Anexo E— Inciso l— Item-I— 
I iteip-.-ii di i— Parcial 2¡1 de la Ley de Pre
supuesto —Ejercicio 1957; del l? al 10 de Ene
ro ¿L1 corriente año, al mismo Anexo. Inciso, 
Prtecipal y Parcial de la Ley de Presupuesto 
- Ejércete 195q.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíqupse, insérte 
se en el Registro Oficial y .archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
MANUEL -AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 
ES COPIA: ' ' .

ROBERTO ELIAS . . H
Jefe de Despacho de A. Sociales y S‘ Pública f

DECRETO N’ 12821-E. 1
SALTA, Febrero ‘ 10 de 1958.
—VISTO la licenc'a acordada aí Subsecre

tario- de Economía, Contador Nacional don 
Gustavo E W-'erna, "

■ El Interventor Federal en la PrqvincIa de Salta 
‘ . ;-'d’E C R É t'a'-: •

Art. I9 — Mientras dure la ausencia- de su 
t'tular, encárgase d, la 'Subsecretaría .de -Eco
nomía y Finanzas, al Subsecretario de Obras 
Públicas, Ing. ABEL CORNEJO (h).

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, Insérte- 
aa «n el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
. ■ ■ >’=-" ' ADOLFO GAGGIÓLO

• Es Copia:
■ -PEDRO- ANDRES ABRANZ
Jefe dé- Despacho-Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12822-G.
SALTA, Febrero 10 de 1958.
—-Habiendo regresado a esta ciudad S. S. el' 

señor Ministro, de -Asuntos Sociales y Salud 
Pública, doctor Roque Raúl Blancñe, ' ■
El Interventor Federa] de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Pónese en posesión de la Secreta

ría de Estado, en la Cartera de Asuntos Socia
les y Salud Pública, al titular de dicho Depar 
tamento, doctor ROQUE RAUL BLANCHE.’

Art. 29.— Comuniqúese,'publiquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜÉS ACUNA
RAMON .1. A. VASQUJb'Z

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MA.CIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 12823-A.
SALTA, Febrero 10 de 1958.
Expedente N? 26.. 632(57.
—'VISTO en este expediente el recoti.icimien 

(ó'de'servicios solicitado por él Jefe de'Per
sonal del Hospital ‘de! Señor ¿leí Milag’-o, para 
diverso personal que se desempeñó en el mes 
Se Noviembre último; ateneo a lo manifesta
do por la Oficina de Personal y la Oficina- da 
L'quidaciones del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia cte Salta 
DECR E T A :f

Art. 19.— Reconócense los servicios presta
rlos en el Hosp’tal d“l Señor del Milagro, por 
rl ‘personal que a continuación se detalla, en 
las categorías y tiempo que -en cada caso se 
especifica:
NATIVIDAD G; GARCIA — L. C.. 3.634.034- 

Auxiliat 59 —Ayudante de Laboratorio, d-sde 
el 14 al 30 de Noviembre último, en reem 
plazo de Rosa G. ds Zeballos en uso de li
cencia- por enfermedad.

MARIA L. BAREA — L. C. 076.876, Auxiliar 
59 —Personal de Servicios Generales, desde 
el I’ al 30 de Noviembre último, (1n ieem- 
plazo d.e Ana de Alvarado, quién se encui.n 
tra a disposición de la Justicia.

YOLANDA V. MUNIZAGA — C. I. 112.363— 
Auxiliar 5? —Personal de Servicios Genera
os, desde el 19 al 30 de Noviembre último, 
en reemplazo de Julia Arias, quién se en
cuentra a disposición de- la Justicia

MATILDE PINTOS — L. C. 3:204.208— Au
xiliar 59' —Personal de Servicios Generales, 
desde'-el 19 al 30 de Noviembre , e.n reempla 
zo de María M. Cruz, quién se encuentra a 
disposición ¿lg la Justteia.

SIMONA A. LENA — L. C. 9.642.072— Auxi
liar 59 —Personal de Servicios Generales, des 
de el i? al 13 de Noviembre últinv en re 
emplazo de la titular Ana Meriles. ’

SIMONA A. LENA — L. O. 9.642.072— Auxi
liar' 59 —Personal de -Servicios Generales, 
dissde el 14 al 30 de Noviembre última en re 
emplazo ,de Ai'genina de López con licencia 
por maternidad.

ANTONIA FIGUE'ROA — L. C. 9.488.618— Au 
xiTiar 59f—Personal -de servicios Generales, 
desde el 19 al 30 de Noviembre údimo en 
reemplazo de Guadalupe de Morales con li
cencia- por materniiiad.

MARIA E. V. DE ROMERO — L. C. 1.030.1;3 
Auxiliar 59 —Personal de Servicios Genera 
les, ‘desde el 19 al 30 de Noviembre último, 
en reemplazo de Rita de Ibarra, que se -en 
centraba coji licencia por maternidad. •
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GLADYS ALVAREZ — U C. 86.721 —Auxí- 
liar 5-‘. —^e-sonal de '.Servicios Gici«=raies, 
desde el l9 al 6 de Noviembre úb.imo. en 
reemplazo de Margarita M. de Cruz, en uso 
de licencia por maternidad.

MA|RJA ERNESTINA DELFIN — L. C? 0.658
■ 147 —■Auxiliar 59 —Personal de Servicios Ge 

nerales, desde el l9 al 20 de Noviembre úl 
Htimo. en reemplazo de Alcira de Luna, que 

se encontraba en uso de licencia por mater
nidad.
Art. 2?. El gasto que demande e1 cumpli

miento da lo dispuesto en '31 presente decreto, 
deberá imputarse al Anexo E—- Inciso I— 
Item I— Principal a)l— Parcial 2]1— de la 
í^y de Presupuesto vigente al 31 de Dícitm- 
,'bre de 1957.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

Art. 3” — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

PAÓ. M
DECRETq; N9 TIO-
SALTA, Febrero 10 d,
Expte. N9
VISTO er. este expediente el reconocimiento 

de servicios a t^xl^uevu,
atento a las actuaciones producidas y a lo ma 
nifestado pe; ’ \ ~_______
ción de Administración del Ministerio del ru
bro,

l8 1958.
26.597|57.

a favor d-. 1 Dr. Jorge Barrionuevo; '

r la Oficina d6 Personal y la Direc

DECRETO' N9 12824—A.
SALTA, Febrero 10 de 1958.
Expte. N9 26.620|57.
VISTO en este expediente el reconocimiento 

de servicios solicitados a favor de la señora Dora 
1 Sarmiento de Cruz; atento a las actuaciones pro 
"nucidas y a lo manifestado por la Oficina de 
Personal y la Dirección do Administración del 
Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
■Art. 1’ ”— Reconócense los servicios presta

dos por la señora Dora Sarmiento de Cruz — 
L. C. N9 1.638.204— como Auxiliar 59 —Enfer 
mera del Servicio Odontológico— desde el 9 al 
31 de diciembre ppdo., quién se desempeñó- en 
reemplazo de la titular de dicho cargo, señor! 
ta Nelly Rodríguez, que se encontraba en uso 
de licencia reglamentaria.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli- 
•'mivnto de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo F— Inciso I— Item 
ij— Principal a) 1— Parcial 2|1 cte la Ley de 
Presupuesto vigente al 31 de diciembre d?1957.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuintos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 12826—A.
SALTA, Febrero 10 de 1958.
VISTO las Resoluciones Nos. 74 del 23 d? 

Aí-ost > d» 1957, 133 dei 28 de Enero, 134 del 29 
d ¿Er. ro y 125 ^el 6 de Febrero de 1958, dicta- 
daj p r h, Dircjc’ón de la Vivienda,
51 Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:-
Art. I9.— Apruébase las Resoluciones Nros. 

74, 133, 134 y 135 del 23 de Agosto de 1957, 28 
y 29 de Enero y 6 de Febrero del año en curso 
respectivamente, cuyas partes dispositivas esta
blecen:

‘Art. I9.—■ Cédese a favor del Ministerio de 
“Asuntos Sociales y Salud Pública de la Provin- 
“cia, el inmueble individualizado como parcela 
“16 de la manzana 20B de la localidad de Picha 
“nal, Djpartamento de Oran d esta Provincia, 
“catastro N9 4814, con una superf.cie total -de 
“275 mis. cuadrados, inmueble éste que'forma 
“parte d<l barrio levantado en la ya mmeiona- 
“da. localidad por el Gobierno Provincial por 
“conducto de la eX-Dirección General de la Vi 
‘ v.ienda y Obras Públicas”.

“Art.'l?.— Ceder a favor del Ministerio de 
“Asuntos Sociales y Salud Pública, el inmueble 
“individualizado como lote 12 de la manzana 
23A. del barrio Villa Las* Rosas des esta-ciudáifi 
“catastro N9 27194”.

“Art. T? — Ceder a favor del Ministerio de 
“Asuntos Sociales y Salud Pública, los inmue 
“bles individualizados domo lotes 9 y 11 de la 
"Manzana 23A. del barrio Villa Las Rosas d- 
“esta ciudad, Catastros Nos. 27?191 y 27.193”.

“Art. I9 — Ceder a favor del Ministerio de 
“Asuntos Sociales y.Salud Pública, el inmue- 
“ble individualizado en la Sección E. Fracción 
“I — Parcela I b. Catastro N9 37405 dg Villa 
“San Antonio de esta ciudad”.

Art. 29 — Por Escribanía de Gobierno se sus 
cribirán las actas correspondientes.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES. ACUNA 
Dr. ROQUE BAUL BIANOHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

El Interven! or Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9
crts por el
3.921.96-1— ■ 
sultorio de 
8 de agosto _ 
plazo del titular de dicho cargo, Dr. Raúl Ca 
ro que s'e

- traordinaria
Art. 2? • 

miento de i 
rá imputarse al Anexo 
Principal a) 1— _
supuesto vigente al 31 dé diciembre de 1957.

Art.
se en

— Reconócense los servicios presta- 
Dr. j >rge Barrionuevo —L. E. N9 
¡orno Oficial 39 —Médico de Con- 
“Vilia Castañares”— desde el I9 al 
ppdo., quién s8 desempeñó en reem

encontraba en uso de licencia ex-

— El gasto que demande el cumpli- 
j lo dispuesto precedentemente, debe 

E— inciso I— Item I— 
1— Parcial 2|1— de la Ley de Pre

3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el- Registro Oficial y archívese.

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS 

Oficial May

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

or, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 12829—G.
SALTA, Febrero 10 de 1958.
Expte. N9 --------
VISTA la 

cía de fech 
solicitado e:i la misma,
El Interven

5523|58.
nota N9 500 de jefatura de Poli- 

1 30 de enero. de 1958, y atento lo

or Federal en la Provincia de Salta 
•D B © RETA:

Art. I9 — Declárase cesante con anterioridad 
al día 30 d j enero del corriente año al Oficial 

31 Personal de. Seguridad y Defensa 
de Policía, don Oscar Alejandro •' 

izón de que el citado empleado »e 
simultáneamente como empleado del

'DECRETO N9 12825—. .
SALTA, Febrero 10 de 1958.
■Expte. N9 26.620|57.
VISTO en este expediente el reconoc'miento 

de -servólos solicitados a favor de la señora 
Dora Sarmiento de Cruz; atento a las actua
ciones producidas y a lo informado por la O- 
ficina de Personal y la Dirección de Adminis 
tración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la (Provincia Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócense los servicios presta 

dos por la señora Dora Sarmiento de Cruz — 
L. C. N9 1.638.204— como Auxiliar 59 —Enfer 
mera del Servicio Odontológico— desde el 1? 
al 8 de enero del año en curso, quién se desem 
peñó eií reemplazo de la titular de dicho cargo, 
señorita Nelly Rodríguez, que ss encontraba 
en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
I— Principal a) 1— Parcial 2|1— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

DECRETO N9 12827—A.
SALTA, Febrero 10 d8 1958.
EbSpte. N9'26.588|57.
VISTO este expediente, atento a las actua

ciones producidas, a lo manifestado por la Ofi 
ciña de Peitsonal y la Oficina de Liquidacio
nes del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia clie; Sal&a 

DECRETA:
Art. I9 —■ Reconócense los servicios prestados 

por el Dr. Luis Canónica —L. E. N? 6.737.396— 
como Jefe de Sección —Médico de Guardia— 
de la Asistencia Pública, desde el 3 al 14 de 
diciembre ppdo., quién se desempeñó en reem 
plazo del titular de dicho cargo Dr. Belisario 
Castro.

Art. 29 '— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
I— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto vigente al 31 de diciembre de 1957.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. .y S. Pública

Ayudante d 
de J'efaturs 
Frías, en r 
desempeña
Banco de lialia y Río de la Plata, cuyo gremio 
se encuenti r •
participante 
guístico que

Razón po:1 
disposiciones 
ción, referente a la prohibición de las medidas 
de fuerza, conform- al Decreto ley 13985.

Art. 2’.-- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el R

a en huelga actualmente, siendo 
el causante, del movimiento huel- 
se realiza.

la cual se encuentra incurso en las 
del Superior Gobierno de la Na-

jgistro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL _____
Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública

SANTIAGO MACIEL

DECRETÓ N9 12830—E. 
SALTA, Febrero 10 de 1958. 
Expíes. K os. 482 y 493|58.EXPtes. K os. 482 y 493|58.
VISTO que; Contaduría General solicita la 

de personal técnico-administrativo 
mpletar la dotación necesaria para

designación 
a fin de cc 
la ejecución de las distintas tareas y trabajos 
encomendados a la misma,

El Interventor. Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase a los Peritos Mercanti
les don Diügo Gualterio Ormedilla -— Clase 

<L. 4.168.997 y señoras María Rosa
Ormedilla —Clase 1938 —L. C. N9 
7 al. señor Víctor- Hifgo Machado—

1935 -Z 
Crespo de 
3.722.376—
Clase .1930—- L. E. 7-221.106— Auxiliares Princi 
pales de C mtaduría General dé’ la Provincia, 
con las asignaciones que parados mismos fija 
el Presupuesto General en vigor para 1958. y.' 
a partir de la fecha en que tomen "posesión dea partir de 
sus cargos.
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Art. 29 — Las personas precedente mente , de 

" signadas deberán dar cumplimiento' a las dis
posiciones del Decreto.-N? 4673|56- del Ministe 
ric< de .Asuntos Sociales y Salud Pública y en 
su oportunidad- llenar,requisitos ante Cohtadu 
ría General y Caja de Jubilaciones, y Pensio
nes de la Provincia.

Art. 3».— Comuniqúese, públfquesé, insértese 
■sé’ en el Registro Oficial’ y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADCXLFÓ1 GAG'GÍÓLO

Es Copia: • ’
’ SANI’IAGO FELIX /y^ONSO HERBERO 

Jefe ’de Despacho* def M.déE.F.y Ó. Públicas

DECRETO N9 .12831—E.
SALTA, Febrero 10 do 1958.
Expte,, N° 536—58.

, VISTO ,este expedietne' por el que- el Minis 
tsrio <S? Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
e-a splicita se. liquide a. su favor la suma de 
$ 468.407.43, a fin de.abonar facturas impagas 
al 31 de diciembre ppdo.,- en concepto ds pro 
visiones varias efectuadas, a la Oficina de Com 
pras y Suministros de dicho .Departamento.
- Por ellOj y atento a lo informado por Con 

- taduría Generad
El Interventor Federal1 en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I? — Con intervención.- de Contaduría 
General de la Provincia, páguése . por su Teso 

'réríá General a favor deí Ministerio <fe Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, con cargo 
de oportuna Tundición de cuentas, la suma d 
$ 468.407.42 (Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Siete Pesos con 42|00 Moneda 
Nacional), para que haga efectivo directamen 
te a sus beneficiarios el importe do las factu 
ras impagas en la forma y proporción que co 
rresponda, con imputación a la cuenta “Vate 
tes a Regularizar— Oficina de Compras y Su 
ministros del Ministerio dé Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública —Decreto N9 6146157 — 
Ejercicio año 1952".

’ Art. 29 — El pr- séñt-e decreto será refrenda 
do por los señores Ministros de Economía, Fi 

’ lianzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública.

Árt. 3?.—, Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO 

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho dél M.deE.F. y O. Públicas

DECRETÓ Ñ9 12832—G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
ESspte. N? 5273|58.
VÍSTO 4este, expediente en-el que Secutaría 

General dé ía Intervención Federal, solicita el 
reintegro d- la suma de $ 1.202.20, corr’spon 
diente a reparaciones efectuadas, en ia Rural 
Ford Mercury,. chapa oficial N’ 13, en la ciu
dad de Catamarca, y atento a lo informado 
por la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,
El Interventor Federal -en la .Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Autorízase a la- Habilitación de 

Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, a liquidar la suma de Un 
Mil Doscientos Dos Pesos con 20¡100 Moheda 
Nacional .($ c 1.202.20 m|n.), en. concepto, de re 
paraciones efectuadas en -la Rural Ford Mer- 
cury, chapa oficial Ñ9 13, en la ciudad de Oa 
tam-arca. 'durante el viaje efectuado -por el se
ñor Inter-ventor Federal en ésa ¡ciudad.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insért - 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
RENE FERNANDO 'SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J, é l Pública

DECRETO N9 12833—G. -
S:ALTA,’ 'F-ébféfo If' del .1953. A
Expte. N9 5607158.' . ‘ '
VISTA.., lá. renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provinciade. Salta 
DECRETA;.

At.Í. 19 — Acéptase' lá reriüné'ía -pr< séhfa'dá 
por el Sr. Pedro Luilio’-Heredía, al cargo de Inter
ventor Municipal díe la localidad de Campo 
Santo (Departamento de General Güémes), 
dándoseles las gracias por los patrióticos ser
vicios prestados, . . ' ■

Art. 29.— .Comúniqufese, publíquéte, insérte
se en el Registró - Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMÓN j. A. VASQUEZ"

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

a
DENOTO N9 12834—G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
Efcspte. N1» 5578|58.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Acép'ase la renunc’a presentada 
por el señor- TemLtrc.es Aguilár, a- cargo de 
Juez Supknte, de la local-dad de Las Lajitas 
—1‘.' Sección— Departamerito ds Anta, por ra
zones particulares.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívate.

■ DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMÓN J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

' DECRETO N-- 12835—G.
SALTA, 11 d-e Febrero 1958.
Espediente N9 5316|58.
VISTA, la nota N1-’ 673— cursada por Jefatu

ra da PoLcíá con fecha 5 de Febrero del corritn . 
te año, y atento lo solicitado en lá misma,
El Interventor Federal en lá Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Desígnase a partir, del día 16 del 
inca en curso aí s-mór jÉdUárcló Cütipa (O. 1926, 
M. I. N? 3.9ÍL723, D.’ M. §9 '63)', eñ el cargo de 
Oafoo de Jefatura de Policía, en vacante dé pre 
supuesto, y en carácter d-e reingreso.

ATt. 29.-— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO Ñ9 12'836 G.—
SALTA, 11 de Febrero Í958.
-Efeyed’.-nte N? 5587158.
VISTA, la nota Ñ9 607— elevada por Jefatu

ra de Policía, con fecha 4 dé Febrtro del año 
en curso; y atento lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal en lá Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Desígnase -a partir, dél día 16 del 

mes en curso al señor Concepción Peña (ó- 
1933-t- M. I. Ñ9. 7..497.31444- D. M. N’ 67.en 
el cargo de Agente ds Policía, en vacante de 
presupuesto.

Art. 2’ —Comuniqúese, .publíqupse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. -A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial -Mayor da Gobierno, L Rflblic».

decreto n? 12837—g, . • ,. .
SALTA, Febrero 11 dé 1958.
Expte. N9 5544|58 ’y 5545|58.
—ATENTO, lo solicitado por Jefatura- de --Po 

licía, en .notas N9s, 557 y- 558— de fechas 31. de 
enero del corriente ano,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Déjase si.h efecto' al inc. ’8?‘. dél' 
art. I?— del décíeto- N9- 11.675'.dictada cqn.’fe 
cha 9 de diciembre del año ppdo., mediante, el 
cual se designaba al señor Ámádpr Sulcá, en 
el cargo de Agente dé Campaña, en vacante dé 
presupuesto, en razón de desistir dicha- desig 
nación.

'Art. 29.— Déjase sin éf-ecto el inciso e) dél 
art. I? del decreto N9 11.897— dictado con. fe' 
cha 20 de diciembre dél áfio’ppdo., por el que 
se nombraba al señor Liño Chocobar, en él 
cargo. de Agente d-_ 1 Férsonal dé Capamña, en 
vacá'nté de presupuesto, con motivo -de que el 
mismo no se presentó a tomar servicios.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértís» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAiOIÉL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 12838—G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
Etsptes. N9s.: 5494|58, 5-195|58, 5496|58,' 5497|58, 

5505158, 5506|58 y 5507|58.
—VISTAS las notas N?s. 484 dél 27—1—58; 

485|I|58; 486, del 28|I|58; 487 d. 1 28|I|58; 495 del 
20|I|58; 496 del 2'9p¡58 y 497 'dél 29—1—58, ’elé 
vadas por Jefatura de Policía, y atento lo soli 
citado en las mismas,

El interventor Federal dé la Provincia de Salta 
DECRETA':

Art. 19.— Nómbrase a partir de la fecha dél 
presente decreto al siguiente personal en Je 
fatura de Policía:
a) Francisqo Medina — O. 1930 — M. I. N° 

7.220.639 — D. M. N? 63, en el cargo de 
agente de policía en vacante de presupüés 
to y tn carácter d!e reingreso (Exp. N’ 
5494|58).

b) Marcos Bidaurre — C. 1906 — M. I. N9 
3.883.000 — D. M. N? 63, en el cargo de 
agente dé policía en vacante de pré-supües

■ to y en carácter dé reingreso (Expte. N’ 
5495|58).

o) Pedio Celestino Villareal — C. 1925 — M. 
I. N9 7.0T3.639 — D. M. N» 57, en el cargo 
de agente de policía en vacante de présú 
puesto (Eizpte. N’ 5496|58).

d) Anastaclo Ramírez — C. 1936 — M. í. N9 
7.241.686 — D. M. Ñ9 63, én él cargó de 
agente de policía en vacante de presupues 
to (Ebcpte. N? 5497158).

e) José Pablo Yufra — C. 1938 — M. I. Ñ9 
7.248.527 — D. M. N9 63, én el cargo d.e 
agente de policía en vacante de presúpués 
to (Eixpte. N9 5505[58).

f) Ignacio Tolába — O. 1934 — M. I. N? 
7.230.Ó94 — D. M. N? 63, en el cargo de 
agente -de polidía eh vacante da prcsupüés 
to (Expt®. N9 5506158).

g) Florencio Agapito Vera — C. 1931 — M. 
I. -N9. .7 ..220x0-78 — D. M. N9 63, en el -cargo 
de agente de policía .en vacante de presu 
puesto (¡Expte. N9 55Ó7|58).

Art. -2’.— Comuniqúese, -publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMÓN j. A. VAS.Ó-UEZ-

Efe -Copia:
MIGUEL .'SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO N9 ,12839-G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
Expt.es. N9s,: 5614|58 y 5615¡58.
—VISTAS las notas N°s.: 640 y -641 de fechas 

TemLtrc.es
Expt.es
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5 del mes en curso, elevadas por Jefatura de 
Policía y atento lo solicitados en las mismas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Déjase sin efecto1 el inciso b) del 
artículo 1? del decreto N® 12.232 de fecha 10 de 
enero d?l corriente año, por el que ss nombra 
al señor Rufino Filomeno Zinteno en el car 
go d-3 agente del Personal de Campaña en 
re emplazo de don Emeterio 'Antonio Pardo, en 
razón de que el causante no' se presentó a to 
mar servicio. (Espíe. N® 5614|58).

Art. 2?.— Déjase sin efecto el'inciso d) del 
artículo 1® del decreto N® 11.914 de fecha 20| 
XII¡57, por el que se nombra al señor Mario 
Ceracimo Herrera, en el cargo de Of’cial Ins 
pector del Personal Superior .de Seguridad y 
Defensa, en reemplazo de don Héctor Blas Sie 
rra, en razón de que el causante no se presen 
tó a tomar servicio (E-xpte. N® 5615-58).

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se eá el ¡Registro Oficial y -archívese.

DOMINGO” NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N® 12840-G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
Espíes. N’s.: 5618Í58, 5619|58, 5620|58 y 562l| 

58.
—VISTAS las notas N®s. 644, 645, 646 y 647 

de fachas 5 d.’l mes en curso, e evadas por 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado en 
las mismas,
El Interventor Federal en ía Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1®.— Nómbrase desde el día 16 del mes 
en curso en Jefatura de Policía, al siguiente 
personal:
a) Baítazar López — C. 1932 — M. I. N®

7.226.246 —£». M. N" 63, en el cargo de 
• agente de policía en vacante de presupues
. to y en carácter de reingreso (Expte, N®

5618|58).
b) Sixto Laureano Hoyos — O. 1931 — M. I. 

N® 7.494.603 —D. M. N® 67, en el cargo 
de agente de policía en vacante de presu 
puesto y en carácter de reingreso (Expte. 
N® 56Íh|58).

c) D:onisío Alfonso Jurado — O. 1935-- M. 
I. NI’ 7.236.164 — D. M. N® 63, en el car 
go de agente de policía en vacante de pre 
supuesto (Expte. N® 5620J58).

d) Conrado Alvaro Guerra — C. 1937 — M, 
I. N® 7.244.698— D. M. N’ 63, en el cargo 
de agente de policía en vacante da presu 
puesto (Expte. N’ 5621158).

Art. 2®.—- Comuniqúese, publíquese, insérte 
89 oii el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

¡Ss Copiá:
MIGUEL SANTIAGO MAOÍSL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N® 12841-G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
—VISTAS las solicitudes de Ucencias pr-sen 

tadas por empleados de distintas Reparticiones 
do la Administración Provinc'ai; y atento a 
¡óti cerfficados respectivos, exptd'dos por el 
Servicio de Reconocimientos Mlidlcito,

fei intervenid Federal etn la Provincia dé Salta 
¡3 É O R S T A :

Art. 1®.— Coilcéd sS iteonóía pdr rnferm'dad 
personal de la Administración Provincial, 

que seguidamente Se détállá!
OARCÍ5L PENITENCIARLA:
Al Oficial Carpintero, don Julián Ange’ó Kío 

lina— QÓ días con goce de sueldo de acuerdo 
al Art. 14® dé la Ley 1882|55, a partir del 28| 
w .......... .... .  ............................

ESCUELA DE MAJTOALIDADES:
Paula Isabel Martínez de Garrido: 6 días 

"ñon goce ds sueldo do acuerdo al Aft. 14® del 
Decreto—Ley 622¡57, apartir del 23¡8|57.

BIBLIOTECA PROVINCIAL:
Luz María Moscarda: 10 días con goce de 

sueldo de acuerdo al art. 14® Decreto—Ley 622| 
957, a partir del 3|11|57.

BIBLIOTECA LEGI'lLATrVA:
Carmen Rosa Wram da Tellech*. a: 42 días 

con goce de sueldo de acuerdo al Art. 24® del 
Decreto—ILey 622¡57, a partir .¿el 12|12]57.

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. ¿ 1 Pública, -

DECRETO N® 12842-G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
Expte. N® 5616|58.
—VISTO lo so’icitado por Jefatura de Poli 

cía en nota N® 642 de fecha 5- d.l mes en cur 
so,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1®.— Rectifícase el inciso a) del artículo 
1® del decreto N’ 12.676 tfe fecha 31 de enero 
del corriente año, mediante el cual se concede 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo por 
el término de seis (6) meses, a partir del día 
1® del actual, al Oficial Inspector de Seguridad 
y Defensa, dejándose establecido que dicha 11 
cencía es desde el día’ 10 del mes en curso, y 
nó cómo se consigna erróneamente 'en el decre 
to de referencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial -y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOÍEL ' 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 12843-G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
■Exipte. N® 5622|57.
—VISTA la nota N® 649 de fecha 5 de febre 

ro del año en cursó, elevada por J.-faturá de 
policía y atento lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia fie Salta 
DECRETA:

Art. 1®,— Asciéndese en Jefatura de Policía, 
a partir del día 16 de febrero del año en curso 
al personal que a continuación se detalla: 
lü.— Al cargo de Comisario Inspector del Per 

señal .Superior de Seguridad y D.fensa, 
eh vacante de presupuesto, al actual do 
misario de “Primera” Dn, Gustavo Ta- 
boada perteneciente ál mismo personal.

2®.— AI cargo de Ccñiisarió de “Primera” del 
Personal Superior de Seguridad y Defen 
Sa, en reemplazo dé don Gustavo Taboa 
da, ál actual Sub-Director (Sub—Crm.'sa 
i'ló) de la Banda de Música Roque Bri- 
2zi.

3®.— Al cargo de §ub—ft’réctor (Sub—Comisa 
rio) de la Banda de Música, en ie~mpla 
Zo de den Roque Brizzi, al actual Of’cial 
líispectof Benjamín .Sergio Fér-z, del 
Personal Superior de Seguridad y Defen 
8a.

Art, 2® — Comuniqúese, publíquesa, insérte. 
se en el Registro Oficial y archívese.

ÍJOMINGÍJ NOtítÉS ACUSA 
RAMON J. A. VASQUÉá

Es Copla:
Miguel santiago maciél

Oficial Mayor dé Gobierno, j. é L Pública.

- PAG. 577 i

DECRETO N® 12844-G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
Exiptrt N® 5450|58.
—VISTO lo solicitado en el presente expedien 

te por la Dirección de la Cárcel Penitenciaría 
a fin le que se disponga la ampliación de la 
Orden dj lago Anua' N® 33— (Decreto N® 6427| 
57) coi respondiente al Ejercicio 1957, en la su 
ma de $ 300.000 m'n., y en virtud de la trans 
ferencii por igual importe- dispuesta pnr Decre 
te—Ley N? 708 cel 5¡12|57, del Anexo E— Inci 
so I— í¿;m 2— Principal c)l— Pare'al (Ac
ción S ícial) del Presupuesto de Gastos del Mi 
nisteric d>e Asuntos Sociales y Salud Pública^ 
a favo - del M'nisterto do Gobierno, Justicia é 
Instruc cien Pública, destinada a reforzar la par 
tiña de I Anexo D— Inciso 3— Item 2— Prínci 
pal a) i— Parcial 32— (Racionamiento y Ali 
mantos) del Presupuesto de la Repartición re 
cúrrenle; ■ ■

Por ello; y atento a lo informado por la Con 
taduría General de la Provincia, a fs. 2,
El Interventor Federal en la Provincia do Salta 

DECRETA:'

Art. I’.-?- Amplíase en la suma de Trescfexx 
tos mi pesos moneda- nacional ($ 300.000 m|n) 
la Orcen de Pago-Anual Anticipada N® 33— 
correspondiente al Decreto N® 6427 de fecha 31 
dp enero de 1957; en-virtud deja transieren 
cía po: igual importe dispuesta por decreto— 
ley N® 708|57— del Anexo E— Inciso 1— Item 
2— Pr ncipal c)l— Parcial’1— (Acción Socia’) 
del Pr ísupu'esto de Gastos del ■ Ministerio de 
Asunte s Sociales y. Salud Pública a favor del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
PúbiicE, para reforzar la partida del-Anexo D, 
Inciso 3— Item 2— Principal a) 1— Parcial 
32— ó el Presupuesto de la Cárcel Penitencia 
ría.

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, insérte” 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es C opia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DÉCRETO N® 12845-G.
SALTA, Febrero 11 dé 1958.
—VISTAS las solicitudes dé licsiie'a por en 

férniec ad con goce de Sueldo, presentada pór 
empleados de la Oárctel -Penitenciaría y atento 
lo informado por Contaduría General a'fs. 11,

Él Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:'

Art. 1®.— Concédese licencia con goce de su<4 
do', al personal du la Cárcel Penitonciaiía que 
a con.inuaclón se detalla: 1

íWTOULO 14?.
Calixto Nemecio. 5 días, a pai'lii' dél 24|12| 

967;
•Anc fónico F. Guzmán: 5 díáá, a partir dél 

26|12|É57; ■ . . • _
Estela López: 2Ó días, á partir d<j SÓ|12|9B7‘ 
Caf .oá Aeevedo: 3 días, á pártif dél 31|1'2[57¡ 
Car os Aoevédo: 6 días,' a partir d'el 3jl|958. 
Art 2®.— Comuniqúese, publíquese, insérte” 

se ex. el Registro Oficial y agilítese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEg 

Copla.: ’ "
Miguel Santiago Maciel
Oí. liayor de Gobiérhó, Justicia é t PÚbltea

DÉCÍÍÉTÓN4 12846’-^ '
SaJÍiTÁ, febrero 11 de T958.
Eixjite. N® 5604|58.
‘—■VISTO, lo solicitádü jjo’f lá Escüó’á de Ma 

nüaliíades da Salta, en nota’N®, 400— con fe 
cha te febrero del año -én curte;

Él interventor Federal dé ía Proviflcia de iali¡3 
DECRETA:

Áij. 1®.— Desígñanse g partir del día 13 del 
tejrrt'W «íes en los galgos, yácftijiífe dé Aú®
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xilia-r 59 Ordenanza) en la Escuela de Manua 
lídadiaa.de Salta, para..las Filiales; de Embarca 

; cióri. y El Galpón, respectivamente al siguien. 
; te personal:
‘I ' a) Al señor Daniel Gutiérrez, (O. .1932— M.

I. N». 7.225.481— D. M. N9 63),'. Filial de
! 'Émbaroación; -
i b) Al ,Sr. Hugo Francisco Palacios, (O. 1937— 

' ' M. I. N9 7.245.874, D. M. N1? 63), Filial de
! . ' El Galpón.
¡ ’ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
_ Gé’en el Registro Oficial y archívese.
í DOMINGO NOGUES ACUNA

’ RAMON J. Á. VASQOEZ
¡ Es Copia!

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
-Oficial 'Mayor de Gobierno, J. é l Pública.

DECRETO N? 12847-G.
. . SALTA, Febrero 11 de 1958.

‘ " ■—VISTA la-nota corriente a fe. l, del presen 
te expediente elevada por el señor Director de 

. Aeronáutica Provincial, por la que comunica 
que. tuvo que trasladarse hasta la Capital Fe 
deral oportunamente con el objeto de recibir 

■i; '. y-conducir 'en vuela hasta esta ciudad, el avión 
Piper PA—18—A— con equipos combinados de 
rociado .y fumigado; y siendo necesario compen 
sar los gastos efectuados por el referido fun 
eíonario en la referida comisión,

El interventor Federal .en la Provincia de Salta 
(DECRETA:

Atft. I?."» Aprobar ,'el viaje realizado en mi 
sióii oficial, con destino a la capital Federal, 

' por el señor Director de Aeronáutica Provin 
‘ cial, don Ciro Rico, por vía. aérea y con el ob 

jeto dé recibir y trasladar hasta está ciudad en 
vuelo, ’ el avión Piper PA—18—A, con equipos

. t combinados de rociado y. fumigado.
Art. 29.— La Habilitación dé Pagos del Mi 

misterio de Gobierno, Justicia é instrucción Pú 
blica, deberá liquidar al señor Director Pro 
Vincial de Aeronáutica, don Ciro Rico, el im 
porte correspondiente a un pasaje por vía aé
rea (Aerolíneas Argentinas —Boceto N9 702687, 

. $ 850 m|n. como así también por siete (7) días 
de viáticos; lapso éste que demandó la com> 
Bióil de referencia. .

Art, Sf — Comuniqúese, publíquese; insérte- 
gg ál Registro Oficial y archívese,

BOSííNGO NÓGUÉS ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

• Es Ooplai 
MIGUEL SANTIAGO MÁcSSD

' Oficiar Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública.

¿ . -DECRETÓ N9 12948-G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.

"c-VISTO que por decreto N’ 11.317 de fecha 
18|11|57, se promueve en carácter de-ascenso in 
terino al personal del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é instrucción Pública, y nO obstante- 

r. las'observaciones formuladas por Contaduría 
'Genera! a fojas 2— de estos obrados,

’ Sil •Interventor Federal en íaProvincla da Sajía 
DECRETA:

■ Art. I1?.— insístege en si'cumplimiento de 
10 dispuesto por el decreto N9 11.317, dictado 

- por la intervención Federal dé fecha 18|11|57.
Art. 2? Ctínuníquesó,pubhqussa, tócórts- 

Bo en él Registro Oficial y archívese,
DOMINGO- NOGUES ACUÑA

j" ' Interventor - Federal
RAMON J. A. VASQUEZ

Ministro fia OóbíeHW, Justicia é 2. Pública 
Es Copia:
MIGUEL SANTÍAQC ááAOlSti '

Oficial Mayor de Gobierno, J. S t, Pública, 

' 0EÜEST6 N» ISSgO-G.
. . SA-LTA, Jbbitero Í1 de 1958. . '

—visto el decreto n? 12.381— d.'l áó|i]S§— 
que d’spcne la creación dé üha pártiflá éspé 

L ' elal - para atender los gastos que dóiháhdeii éj 
. .ctiiií^liíjíientó'.-del ■ decreto —acutíSo 11.420, 

del 22|11|57— ‘'Elecciones Generales de Autor! 
Cades a • constituir, los Poderes Ejecutivo, Le
gislativo y Munidipales, en-el .orden'nacional 
y provine al”,- a realizarse el -día 23 de'febrero 
próximo; y atento'a que dicha partida ha- re
sultado insuficiente para sufragar los gastos 
por igual concepto,
Él ilnforventór Federal de la JProvineia. de Salta 

DECRETAS

•Art. 19.—Dispónese la ampliación en la su 
ma de Cuatrocientos cincuenta mil pesos mo 
neda nacional ($ 450.000 m[n.), de la partida 
creada por D.eereto N’ 12.381— del 20|l|58, que 
ha de tomarse de..Rentas Generales, para aten 
der los gastos que demandarán los próximos 
comicios que se llevarán' a cabo el día 23 de 
febrero del año en curso.

Art. 29.— Incorpórase la suma de Ouatrocien 
tes cincuenta mil pesos moneda nacional ($ 
<150.000 min.), dentro del Anexo D— Inciso I— 

. Item 2— otros Gastos— Principal a)l— de la 
Ley de Presupuesto vigente— Ejercicio 1958— 
como parcial: “Gastos Electorales— Decreto 
Acuerdo N? 11.420— del 22|11|57”.

Art. 39.— Déjase establecido que la- Orden 
de Pago N9 1— correspondiente al Decreto N? 
12.381 del 20|l|68— queda ampliada en la su 
ma de $ 950.000 m]n.

Art. 49.— Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por Te 
sorería General de la misma Dependencia, a fa 
vor de la Habilitación de Pagos__del Ministerio 
dB Gobierno, Justicia 'é Instrucción Pública, 
la suma de Cuatrocientos cincuenta mil pesos 
moneda nacional ($ 460.000 zá), para sü in
versión en el concepto ya expresado, con car 
go de rendir cuenta y con imputación al Anexo 
D— inciso I— Item 2— Otros Gastos— Prln 
cipal a) 1—.Parcial “Gastos Electorales! Deere 
te— Acuerdo N9 11.420— del 22|11|57”.

Art. ó9.— El presante decreto, será refrenda 
■do por S. S. el séñor Ministró de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas,

Art, 6? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
‘ RAMON J. A. VASQUEZ

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACOL

Oficial Mayor da Gobierno, J, é I. Pública.

Decretó N« iáá5i-G,
SALTA, Febrero 11 dé 1959.
—(VISTO que en la Ley Electoral Nacional 

ño se ha- previsto la .actitud que deberían asu 
mir los funcionarios que se encuentran afecta 
dos a los Gobiernos de Intervenciones Federa 
les, para la emisión, del voto correspondiente; 
y siendo opinión del suscrito Interventor Fe 
dersl en la Provincia, de que didhos funciona 
ríos concurran personalmente a sus respeoti 
vos destinos con el objeto de.' dar su voto en 
los próximos comicios dél 23 de febrero del 
ánó eil cui'So,

El Interventor Fedci'aí en ta Provincia de Salta 
D E O B E T A

Art, 19.— Autorizar a las Habilltaelcnes de 
Pago dé ios Respectivos Ministerios, a liquida!* 
él importe correspondiente a pasajes da ida y 
Vuelta-a los funcionarios del Gobierno Provin 
cial y a su familia, que deban 'trasladarse a 
sus correspondientes domicilios, para cumplir 
con la emisión del voto, en ios próx'mos comí 
tíos del 23 de febrero del año en curso.

Art, 29,— Los gastos que demanden el cum 
plim/iento de Jo dispuesto precedentemente, se 
atenderán transitoriamente con loe fondos del 
Crédito dispuesto por decreto N’ 12.381 del 20| 
1|§8, iftipdtadog áí Ansio D— inciso i— Item 
2— Oti'oS Gastos^ Priiitípal ají— Paftíál 
“Gastos Electorales— Decreto— Acuerdo N? 
11420 del 22|11]&7”.

Art. 3?..— Él presenté decretó, será refrenda 
do por loé señores M’nlstroS do Economía, Fi 
fianhás y ‘Obras Pijbiicás, y de Asuntos Sociales 
y Bullid Pública.

Art. 4’ — -Comuniqúese, publíquese, insérte
se en eí Registro Oficial y archívese.
. . . • DOMINGO. NOGUES. ACUNA

RAMON- J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Dr. ROQUE RAUL''BLANCHE 
Es Copia: - 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

■Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9.1S852-G. . ”
SALT4, Febrero TI d,e -1958. . '

; agote? N9 9957|57.
—VISTO lo solicitado por;la Dirección, de la 

Cárcel Penitenciaría, en nota corriente a fs. 
6; y atento a las disposiciones contenidas en el 
Decretó N9 12.059— del 30|12|57 y a lo informa 
do por la Contaduría General de la Provincia, 
a fs. 7,
Ei Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E-O’R E T A ¡ .

Art. 19.— Rectifícase el artículo 19, del De 
oreto N9 12059, de fecha 30 de diciembre da 
1957, el que quedará redactado en. la siguiente 
forma: •
"Art. 1’.— Transfiérase la suma de $ 124.398,20 
m|n., (Ciento veinticuatro mil trescientos no 
venta y ocho pesos con veinte centavos moneda 
nacional), dentro del:
“Anexo D— inciso ÍII— Otros Gastos— Prin 
cipal b)l—:
“ Parcial 22— “Automotores su 
adquisición”............................  $ 124.398.20
“ para reforzar las Part, Parciales:
“Pare. 11— “Máq. mo
tor, y herram.” ......... " 10.000.— .
“Parcial 1— "Adquisic. va
fias1'. ............................ $• í.000.- '• r
“Pare. 13— “Material.
“y materias primas.'” ” 108.398.20
“Pare. 10- “Menaje.” ” 5.000.—$ 124.398.20 
“partidas éstas, todas del Presupuesto vigente 
“ Orden de Pago Anual N-9 3.”

. Art. 2’.— 'Comuniqúese,- publíquese; insérte 
sa en el Registro Oficial y archívese.

-■ DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: . ’ i-íT'
MJQtJÉL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é S, l'úbxíca.

DECRETO N9 12853-G, > —” -
Salta, 11 de febrero de 1958,
Expediente N? 7447|57.
VISTO 'esté expediente en el que Dirección 

Provincial de Turismo y Cultura,' solicita la 
sumía de $ 600 m|n., con los fines de-cancelar 
oi pago por la compra d0 1.000 hojas de ruta 
da trabajo, siendo el mismo encargado en Ja 
Cooperativa Gráfica Salta Ltda., y atento a 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 8,
El Interventor Federal es la Proviñeia de Salta 

DECRETA:
Art. i?.— Previa intervención de contaduría 

Genéral de la Provincia, liquídese por Tesoro 
ría General dé la misma dependentíá, la su 
ma de QUINIENTOS PESOS MONEDA NA 
OIONAL ($ 500 m|n.), a favor de da Habili
tación da Fagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é instrucción Pública, para^ue a su 
vez lo haga a la Dirección Provincial de Tu» 
rismo y Cultura, a los efactos -de canee’ar al 
gasto ocasionado con motivo- de la compra de 
l.óoo hojas deiúta-de trabajo; encargado en 
la Cooperativa Gráfida Salta Ltda.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, iasérteSS 
se en el Registro Oficial y archívele.

DOMINGO NOGÜÉS ACUÑA 
RAMON S. A, VASQUEZ

Es Copia: ' '
Miguel BaNtíAGo MáCiBl !

Oficial Mayor de Gobierno, -Justicia ó ■

l%25c3%25addadiaa.de
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Salta,. 11 de febrero de 1958.
Expediente N? 5333 58.
VISTO lo soncitado a fs. 1; per la Dirección 

de ’a Cárcel Penitenciaría, a fin de que se la 
autorice a contratar - durante el Ejercicio 1958, 
en forma directa la provisión de 3.000 litros- 
mehsu'áies de nafta y 500 bolsas mensuales de 
portland, expresando al .mismo tiempo que la 
adjudicación del suministro de nafta, se haría 
á favor-de ’ Y. P. F. y/’a de portland a favor 
de la Compañía Minetti de Cimento Portland 
que tiene sus fábricas instaladas en la loca 
lidad dé El Bordo. Campo Santo de esta Pro 
vincia, única productora de la zona;

Por ello; atento a que el presente caso se 
enousptra comprendido en las disposiciones 
del artículo 559, apartado g, i, de Ja Ley de 
Contabilidad vigente N’ 735¡57 y a lo informa 
do por la Contaduría General de la Provin
cia, a fs. 3,

-El-Interventor Federal en lá Provincia de Salta 
; D E C RETA:

Art. I9.— Autorízase a la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría, a contratar en forma di 
iecta: y durante el Ejercicio 1958, la provisión 
de 3.000 litros mensuales de nafta de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales,_ y de quinientas 
(500) bolsas mensuales de portland de la-Com 
pafiía Minetti de. Cemento Portland, que tiene ' 
instaladas sus fábricas en la localidad de El ‘ 
Bordo (Campo Santo), de esta Provincia y úni 
ca productora de la zona. .

Art. .29.— El- Gasto que demande ■ el cumpli 
miento de lo'dispuesto en el artículo anterior, 
deberá'imputarse al Anexo D— Inciso III— 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 6— y 
Principal b)' T— Fárciál 13— del Presupuesto 
Vigente' para él Ejercicio — ’ Año 1958.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
gil el Registro Oficial yl. archívese.
í, ’ '" DOMINGO NOGUES ÁCÜÑA

RAMON J. A. VASQUEZ

DECRETO 'N9 12856-A.
Salta, 11 de febrero de 1958.
VISTO lo solicitado- por la Sección Liquida 

ciones y Sueldos del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócense los servicios presta 
dos por el doctor JULIO TEMER — L. E. N? 
3.902.175, como Médco Auxiliar del Hospital 
del Señor del Milagro, ’ con la remuneración 
mensual de $ 1,000.— mjn., durante el tiem 
po comprendido entre el 16 dé setiembre al 

•31 de diciembre de 1957.
Art. 29.— El gasto que demando el cumpli 

miento de lo "dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E, Inciso 2, Item 1, 
Principal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de Presu 
puesto—‘Ejercicio 1957. •*

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO -NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA: ..-•••
ROBERTO ELTAS

Jefe de" Despacho .de A. Sociales y S. Pública

Es Copía!

MIGUEL SANTIAGO MA01EL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é f Pública.

12855-G. 
febrero de 1958.

DECRETO N9
•Salta, 11 efe______________
Expedienté N9 5157|58.
VISTAS las presentes actuaciones en la cual 

él Diario “La Gaceta” de Tucumán, solicita 
el pago de la suma de $ 12.960.— m|n., por 
publicación de la convocatoria a elecciones en 
la Provincia de Salta, y atento lo informado 
por la1 Habilitación dé Pagos a fojas 4 de es. 
tos obrados,

■ El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C B É T A:

• • Arl. 1'9..-=» Apruébase lá publicación de la 
C’Oiivacatoria' á elecciones del Gobierno de la 
Provincia de Salta, efectuado én 'el Diario “LA 

' GACETA” de Tüúumián, én Un aviso dé 551 de ’ 
36 cm. x 6 colm. en la suma total de $ 12.960 
•m|n.
' Art.- 29.— Autorízase a la Habilitación de 
Pagos dsl Ministerio ae Gobierno, Justicia é" 

■' Instrucción Pública, a hacer efectiva" al Diario 
“La Gaceta” dé Tucumán la suma de Doce 
mil novecientos sesenta pesos Moneda Nacio
nal ($ 12.960 min.), por el concepto expresa 
So en el -artículo 19. del presente decreto y 
con cargo da oportuna rendición de cuentas, 
debiendo imputarse 61 iliencióhadó gasto ál A 
11'xo D, Inciso 1|1, Item 5, Principal a) i, P&r 
pial “Gastos (Erecciones, Decreto “ Acüefdci 
Ñ9 11.420, áél 22 de noviembre dé 1967” ~ 
Orden de Fago Ñ9 178, Ejercicio 1958.

Árt. 3’ — GoinuñiquEflé, publiquese, inserté- 
00 eh é! Registro Oílcláí y areliivsse.
' DOMINGO fíOGt®S A&ÜÑA

RAMON J. A..VAZQUEZ
Sfl COplá!

MIGUEL SAMTÍAGO ÍÁACIÉL
Oficial Mayor dé Gobierno, J, é I. Pública,

— Con copia autenticada adjuntaArt. 59. — Con copia autenticada- adjunta 
del presente decreto, resérvese este expedicn 
te, en Contaduría General de lá Provincia has 
ta tanto ;e arbitren los fondos necesarios pa 
ra la caí colación de los créditos, reconocidos 
precedentí 1

Art. 69 -
an el, R=íqstrp Oficial, y archívese... M

mente.
— Comuniqúese, publiquese, insértese

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL. BLANCHE 

i: 
RTO

Es Copl 
ROBE.

Oficial. Kía.yor
ELIAS
de Asuntos S. y Salud Pública

12858-A. 
febrero de 1958.

DECRETO N9.
Salta, 11 de 

'• Espediente N9 26.739158.
VISTO

ordinaria
Dirección

. Contrajo;
Oficina d
El Interventoíl Federal en ja Provincia de Salta

en este eeqjediente lá licencia- extra 
solicitada por él Auxiliar ‘5’'de la 
de la •Vivienda, señor José-Esteban 
atento al informe producido por la 
3 Personal dél Ministerio del rubro,

DECRETA;- •_

— Concédense diez- (10) . días de’li-Art.. 19 ... . ...
oenciar és|bfaordinar'a sin goce, dé sueldo, al 
Auxiliar 59 dé la Dirección dé la'Vivienda, séDECRETO N’ 12857-A.

Salta, 11 do febrero de 1958.
Expedientes Ntos. 26.077|57 y 118'M|57.
VISTO estos expedientes en los que corren 

las facturas presentadas por la 'Administra
ción General de Obras Sanitarias de la Na- ' 
ción . por. $ 261.—, La Mtandial,' por $ 135.—, 
•Farmacia Sarmiento, por $ 383.— y Munici
palidad de El Galpón, por $ 629.20, por diver 
sas provisiones efectuadas durante el año 1956; 
y
CONSIDERANDO:

Que tratándose dé tina erogación.' pertene
ciente a un ejercicio vencido y ya cerrado, sin 
haber Sido abonada en término, há caído fea ' 
jo Jas sanciones del Art. 65’ de la Ley dé Con 
labilidad N9 941|48 (modificado por Ley 17641 
54) J

Por Silo, alento a las actuaciones prodúci 
das, y a lo informado por ,1a Contaduría Ge 
neral dé la Provincia a fs. 27,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA: i.

Art. 1?.— Heéóflóáesa un crédito por la su 
ma de Doscientos-sesenta y Un pesos Moneda 
Nacional ($ 2617“)',' á" favor de la Administra 
ción General dé Obras sanitarias dé Id Ñá- 
cióñ, por servicios dé obras sanitarias düralf... díá-¡ 19 d 
te el año 1956, al inmueble qué ocupa él lila 
titulo Antirrábico, y en virtud de haber caído 
en la sanción del Art. 65’ de lá Ley d'e Con . 
Labilidad.

Art. 29.— Reconócese un crédito, por la su 
iná da Ciento Treinta y Cinco Pesos Moneda 
Nacional <$ 135.—), á favor d# la-firma. “La 
Mundial’1 de esta Ciudad, por provis’ón de un 
guardapolvo én él- año 1956, a lá Inspección 
Veterinaria del Matadero Municipal, d.pen- 
dienté de la Dirección dé Medicina Sanitaria, 
y eh virtud de haber caído en la sanción del 
Art. 659 de lá Ley dé Contabilidad.

Art. 39.— Reconócese un crédito pot la su 
ma dé Trescientos. Ochenta y Tres Pesos con 
Cuarenta y Cinco Ctvos. Moneda Nacional 
(6 383.45), a favor de la Farmacia .“Sarmien 
to”, dé esta ciudad, por provisión dé medica 
bieldos durante él año 1956, áh Ministerio del 
epígrafe, y en virtud' de haber caído en lq 
Sanción del Art. 65’ de la Ley dé Contabili
dad,

Art. 49.—■ Rscoilóeése ílil crédito póf lá SU 
. ma dé Seiscientos Veintinueve PBsóá coi! Veln 
ta Ctvos. Moneda Nacional ($ 629.20), a fa- 
Vor dé la Municipalidad de El Galpón, por la 
provisión dé agiiáS corriéntés y energía «lác^l 
cá ál Üosp’taí “San Francisco solano’’, de di 
cha localidad, durante los meses de octubre á 
d'cvmbré dél año 1950 y. éh virtud da_ haber 
caído en la sanción del Art, 65’ dé ía Ley dé 
Cojitábilidad,

ñor José, .. . .
a parúfr del: día 3‘ de; .febrero én curso, de con 
formidad
Decreto-L

Art,
se en

ÉStébah ‘Córnfejo’C. I. N" 82.963,

2? 
el

a lo-dispuesto en el artículo 30 del 
y N9 622|57L •< '
— .Comuniqúese,; publiquese, . insérte- 
Registro Oficial y archívese. ’

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAÚL BLANCHE 

CO?IA: •
RTO ELIAS
ayer, Ministerio Se A. g. y S. Pública

■ES 
robé: 

Oficial’ W i

!3 Nff 128S9-Á. _ ‘ .. j
1 de fébrefó áo l§50. ■ ■ ■
lité Ñ? 26:863|58. ■
este expediente _ donde. Ja' Dirección..

diverso personal que presta' servicios

DECRET
Sália, :
ÉiipSdié!
VISTO . . .. ......

de Medkina Asistencia! 'solicita 'la confirma 
ción dé diverso personal que presta' servicios 
en el Centro de .Vías (Respiratorias pata-Mu 
jerés'-y & el Instituto del Bocio,’ d.-signados 
con carg) a la Partida de ctooperación^Fedo 
ral,
®1 íntcrvieíitor í'edéfái.en láProvlnti-a lle Se lili# 

I) B O R É T A: ’ ‘ •:

.— 0cnfriiñ?.sé icón añíéi'ior'düil al 
i éhéfo del Corriente- año, al > sigUiell 
jal.,'depelidlénfe.T dé fh Dirección de 
Social y de la Dirección de Medicina

■ Art.

y funciones que en-cada uno se con

2í, O. V. R. 'tíará Mujeres, Bf, Rolan 
let JXU&ar VAU«ZXCa*J •
29, Instituto deí Bocio, Sí. José §aft

té perso:
Medicina .
Sanitaria] de!-Ministerio-del rubro, con las ca 
tégOTÍas 
signa:
Oficial 6?, O. V. R< para-MujereSj Dr. Miguel 

Plschilü ’ . ,
Auxiliar 2í, O. V. R.'para Mujeres, Br, Rolan 

do de lá Rosé Viliáreái;_. .
Auxiliar 29, Instituto deí Bocio, Sí. José §aft 

ohéz Gómez; . ..
Auxiliar 3’, ÍnStitritó del Bocio, §rtá. -Píase» 

dés Ye latida -Sebes;
Auxi-iejr 3«, Instituto dél Bocio,' Sita,. Ofelia 
Romui

Auxiliar
mina 3. W. Osrtón; ■ •

Auxiliar 1. -------- -
Elvira .Salomón. •
Art. 2' — Comuniqúese, ptlbWiéss, iüSSftSs 

se’eh el

3?, ínStitritó. del Bocio, §i’tá. j?i'886‘

r López; . -
39, Instituto del Bocio,. Srta. Gulllar 

rJ. w. wcriiuuj.. , ."
39, ■instituto del Bocio, Srta. María 

.Salomón.

Registro Oficial y archívese. I 
DOMINGO ÑOGUÉS ACtW • 
ÍJr. SOfiiüá SAÚL *BlAHC®2

EB- COPIA:
, ROLERTO ELIAS 

Jefe.dé fSésjj&chb de A. áóBiáléé $ @< 'pública

JÓ Ü9 ÍSáGO^Á,
11 dé fébretO dé Í95S>- 
,,tite N9 26 376;57.

DEÓRE’
Salta,,
Expedí-----
VISTO este expediente dofldé Se tfáihítá el 

féCQñocihiehtQ de los Servicios jisstodofi por
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el doctor Dardo Frías, en reemplazo dial doc 
tor Humberto Diez Barrantes —Oficial 5'-’ Mé 
dico de Consultorio de la Asistencia Pública.— 
que se encontraba oon licencia reglamentaria 
y atento a lo informado por la Oficina de. Per 
sonal y la Dirección cto Administración del 
Ministerio del rubro.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Reconócense los servicios presta . 
dos por e,l doctor Dardo Frías — L. E. N9 
■3,977.504, como Oficial 5°, Medico de Cónsul 
torio de la Asistencia Pública, durante el tiem 
po comprendido’ entre ’el 16 de diciembre de 
1957 y el 8 de enero del corriente año, en reem 
plazo del doctor Humberto Diez Barrantes que 
ge encontraba con licencia reglamentaria.

Art. 2?.— El gasto (fue demande el cumplí 
miento >de lo .dispuesto precedentemente, se 
imputará tar la eigUiXMe 1/Fmal d®l 16 al 3'. 
de diciembre de 1957, al ■ Anexo E, Inciso I, 
Item I, Principal a) 1, Parcial 2|1 de la L°y 
dB Presupuesto para 1957; lo del 19 al 8 de 
enero del corriente año, al mismo Anexo, In 
siso, Principal y Parcial de la Ley de Presu 
puesto en vigor,

Art, 3’.” Comuniqúese, publíquese insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE RAUL BLANOHE

ES 0OPÍA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. y S. Tública

DECRETO N9 12861-A,
Salta, 11 de febrero de 1958.
Expedienté N? 746—Oh;57 (1448J51 de la Ca 
ja de J.ub. y Pens.) _
VISTO este expedente en el que el señor 

Francisco Chiquelio, soliuita reconocimiento 
y computación de los servicios prestados en la 
Administración Pública de esta Prov., para .ha 
cerlos valer ante la Caja Nac, de Previsión 
para ’el Personal de la Industria, en donde 
ha solicitado beneficio jubilatorio; y

CONSIDERANDO!

Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, hace lugar al beneficio solicita 
do pür haber llenado el presentante los requi 
sitos ex'gidos por la Ley de la materia;

Por ello, y atento a lo dictaminado por él 
señor Asesor Letrado del Ministrio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art, 19,— Apruébase la Resolución N» 6o?. 
de fecha 6 de diciembre dé 1957, emanada de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones do la Pro
vincia, cuya parte dispositiva en lo pertinen- 
te dice:
“Art, I?.— RECONOCER los servicios pl’ésta 
“dos por el señor FRANCISCO CHtQUEILLO 
“ en la Municipalidad de la dudad de Salta, 
“durante TRES (3) AÑOS, DOS (2) MESES 
"y DIECISIETE (17) DIAS y formular a tal 
“(efecto cargos al mencionad/') afiliado y al 
“patronal, por las sumas de- $ 496.50 m/n, 
“CUATROCIENTOS SEIS PESOS CON CIN 
*' CUENCA CTVOS, MONEDA NACIONAL) 
“respectivamente, de conformidad a las dispo 
“ siciones del artículo 20 del Decreto Ley 77|56; 
“cargo que, el interesado deberá hacer efectl 
“yo ante la Caja Nacional de Previsión para 
“ 81 'Personal de la Industria y K-clamarsé la 
“parte qué corresponde ai patronal, para su 
“posterior transferencia a la citada Saja. "

“Aff, g9.„ DECLARAR QOMPÜTÁBÍDES éíl 
“la forma y condiciones establecidas poi ¿L 
“ci’eto Ley Kaeioual N? 9316|46, tres (3) A- 
“ÑOS, DOS (2) MÍELES y DIECISIETE (17) 
“DIAS ds Servicios prestados en la Admlnis 
“ tración Pública dé ésta Provincia por él sé 
“flor FRÁNC/SQO CÍiñQUElLLO,, liará acre- 
“diarios sute lá Caja Nacional de Previsión 
“¡W el persohM dé la ffitíiiéto, 

“Art. 39.— ESTABLECER en $ 464.04 mjn. 
“ (OTATRÓClENTOS SESENTA Y CUATRO 
“POLIPOS OON CUATRO CUVÓSl MONEDA 
“ NACIONAL) la cantidad que, a su requeri- 
“nrento debe ser ingresada o transferida a la 
“ Caja Nacional de Previsión para el Personal 
“de la- Industria, en concepto de cargos for- 
“mulados por aplicación del artículo 20 del 
“ De&ixto Ley N9 77|56 y diferencia del .cargo 
“ artículo 20 del Decreto Ley Nacional N’ 9316 
|46.
“Art. 49. — La suma de $ 57.54 m|n. (CIN- 
“ CUENTA Y SIETE PESOS CON CINCHEN 
“TA Y CUATRO CTVOS. MONEDA NACIO 
“ NAL) en concepto de diferencia del cargo 
‘artículo 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316 

‘'46,- deberá ser ingresada por el señor Fran- 
“cisco Chiquelio ante la Caja Nacional de Pre 
“visión para el Personal de la Industria”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial- y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 

Es Copia:
. ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor dei Asuntos Sociales y S. Pública,

DECRETO N« 12862-A,
Salta, 11 de febrero de 1958.
Expediente N? 26.743]58.
VISTO este expediente en el que el señor 

Luis Alberto Zapiola, solicita licencia extra
ordinaria, sin goce de sueldo por el término de 
tres meses; atento a lo informado por la Ofi 
ciña de Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1'9.— Ooncédfense tres (3) mes s de li 

cene'a extraordinaria, sin goce de sueldo, a 
contar desde el día 21 de enero ppdo., al se 
ñor LUIS ALBIpfro ZAPIOLA, — L. E. N? 
7.231.558 Auxiliar 39, Dbiujante de i? de la 
Dirección de la Vivienda, en virtud de encon 
rtarse encuadrado en las disposiciones del Art. 
30 del Decreto Ley N? 622157.

Art, 29,— Comuniqúese, publíqueée, Insérte
se en el Registra Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANOHE

ÉS Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 1286S-Á.
Salta, 11 de febrero die 1958.
VISTO el Decreto N? 10.096, de fecha 6 de 

setiembre de 1957, mediante él cua-I se acepta 
lá traílsferénc’a de diverso personal de la De 
legación del Ministerio de Trabajo y Previ
sión, al que se lo designó con iguales catego 
rías en la Dirección Provincial del Trabaja; y

CONSIDERANDO i

Quo entra el personal aludido figuré el doc 
tor Edgar Cisnérbs, qúión revistaba én lá trien 
cioriada'Delegación oon la categoría .de Oficial 
89J

Que én él nomenclador dsl Presupuesto del 
M'histerio del rubro no existe la cat- goría de 
Oficial 89, iniciándose la esca’a de Oficiales 
con la séptfma categoría;

Que a fin de hacer efectivos los halietos del 
'doctor Oisneros correspoiidieht S a los meses 
de noviembre y diciembre de 1957, se hace ne 
cesarlo reconocer los servicios del rtcrao en 
Id categoría dé oficial 79 por el motivo eXpre 
sado precedentemente;

Por -alio,

Él lüteiMsiior Federal dé la Províáefe de Salta 
DECRETA:

Art. 19.—■ feéeoiiccénsé lós servicios presta 
dos por el doctor EDGAR OI&ÑERO.-3 — L. 
13. N’ 3’.491.373. en la Direc-~ón Provincial del 
trabajó dependiente del Mlirsterio del rubro, 
con lá categoría de Ofic’&l 79 y durante los 
Rtetes (fe ifeyfembr& y diotembré de 1057, d,^ 

hiendo imputarse este gasto al .Anexo E, In' 
ciso I, Item 1, Principal a) 1, Parcial 2|1 des, 
la Ley dé' Presupuesto—Ejercicio 1957.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE RAUL BLANOHE 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor ida Asuntos Sociales y S. .Pública.

DECRETO N? 1286-1-A.
. Salta, 11 de febrero de 1958.

Expediente N9 26.063|57.
VISTO en este expediente el reconocimim 

tr< de servicios solicitados a favor de ía seño 
rita Emma San Millán; atento a las actuado 
nes producidas y a lo informado por la Ofl 
ciña de Personal y la Dirección de Administra 
ción dtl Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócense los servicios presta 
dos por la señorita EMMA SAN MILLAN L. 
O. N9 9.487.481, como Auxiliar 5? del Depar 
lamentó de Acción Social, durante el tiempo 
comprendido desde el 16 de octubre al 31 de 
diciembre del año ppdo.

Art. 2’.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, ítem I, Prln 
cipal a) 1, Parcial 2|1! dé la Ley de Presupuse 
to vigente para el Ejercicio. 1957.

Art. 39,— Comuniqúese, publíquese, inserta 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE BAUL BLANOHE ’

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 1SSG5-A, z '' '
Salta, 11 de febrero de 1958/
Expediente N9 788¡Q¡57 (N? 1696156 de ¡a Ca 

ja de J. y p, de la Prov.)
VISTO este expediente en el que el Oomisa 

rio de 39 de la Policía de Campaña, señor Jo 
sé Qulroga, solicita jubilación ordinaria de 
conform'dad a. las disposiciones del artículo 28 
del Decreto Ley 77|38; y

CONSIDERANDO:

Que la Caja de jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia mediante Resolución N? 9|58 a 
Cuerda él benefició solicitado,-por encontrarse 
él recurrente comprendido en las disposicio
nes legales en yigor sobre la materia;

Por eiio y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N« .9 de 
fecha 14 de énéro del año én curso, emanada 
én la Caja de jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva en lo perti 
nehte dice:
"Art. 19.— A.CE?TA/R que el señor José Qui- 
“roga abone en esta Caja las siguientes su- 
“mas: $ 84.14 (Ochenta y cuatro pesos con 
“Catorce Otvos. MiN.) en concepto de cargo 
“artfcu'o 48 de la Ley 10.650 y é 21,35 (Vein 
“liun pesos con treinta y c;nco Otvos. M|N.) 
“por cargo previo, formulados por la Caja Na 
“cional de Previsión jpái'a 61 Personal Ferró- 
“viarló; § 2,407.96 (Dós mil cuatrocientos si§ 
“te pesos con noventa y seis otv-s M'N. p^r 
“ñ integro dé aportes con más sus intereses 
“y $ 74.93 (Setenta y cuatro p-rsos son noven 
“ta y tres Otvos. MíN) por íVfereiicia del caí' 
“ go artículo 2Ó del Decrsto-Léy Nacional 921S 
“ 46, formulados por e’ Instituid ds Prev sión 
“Social de lá Provincia de Tü6Urflán y $1.019 
“2o (Un mil d'ec{núévé pe sos con veinticinca 
“OtVos M.N.) en CchC'.pto de d’fer.meia dél 
“cargo artículo 20 ¿el Decreto Ley Nacional 
■f0gl6|4§, formulado por la QUjft Naciolfel ife



SALÍA, 2S Be PÉBftgBd Be ÍSSg • PÁG.
“Previsión para el Personal d? la. T.ndustr a; 
''os cargos p'r $ 81.14' ml|n.; $ 21.35 m|n. y 
“$ 74.93 m|n., el interesado dfeberá cancelar- 
“ los de una sola vez y los otros dós restantes, 
“mediante amortizaciones mensuales; dé’l 10% 
“ (diez .por ciento) a descontarse dé sus habe 

-"res jubilatorios, una vez acordado diciio, bo 
•• ñeflcio.

“Art. 29..— ACORDAR al Comisario de 3» de 
la Policía de Campaña, señor José Quiroga, 

“Mat. Ind. N'9 3.588.622, el beneficio de uña 
‘-.jubilación Ordinaria, de conformidad a las 
« disposiciones del artículo 28 del Decreto Ley 
“77|56, con la computación ■ de servicios rucó- 
“ nocidos por las Cajas Nacional de l-revisión 
“para el Personal Ferroviario, de la Industria 
y por el Instituto de Previsión Social dé la 
“Provincia dé Tucumán, con un haber jubila 
"torio básico mensual dé $ 1.069.11 (Un mil’ 

sesenta y nueve pisos con once Ctvos. M[N.) 
“con más la bonificación de $ 200.— (Dos- 
“ cientos pesos M|N.), por aplicación del ar- 
“tículo 34 del Decreto Ley 77|56, a liquidarse 
“desde la fecha éh qué’ dejé de prestar serví 
“cios.
“Art. 3'-.— REQUERIR de la Caja Nacional 
“ de Previsión para el Personal Ferroviario, la 
"■ transferencia de la suma de $ 828.24 (Ocho 
“ cientos Veintiocho pesos con Veinticuatro 
“■ Ctvos. MIÑ-) en concepto de aportes e inte 
“reses; de la Caja Nacional dé Previsión pa 
"ra el Personal de la Industria, la suma de 
“$ 3.489.34 (Tres mil cuatrocientos ochenta- y 
“ nufeve pesos con treinta, y cuatro Ctvos. M|N. 
“por cargo artículo 20 del Decreto Ley Nació 
“nal 9316¡46; y al Instituto de Previsión So 
“ cial de la Provincia de Tucumán, la suma 
“de $ 4.335.75 (Cuatro mil trescientos tréin 
“ ta y cinco pesos con setenta y cinco Ctvos 
“M|N.) por aportes ingresados con más sus 
“intereses, así $ 74.93 (¡Setenta y cuatro pesos 
“con noventa y tres Ctvos. M|N. por diferen 
“ cia deí cargo artículo 20 del Decreto-Ley Na 
“cional 9316146".

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
.se ep el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUNA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N'-' 12866-A.
Salta, 11 de febrero de 1958.
Expediente J—68157 (580'53, y J—261f57 C— 

40Í|57 dé la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO este expediente en el que la ex-Di 
rectora de la- Escuela Remedios Escalada de 
San Martín, dependiente ¡del Consejo Gene
ral de Educación de la Provincia, señora- Zule 
ma- Teran de Juárez, sclicita se le acuerde ju 
bilación por retiro voluntario; y
CONSIDERANDO:

Que la- Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, hace lugar al benefició solicitado 
por haber llenado la presentante los réquisi 
tos exigidos -por lá Ley de- la materia;

'Por qllo, atiento a lo dictaminado por 9I se 
ñor Asesor Letrado del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública-,
El Interventor Federal en to Provincia áe Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Apruébase la Resolución ’ N» 557 

de fecha 21 de. noviembre de 1957, emanada 
de la Caja de Jubilaciones y Pénsiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva en lo perti
nente dice:
“Art. I?.— DEJAR sin efecto la Resolución 
“N? 499 dé fecha 19 de julio de 1956. corrien 
“te a fs. 28, 29 y 30.
"Art. 2?.— RECONOCER los servicios presta 
'■ dos por la señora Zulema Terán. de Juárez 
“éñ el Consejo General de Educación de la 
“ Provincia, durante DOS. (2) ANOS,-DIEZ (10) 

-T

“ MESEIS y 'CINCO (5) DIAS, y formular a 
“tal efecto, cargos a la mcncicnada áf’Jirda 
“y- al Consejo General de Educación de' la 
“Provincia-, por las sumas de $ 534.55 m'n. 
“ (Quinientos treinta y cuatro pesos con cin- 
“.cuenta y cinco Ctvos. Moneda Nacional) a 
“cada uno de ellos, de acuerdo' a las disposi 
“ciones dél artículo 20 del Decreto Ley 77|56; 
“importe qué deberá cancelar la interesada de 
“una sola vez con el cobro efe sus primeros 
“haberes jubilatorios; y reclamarse la parte 
“ que corresponde al patronal.

“Art. 3v.— ACEPTAR que la señora Zulema 
“Terán do Juárez, abone a esta Caja de una 
“so a ve?, c-ñ oportunidad del dobro de sus pri 
“ meros haberes jubilatorios, las. sumas que- a 
“continuación se especifican: $ 96.— m|n. (No 
“ venta y seis pesos Moheda Nacional) en con 
“capto de diferencia del cargo art. 20 del De 
“cretó Ley Nacional Ñ? 9316|46, formulado por 
“la Caja Nacional de Previsión para el Per 
“ sonal del Comercio y Actividades Civiles; 
“$ 11.35 m|n. (Once.pesos con Treinta y cin - 
“co Ctvos Moneda Nacional) por cargo for 
“muladó por servicios4 sin descuentos,’ por el 
“ Instituto Provincial de ‘Previsión Social de 
“Tucumán; como así también la cantidad de 
“$ 110.— m|n. (Ciento diez prsos Moneda Na 
“ cional) importe de una operación de présta- 
“mo personal que oportunamente le acordara' 
“ el citado instituto, según se consigna en el 
“ art. 5° de la Resolución N? 972 dictada por 
“ el mismo.
“Art. 4p.— ACORDAR el, beneficio de una ju 
“bilación por retiro voluntario que establece 
“el artículo 30 del Decreto Ley N? _77|5S, a la 
“ ex-Directora dé la Escuela “Remedios Esca 
“lada de San Martín”, dependiente del Cense 
“ jo General de Educación de la Provine a, se 
“ñora Zulema Terañ de Juárez, — L. C. N9 
“9.489.950, con la computación de servicios re 
“conocidos de acuerdo al Decreto-Ley Nació 
“nal N’ 9316|46, por la Caja Nacional de Pre 
•• visión para el Personal del Com, rcio y Ac
tividades Civiles y por el Instituto Provincial 
“de Previsión Social de Tucumán, con un ha 
“ber básico mensual de $ 811.47 m|n. (Ocho 
“ cientos once pesos con cuarenta y siete Ctvos 
“Moneda Nacional) a liquidarse desde la fe 
“ cha en que dejó de prestar servicios, con más 
“la bonificación de $ 200.— m/n. (-Doscien- 
" tos pesos Moneda Nacional), establecida por 
“ el artículo 34 del Decreto Ley 17|56.
“Art. 59.— FORMULAR cargos a la señora 
“ Zulema Terán de Juárez y al Consejo Ge- 
“neral de Educación de la Provincia, por las 
“ sumas de $ 406.83 m|n. (Cuatrocientos seis 
“ pesos con ochenta y tres Ctvos. Moneda Na 
“cional) y $ 517.84 (Quinientos diecisiete pe 
“ sos con ochenta y cuatro 'ctvos. Moneda Na 
“cional), respectivamente,’ en concepto de a 
“portes omitides efe realizar en las remunera 
“ clones percibidas por sobreasignación estable 
“cida por los Decretos Np 6417)51 y 13.271|52, 
“ en el periodo comprendido desdo el 1? de mar 
“zo de 1951 al 31 de marzo de 1952 y desde 
“el l9 de abril al ’31 ■ dediciembre de 1952; car 
“ gos estos que se practican teniéndose en cuen 
“ ta las disposiciones del artículo 12 del De- 
“ creto Ley 77|56; suma que la interesada abo 
“nará a esta Caja dé una sola vez, en opor 
“tunidad del cobro de sus .primeros habir-s 
“ jubilatorios; debiendo reclamarse la parte 
“ que corresponde al patronal.

“Art. 69.— REQUERIR del Instituto Provin 
“cial de Previsión' Social de Tucumián, la su 
“ma de $ 5.209*.84 m|n. (Cinco mil Doscien 
“ tos nueve' pesos con ochenta y cuatro Ctvos 
“ Moneda .Nacional) en concepto ■ de aportes 
“ingresados con más sus intereses; y de la Ca 
“ja Nacional de’Previsión para el Personal 
“ del Comercio y Actividades Civiles, la- suma 
“de $.240.— m|n.--(Doscientos cuarenta pesos 
“ Moneda Nacióna-l), en concepto de cargo del 
“ art. 20 riel Decreto Ley N9 *93161.46.
“Art. 79.— DECLARAR comprendido el pre
sente'benefició en .él régimen de aumentos 
“ del Dicreto Ñ?’ 10-.891 del 22 de octubre de 
“ 1957, condicionada su aplicación a'las'nor- 

" mas don enidas un fes artículos 2-9, 39 y 40 
“ del misn o”.

Are. 2’ jU- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANOHE 

ES COPIA: '
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETE N9 1286Í-A,
SALTA, Febrero 11 de 1958.
rExpedfenfe 809-A (10 880|51, 470]A|47, 1083|A| 
50 y 18|f 8 do la Caja de Jubilaciones y Pqn- 
sfanes tic la Provincia). “

—VISTO este expidiente en el que la señora 
Amalia G.imilla Ibánez de Andolfi, solicita en 
su cniácter ele cónyuge supérstite del "jubilado 
fa:lecido, ión Luis Andol'fi, el beneficio de pen 
sión qué estábil ce el artículo ‘ 55 me. á) del 
Decreto Ley 77|56; y

—CONSIDERANDO:

—Que la Caja de Jubilaciones! y Pensionas de 
la Provincia, hace lugar al beneficio solicitado 
por haber llenado la presentante los r-quisitos 
exigidos por la- Ley de la materia ‘ -

—Por e,Io,-y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado -del Ministerio úe Asun
tos Sociafes y Salud Pública,
Él Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E b R E T A : ' ’• ■
Art. 19.— Apruébase la Resolución N? 33 de 

fecha 29 de Enero ppdo., emanada' de Ja Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cu 
ya parte dispositiva en lo pertinente dice:
“Artículo 19.— ACORDAR a- la señora AMA 
“LIA GUMILLÁ IBAÑEZ DE ANDOLFI, Cédu 
“la de lientidad N? 116.707, el béneflcio de 
‘pensión que establees el artículo 55 inciso a) 
“dél Dec:eto -Ley 77|56, en. su carácter de cón- 
“yugi- si pérstite del jubi’/adé falfecido,' don! 
“LUIS ANDOLFI, con un haber de pensión 
“msnsuaí de $’ 802.50 mjn. (OCHOCIENTOS 
“DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
“ MONEE A NACIONAL), a liquidarse desde la 
“fecha di deceso del causante”.

Art. 2« — Comuniqúese, puWíqueee, insárt» 
% en al : Registré Oficial y aithfveeé.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia: . .
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 12868-A.
SALTA, Febrero 11 de 1958.

VIST O el Decreto Ley N9 669 de crsációp 
del Segu :o de Enfermedad; y

—CONSIDERANDO:

—Que el funcionamiento del referido .Decre
to Lay requiere la urgente aprobación deí re 
glamento respectivo;
- —Que ñ anteproyecto elevado por el Institu
to Provincial de Seguros reúne todas las exi 
genciás indispensables para asegurar eí meca
nismo atministrativo del seguro creado;

—Por silo y atento a lo dictaminado por ei 
señor Asesor Letrado del Ministerio recurrente.
El Interventor Federal en la Provincia do Salta 

DECRETÁ:*

Art. 19.— Apruébase el .a-ntspryecto de regla 
mentación del Decreto Ley N’ 669|57 de crea
ción del “Seguró de Enfermedad”, cuyo texto 
dice: ’

CAPITULO I ■ !
De los asegurados

Artículo 19.— serán “asegurados forzosos’1, 
salvo las excepciones que en. este reglamento 
se preveen, los siguientes:’



PAd ^2 ' ü BetEwaFíciÁt
a) Tóelos los empleados- públicos cii actiVi* 

viciad, a la fecha- de promulgación del De 
creto Ley 669, mencionados por su art. 
2? y todos los que posteriormente se in
corporen a las reparticiones incluidas en 
¡el régimen del Seguro de Enfermedad, 
siempre qúe tengan carácter de perma
nentes;

b) Los jubilados provinciales;
c) ¡Los titulares .de pensiones jubilatorias 

que gozaren de tal • beneficio como dere
cho-habientes de jubilados o emplead >s 
fallecidos de acuerdo al Decreto Ley 77|56 
que no tuvieren otros ingresos de caráct' r 
privado u oficial.

■ Articulo 2c.— Serán .“asegurados vo unta- 
ríos", los siguientes:

a) Los empleados que revistan en carácter 
. de suplentes por un año o más;

-b) Los titulares de pens:ones jubila-tortas 
no comprendidos en el inc. c) del artícu 
lo anterior.

Artículo 3“.— Serán “asegurados familiares” 
los ascendientes, cónyuge, descendientes y co
laterales hasta segundo grado, de los asegura 
dos Toieosos y de los asegurados voluntarios com 
pr-ndidos en el inciso b) del artículo anterior 

■ Artículo 4?.— Las personas mencionadas en 
el artículo anterior ingresarán al régimen de' 
Seguro de Enfermedad' a solicitud del titular 
y gozarán de los beneficios por el mismo tiem 
po que éste.

Artículo 5?.— S°rán familiares de los asegu 
rados” los miembros de las familias de los 
asegurados forzosos en los incisos a) y b) de' 
a-rt. 1? y de los asegurados voluntarios y ase
gurados familiares tn la siguiente extens ón:

a) Cónyuge;
b) Ascendientes mayores de 55 años o im

posibilitados d)e trabajar, a cargo del a 
segurado;

c) Descendientes varones solteros, menores 
de 22 años o- imposibilitados de trabajar

• y a cargo del asegurado;
d) Descendientes mujeres solteras, a ca-go 

<feT asegurado, sin límite de edad;
e) Colaterales hasta 2? grado, siempre que 

reúnan los requisitos de los incisos cj y
d);

f ) 'Los incapaces, familiares de los asegura 
dos en a’guno de los grados comprendi
dos <41 los incisos anteriores;

Las calidades y circunstancias requ.ridas por 
' los incisos b) y c), d), e) y f) de este artícu'c 
serán compr-badas mediante información su
maria producida- ante el Instituto Provincial de 
Seguros.

Artículo 69.— La inclusión en el rég’men del 
Seguro de Enfermedad de las personas com
prendidas en el artículo anterior, será aco’dr 
da a requerimiento de los asegurados forzosos 
voluntarios o familiares, mencionados en la 
primer parte del mtsmo artículo. — Estos de
berán presentar una declaración jurada, firma 
da conjuntamente con el familiar, acerca de 
las tareas a que éste se dedica: los ingresos 
que perciba en concepto dio renta, babores, ju
bilación o pensión el monto apreciable de ayu 
da económica que reciba del titu'ar del sega 
ro y de otras personas aseguradas o no, a fin 
de que- el Instituto decida- sobre su admisión.

Artículo 7’.— Exceptúase de la obligatorie
dad de asegurarse a las personas que cor an
terioridad a la vigencia del Seguro de Eufer 
níedad, gocen de asistencia médica, sanatoo’al. 
odontológica y farmacéutica, como binef'cia
rlos titulares o familiares, en entidades mu 
tuales, oficiales o privadas.

Artículo 89.— Las personas que con posterio 
rielad a la vigencia del Seguro de Enfermedad, 
adqu’rieren Jas condiciones r-. queridas po? el 
artículo 2? del Decreto Ley 669 para ser ase
gurados forzosos, solo podrán exceptuarse si 
ya pertenecían con anterioridad, a entidades 
que reúnan los siguientes requisitos.

a) Entidades oficiales nacionales de afilia
ción obligatoria; 

ib) Érit;dad:s privadas subveno'oaádaS por. é! 
¡Estado que agrupen' exclusivamente per 
sonal dependiente de algún Ministerio o 
¡Repartición - Nacional, y jubilados en tal 

. carácter y sus familiares;
e) Entidades privadas, establecidas exelus’- 

vam-ente para personas que se desemp.' 
neñ ¡en alguñá rama de la actividad pri 
vada, o que gozando de jubilación ■: tor
ga da por la caja correspondiente, eo.it ,- 
raú-m pertenecí.ndo a ellas según sus e.s 
fatutos;

Artículo 99.— Las solicitudes de -jxsnc.ó-ii 
deberán acompañar las constancias exigidas 
por los dos artículos anteriores y tramitarse 
ante el Instituto Provincial de Seguros.

Artículo 10.— El plazo para presentar las 
solicitudes mencionadas en el artículo anterior, 
vencerá indefectiblemente -a los 20 días de prac 
ticado el primer descuento en los hab.res d’-J 
titular del seguro, salvo circunstancias dr fuer
za mayor comprobadas por el Instituto.

Artícu o 11.— Acordada la exención a ia o- 
b’igatoriedad -de asegurarse el recurrente- será 
considerado fuera del régimen'del Seguro'áe 
Enfermedad y no podrá reingresar a él, e, - 
mo asegurado familiar, asegurado voluutar’o o 
familiar de asegurado, siempre que continúe 
en condiciones de ser asegurado forzoso; solo 
podrá reingresar como tal, perdiendo en es-; 
caso el derecho a una nueva renunc.a por la 
misma causa.

Artículo 12.— En casos en que el renuncian 
te aúmd; al Instituto sumas en concept-'s de 
préstamos, el Directorio, el? acuerdo -i las ci;- 
eunstamias partioulares 'de cada caso, podrá 
exigir el pago ínt-.gro de la deuda, o dividir de 
otro modo la obligación.

Artículo 13.— Quedan excluidos del Seguro 
de Efnfermedad los siguientes:

a) Las personas que residan permanente
mente fu-.ra de la Provincia;

b) Los suplentes por un tiempo menor a 
un año;

c) Los empleados y obreros designado s trnn 
sutoriamente para la ria-liación de deter 
minadas tareas;

d) Los que renunciaren al régimen del Se
guro de Enfermedad por alguna de las 
causales que este Decreto autoriza:

e) li"s qv. -en el momiento de la rsvhaeión 
müdiia prev’a padecieren de a’guna de 
las siguientes enfermedades: 
Tuberculosis, lepra, osteomielitis crónica 
supuradas, enfermedades mentales y ner
viosas de tipo crónico, cáncer, hemíple-- 
gía, reumatismo crónico- deformante, o 
necesitaren tratamiento médico contúiua 
do pqr .seis meses o más, a juicic d-1 
S?rvicio Médico del Instituto Provincial 
de Seguros.

Artículo 14.— Los. que se encuentren c- mprcn 
didos en el inciso e) del artículo anterior po 
drán solicitar en cualquier momento Ja inte
gración de junta médica para determinar su 
istaclo d<, sa’úd. Asimismo el Servicio Médico 
Asistencial del Instituto Provincial de Seguros, 
deberá efectuar revisaciom s periódicas, según 
la índole .de la enfermedad, a las personas ex
cluidas.

CAPITULO II
D í Régimen Económico Financiero

Artículo 15.— El Seguro de Enfermedad ten 
drá el siguiente capital de fundación:

a) Los recursos acumulados en la cuenta 
"Fondo para Obra Social del Instituto 
Provincial de Seguros;

b) Los bienes muebles y existencias que in 
tegren el capital de la farmac’a del Ins
tituto Provincial de Seguros al 31 de Di

■ ciembre día 1957.
Artículo 16.— Serán recursos ordinarios del 

Seguro de Enfermedad:
a) Los aportes de los asegurados forzosos, 

asegurados familiares y asegurados volun 
ríos, en Ja proporción -establecida en el 
Decreto Ley 669" y en el presente Decreto 

b) ®1 70% (setenta por ciento) de las uti
lidades líquidas que- arroje ¡el Seguro de- 
Accidentes del Traba-jo y el 90% (neven 
ta por ciento) de lo que se recaude en 

. concepto de deudas vencidas en años an 
terrores, por la cobertura de dicho ries
go;

o) Las contribuciones mensuales o anuales 
qué la provincia establezca.

Artículo 17.— Anualmente el Directorio pro 
veerá un porcentaje sobre él. cálculo de recur
sos, con destino a la formación de la Oaja- Sub 
si-diaria de préstamos a los beneficiarios del 
Seguro de Enfermedad y consecuentemente re
glamentará el funcionamiento de la misma.

Artículo 18.— La Contaduría General de la 
Provincia-, será el organismo encargado de re 
tener el. importe correspondiente al pago de 
las- primas de los empleados pertenecientes a 
reparticiones centralizadas; las reparticiones des 
centralizadas, entes autárquicós, Municipalidades 
de la Provincia y Caja de Jubilaciones, efectúa 
rán por si las retenciones correspondientes.

Art. 19.— Los aportes se depositarán en el 
Banco Provincial de Salta, en una cuenta es
pecial que se denominará “Instituto Provincial 
de Seguros — Seguro de Enfermedad”, dentro 
de los 5"'(cinco) días posteriores al pago. Los 
organismos encargados de las retenciones, re
mitirán mensualmente al Instituto, ]as plañí 
Has en donde consten las mismas.

Artículo 20.— El Instituto confeccionará un 
registro del personal de la Administración Pú 
blica y de los jubilados y titulares de pensiones 
jubilatorias de la Provincia, en donde conste 
el monto de los haberes nominales, de las ju
bilaciones o pensiones de los asegurados con 
las últimas modificaciones experimentadas; to 
do traslado adscripción, licencia prolongada, por 
servicio militar o sin goce de sueldo; toda re
nuncia, cesantía- o exoneración; el otorgamien 
to de nuevas jubilaciones y pensiones jubilato 
rías y su caducidad. A tal ¡efecto, los organis
mos encargados de las retenciones, pr ínter 
medio de sus respectivas oficinas de personal, 
remitirán al Instituto, antes de los 20 (veinte) 
días a contar de la vigencia del Seguro de En 
fermedad, una nómina del personal que en ellas 
presta servicios con especificación de todos los 
datos mencionados en el presente artículo, y 
en adelante copia autenticada de los Decretos 
c Resoluciones correspondientes, dentro de la 
mayor brevedad.

Artículo 21.— Los titulares de pensiones ju 
bilatorias, asegurados voluntarios por la cau
sal del Art. 29 — Inciso b), deberán aportar 
el 2 Vz% (dos y medio por ciento) del ingreso 
mensual mayor que perciban. Dichos aportes 
serán descontados de la pensión jubi’at .ría. o 
pagados por el asegurado en el Instituto Pro
vincial de Seguros, según las circunstancias 
particulares dfe cada caso.

Artículo 22.— Cuando los asegurad-is forzo
sos, perciban más de una remuneración por 
servicios que presten o hayan prestado a la 
Provincia, el descuento se efectuará sobre ¡el 
ingreso mensual mayor.

Artículo 23.— Si amibos cónyuges son asegu 
rados forzosos, la- mujer aportará el 50% (cin
cuenta por ciento) de la prima que correspon
dería a su haber de acuerdo al Art. 7° del De 
creto Ley 669.

Artículo 24.— Los asegurados forzosos en si
tuación de licencia sin percepción de haberes 
deberán aportar individualmente la prima que 
les corresponda en el Instituto Provincial de 
Seguros. Si al reintegrarse a sus funciones, a- 
deudaren el importe correspondiente a seis me 
ses o menos, s'e les descontará en él primer 
sueldo que perciban, el totalde lo adeudado; si 
los atrasos correspondieran a más' de seis me
ses, se les descontará en el primer mes el im 
porte correlativo a seis meses y en el segando 
el resto.

Artículo 25.— En todos los casos en que se 
produjeren atrasos en el pago de las primas, 
se cargará en concepto de intereses morato- 
rios el 8% (ocho por ciento) del total -de la 
deuda.

Artículo 26.— Quedarán exceptuados de pa 
gar la prima mensual los asegurados mientras 

se encuentren en uso de licencia por servicio
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nrlitar ,ob’{galnrio y sean únicos bt-néflclarJ-js*. 
. Art. 27.— Los médicos, odontólogos,» e-líni • 
cas y laboratorios qué- ptesten sus servicios 
profesionales a los asegurados, pera brán el 
.100% (cien por ciento) de sus honorarios se
gún las tarifas convenidas por el Instituto Pro 
vincial de Seguros, con las corresopndientes 
entidades gremiales. El pago será efectuado de’ 
tro de los' 30 (treinta) días de recibida la-liqui
dación respectiva., ‘ . • •

Artículo 28.— A los asegurados se les deseen 
tara mensualmente,- conjuntamente con la pri 
ma, el importe correspondiente a los porten
tos a su cargo de las atención s recibidas, sal 
vo él caso en que proceda otorgamiento de prés 
tamos según los artículos 30, 40, y subsiguien
tes.—

Artículo 29.— Oréase el “Fondo de Reserva- 
dé Previsión para el Seguro de Enfemedad”, el 
que etará integrado con los recursos y en la 
forma prevista en el Art. 24’ del Decreto Ley 
669. A tal efecto el Instituto Provincial de Se
guros abrirá una cuenta especial en el Banco 
Provincial 'de- Salta. '• ' • •

Artículo 30.— Créase la “¿aja Subsidiaria 
del 'Seguro” de Enfermedad’’ para el otorgamiqn 
to de préstamos que cubran el porciento a car 
go de los asegurados, de los riesgos comprendí 
dos en el Seguro de Enfermedad y de los gas 
tos -que ocasionen tratamientos- protésico; y or 
iodóncicos. —— -—

-Artículo 31.— El D’rectorio del Instituto Pro 
vincial -de Seguros, podrá 'excepcionalmente, y 
por medio de resolución ad-referendum del Mi 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
disponer- el traslado de partidas del “Fondo 
<Se Reserva- do Previsión” .a la Caja Subsidiaria 
.cuándtí las necesidades así' lo ' requieran y córi 
cargo de oportuno reintegro, de acuerdo a la 
situación financiera del Seguro.

Artículo 32.— -Los superávits que arrojen los 
balances del Seguro de Enfermedad, serán de 
positados en el Banco . Provincial de Salta y 
afectados según ’su • monto, a los destinos fija
dos por ePArt. 30’ dbl D-creto Ley 6-19. Dicha 
afectación se llevará a cabo por- resolución d:l 
Directorio, ad-referendum del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública.

t - CAPITULO III
j De los beneficios

•Artículo 33.— Los asegurados forzosos, los 
asegurados familiares y los asegurados volun
tarios, - gozarán de los beneficios enumerados 
en los Arts. 8’,- 9’,' 10’, 11’ y 25’ del Decreto 
Ley 669. • .

Artículo .34.—• Los-familiares de los aségura 
dos gozarán de los beneficios mencionados en 
el At£ 13’.

Artículo 35.— Las personas comprendidas t-n 
.el Art. 6’ del Decreto Ley 669, gozará" de to
dos los beneficios que presta el servicio médi
co-'asistencia! del Instituto -provincial- de Segu 
ros. — —

Artículo 36.— A las personas comprendidas 
en los Arts. 33’ y 34’ se les reconocerá los gas 
tos de pasaje a centros sanitarios ubicados fue 
ra de la Provincia, s’empré que por impe-i inen 
tos de _cñ-den técnico o instrumental,. no. pu-de ■ 
prestárseles atención méd'ca a juicio' dél serví 
ció’ -médico asistencial. El Directorio del Ins
tituto Provincial de Seguros, podrá autorizar 
eii tales casos el reconocimiento de- gastos de cu 
ración, de acuerdo a la situación financiera- del 
Seguró de Enfermedad y a las circunitancias 
particulares de cada caso.
I-Articuló 37.— Comenzarán a gozar de loa 
beneficios del Seguro de Enfermedad a partir 
del 1’ de marzoi de 1958, todas las personas com 
prendidas en las disposiciones respectivas .dé] 
Decreto Ley 669 y del presente decreto etf lá 
extensión establecida, aún cuando no se les 
hubiera sometido a revi'sación médica previa. 
En tales casos, si se. les constatara posterior 
mente enfermedades que son motivo de exe.lu 
sióñ, contraídas con anterioridad a la vigencia 
del Seguro de Enfermedad, se les devolverán 
los aportes que hubieren-realizado, de una so 
la vez, y quedarán--comprendidos--en-el Art-.-

Ó’ ,del Decreto Ley 669. ... -
’-Ártícuo SR’.— Entiéndese por “internación 
de 3ra. categoría”, terminología utilizada en 
el Art. 8’ — inciso b) del Decreto L“y 669, 
la internación .en^cualquier; sanatoijip^aj $lec- 
ción del paciente, "en piscas de tres camas; el 
asegurado podrá' optar por internación de se 
gunda.o, primara.-.categoría, abonando el 50% 
(cincuenta* porciento') de la diferencia que ce 
rresponde según los aranceles convenidos con 
las entidades médicas para Jas respectivas ca 
tegorías; el 50% (cincuenta por ciento) res 
tante estará a cargo de] Instituto Prov'ncial 
de Seguros.

••-rtículo 39’.— Deeláranse comprendidas en 
los --beneficios qu'e se otorgan por el Art. 9’ 
del Decreto Ley 669, las siguientes-personas:

a) A los- ayudantes mayores y auxiliares 
quintos dé lá Administración Pública, se 
gún  el nomenclador vigente para el pre 
supuesto de 1958 y a los que correspon
dan a estas categorías en el futuro;

1

b) Todo empleado ..afectado a distintas ca 
t-egorías cuyos haberes Sean iguales o 
menores a los que los comprendidos en 
el. inciso precedente;

c) Los jubilados provinciales, que perciban 
el monto mínimo fijado por el Decreto 
Ley 77|56 -o por otra disposición que se 
dicte én el futuro.

Artículo 40’.— Podrán solicitar préstjmos a 
la Caja Subsidiaria:

a) Los asegurados forzosos, por gastos cu
yos y de los familiares a su cargo, o por 
gastos de asegurados familiares que ppr 
ellos hubieran ingresado -al seguro de 
Enfermedad;

ib) Los asegurados voluntarios, por gastón 
suyos y de sus. familiares a su •cargo.

Artículo 41’.— Los solicitantes deberán reu 
nir- los siguientes requisitos:

a) Los asegurados forzosos empleados da 
la Administración Pública a cuyos liabe 
res se afectarán los préstamos, deberán 
tener -carácter de “permanentes”, es de 
cir, estar incluidos dentro- de las partí 
das individuales de la Ley ds Prrsupues

■ to. Si figurasen en partidas globales, las 
autoridades 'del Instituto .Provincial d-e 
Seguros resolverán en cada ras i de a- 
cuerdo a la naturaleza del -trabajo y el 
monto de- lá operación;

b) . .Si el préstamo' se -solicitare con el fin
de cubrir, gastos por -tratamjéntos protá 
picos. u. prtpdóncicpjs, ^se„ requerirá dos a 
nos de servicios en’'lá Administración 

* "Pública-, no -computables con el tiempo 
cumplido 'en otros simultáneamente;

c) Los asegurados voluntarios- podrán solí 
-■ • tar -préstamos a la 'Caja Subsidiaria, po

ro en ningún caso' el número de servi
cios mensuales podrá exceder al núm ro 
de meses que resten al empleado en la 
posesión del cargó, o al titular de Ja pen 
sión júbilatoria en el goce de ésta.

Art. 42’.— El monto mínimo de los présta 
mos -no- podrá ser inferior al 40% (cuarenta 
por. ciento).,..del,, haber pqminal, del. slicitante, - 
ní "superior ai .importe .jde gastos mensual.s 
suyos o de sus familiares a su eargo.

..Art.- -43’,—..-La-.-cantidad, acordada en.présta 
mp, deberá responder exclusivamente al todo 
o parte del descuento .que deba efectuárseles 
por prestaciones, recibidas entre los días 20 
del mes pre-añterior y 20 del mes anterior a! 
mismo, •.

Artículo 44’.— Acordado ..el préstamo, el bis. 
tituto subrogará en el. pago de las cantidades 
adeudadas al prestatario. - -

Artículo 45’.— La amortización de lus prés 
tamos se efectuará’ mediante cuotas mensua
les proporciónales al 5% (cinco por ciento) o 
la.. 10% (diez por ciento) del haber nominal 
del solicitante a su elección.

Artículo 46.— En los^casos. en que por cau
sal de’-énférmedád- que’requiera''largo trata
miento, í.o por-“-servició militar obligatorio, el 
prestatario percibiere la mitad de sus Haberes, 
el Directorio del Institutor.pfovinciár de Segu 

■ ros-,- fijará 1 el; mínimo porcentaje desamortiza 
ción del artículo anterior; -que corresponda a

las miodif i nación, s sufridas por el prestatario 
en sus háperes.

Artículo
cer efectiva el préstamo en concepto de Admi 
nistración ~ '
do los siguientes porcentajes.

a) Por
to);

b) Por
Art. 48’. 

aplicará a 
de caneéis i 
dejado d. : 
t-s cair as

47’.— El Instituto cobrará aí ha-

y Seguro, sobre el importe acorda

Administración el 2% (dos por cien

Seguro el 2% (dos por ciento).
— El Seguro anexo al préstamo se 
la cobertura del importe pendiente 

ción, cuando el prestatario nub’.era 
percibir sus haberes por las siguien

to)
Inval’déz transitoria
Inva 
hubi 
respectiva;
Falle i
os casos de invalidez transitoria el Se' 

cañe

didéz permanente,' siempre que no . 
ue adquirido derecho a la.jubilación

cimiento.c)
En

gurp 
los meses 
haberos.

Artículo 
el Seguro 
un fondo 
riesgos especificados.

Art •'culo 
aose de cancelación, renovación o -amortiza
ción antic 
ma alguna 
ministracion y Seguro. .

Artículo C" i- _ á. "_L ‘1_
pensión del empleo, como la caducidad de la 
jubi’ación 
sas do cancelación del préstamo acordado.

•Artículo 
la amorti: 
nidas é ingresadas por los organismos encar
gados de sfedtuar el pago de los haberes. En 
los cases 
está obligado a continuar abonando las cuotas 
mensuales'

Artículo 
to del préstamo, la 
formulario p 
deberán’ cpntener:

- a)

jará las cuotas correspondientes a 
en que el agente no percibiera sus

49’.— El Instituto constituirá con 
previsto en los artículos anteriores 
de reserva para lá cobertura de los

50’.— En ningún caso, aún tratán

pada del préstamo, se devolverá, su 
de las percibidas en concepto de Ad

51’.— La renuncia, cesantía ’ó ‘sus -

o pensión júbilatoria, no serán cáu

52?.— Las cuotas mensuales- para 
ación de los préstamos serán rete

del artículo anterior, el prestatario

■El i

en las oficinas del Instituto.
53’.— A los efectos del otorgamien 

solicitud se efectuará en 
por el Instituto, 'los que

la correspondiente Póliza

provistos

b)
c)
d)

e)

f)

g)
h)
i)

lúmerí
de Seguro

1 Dates de filiación personal;
Domicilio;

l Repartición donde presta servicio, an 
tigüédad y haber mensual nominal ;

i Obligaciones en efectivo contraídas con 
afectación a, los haberes que el solicitan' 
te perciba;
Manifestación de que no se halla bajo 
concurso y de que sobre su sueldo nó pe 

san embargos indicando, si ios hay, el 
por cimto en que los mismos gravan sus 

haberes;
.Sum;
Destino a dar al importe- solicitado;
Fres
fin
ria

indicando, si los hay, el

tas - olicitada en préstamo;

imtación en formularios que a tal 
proveerán, de una garantía solida 

, - , cuyo .car
-m se proveerán, de una garan 
ria por otro asegurado forzoso, 
go i’tgure en las partidas individuales 
de li Ley de Presupuesto.

54’.— La solicitud tendrá el carée 
cert'fi 

el o los funcionarios autorizados an

Artículo
ter de declaración jurada y deberá ser 
cada por " ' ' __
te el Instituto. La repartición- correspondiente 
verificará -- ---......................
vicio del

y certificará- igualmente, que el ser 
préstamo que se - solicita, sumado, a 

las demás afectaciones registradas con raspee 
te a los haberes dél- interesado, no exceda 
del 25%. (veinticinco por ciento) del sueldo 
nominal mensual. ■ .

Artículo
una obligación a la orden del Instituto Pro 
vincial de 
dientes a 
impuesto

.Artículo 
citar 'emp 
considerará como nuevo y en las 
didiónes q 
tituto Pro 
condicioné_____  ___
torgamiénió' de "estas ampliaciones, 
qué asi lo ' " ’' - 
Caja Subí

55’.— El Prestatario deberá firmar'

Seguros:-'Los documentos correspon 
estas operaciones, están exentos del 
previsto por él Código Fiscal.. ' 

Los prestatarios po.-irán solí 
el que .se 

mismas’ con 
le el primero. El Directorio del ’lns 
vincial de Seguros, -podrá establecer 
i especiales y temporales, para, el o - 

, siempre 
requiera el Estado financiero de la 

¡diaria. ■' •

.56’.
iación de su préstamo,



PAG. SALTA/.28’DE FEB.RÉRO.-DEtel958 - < BOLETÍN’ÓFICIÁL'

-< - - CAPITULO IV ' • '
■ De los derechos y obligaciones 'de los profesio

nales o entidades que presten servicios 'a.'
. . Seguro de-Enfermedad

Artículo 57».— Eljlnstituto Provincial de Se 
gurps, será directamente-responsable ante los 

<• médicos, -odontólogos, clínicos y labal aterios 
! ’ que presión servicios a los asuguia-d.es, por el 
J pago total de'sus honorarios de acuerdo a los 

aranceles convenidos.
. ' Artículo- 58?.— El Instituto Provine’al de Si 

■gurós; -emitirá órd: nes para la atención d-3 los 
■■■ ,asegurados; 'en situaciones de justificada ur 
! gencia, el paciente podrá ser atendido sin la 
; - cúmpíimentación de este requisito. En tales ca 

sos» el‘profesional deberá extender un csrtifi
~ cado en el que conste el nombre, de la perso

na; atendida, domicilio, número dp carnet, día 
y- hora en que fueron requeridos sus servicios 
y -día," hora; y lugar en que fueron prestados; 
dicha certificación firmada conjuntamente con 
el paciente o familiar en su caso, deberá s r 
remitida al Instituto Provincial de Siguíes, 
dentro de las -24 horas hábiles subsiguientes.

! Artículo 59».— Las atenciones se realizarán 
! en si consultorio, clínico o laborator'o que ei 

paciente elija, o en su dom'cilio, si así lo 
exigiera la natura'eza de 1a- enfermedad. Los 
Hamados a domicilio se cumplimentar áu den 

' tro de - las cuatro horas de efectuados o inme 
chatamente en caso d? urgencia. .

Art. 6G? — En todos los casos, el profesional 
■éx’girá la presentación del carnet o libreta que 
ti Instituto otorgue a los' asegurados.

• Artículo 61».— 'Los profesionales, o las ei:tl 
dades que los representan según se er.avenga 
deberán remitir al Instituto, reí i» al 10 de 
ciada’ mes e.n planillas qu. éste prop n-cirnará 
la liquidación de sus honorarios por servici><8 
prestados entre los días-20 del mes preanterior 
y 20 del mes anterior a la liquidac’óu ccnjun 
taimente con los ordinales de las órd n\ que 

■el Instituto hubiere emitido.
Articuló 62».— Los asegurados que residan 

fuera del radio de la capital 'de la Provincia, 
deberán retirar las órd-. nes de atencíó i de la 
autoridad sanitaria del lugar, á la dial el Ins
tituto proporcionará los formularios eorrespon 
dientes.

Articuló 63».— Se aplican ;i los med c. s, o 
dontó’ogos-,- clínicas y laboratorios del interior 
de la Provincia, los arte 27», 57? y subs.'guien 
te del’ presente d-.creto.

■ CAPITULO V '

De la Asistencia Médica

"Artículo 64»'.— En los casos del Art. 13», in 
ciso e) y de pensiones a la vejez, p sostenes 
graciables y pens’ones por invalidez, $•> pr. sta 
rá atención médica gratuita en los consulto
rios del Inst’tuto. Y en aquellos casos que por 
el estado -de salud, de invalidez o de vejez no 
pudieran! concurrir a los consultorios del Ins 
Eitht'o, la atención médica será prestada en su 
domicilio. .

Artículo '65'».’— Las órdenes para atención 
de’ los aseguradós deberán’"ser entregadas pel
el- Instituto sin especificación -del profesional 
o clínica, ante' los cuales se 'hará vahr

Artículo - 66»'.— ’ Al recibir el pedido de aten 
ción el facultativo dé consulta; si’ a su juicio 
requiere mayor atención de la 'solicitada'. debe 
rá’solicitar por escrito la necesidad de ella; 
sin cuyo requisito no será ’récon'ocidó el traba 
jo ejecutado.

Artículo 67».— En el Instituto Provincial de 
Seguros existirá visible la. nómina de los mé
dicos-agrupados-por 'especialidad, siendo a li 
bre elección del enfermo»cualquier médico u 
odontólogo, en las condiciones ya citadas, co
mo así también los sanatorios para- su ínter 
nación.

Art. 68?.—.'Será-;Objeto de cesantía, cu jlquie;- 
empleado o funcionario que en el de ¡empeño 
de'”éus funcionas, pretenda orientar hac’a un 
médico, odontólogo o clínica, a un-enferme, del 
Instituto Provincial de ¿Seguros. La denuncia 
será héclia por escrito y firmada.

Artículo 63".— Cuando algún médica, ■- cdori 
tólogo o (bioquímico ¿-faltara a la étie-a- profe 
sional, bajo denuncia ‘ y ‘ previo sumario será 
oTrn/nado de la lista del" Instituto Provincial 
de Seguros y laa actuaciones que por este mo 
!, w¡ se hicieren; serán elevadas a la Asocia
ción Profesional'correspondiente y al Miñiste 
rio de Asuntos Sociales y Salud-; Pública. Se
rán causas suficientes: 1

■ a) La negativo reiterada dé atender a un 
afiliado; .

b) El abuso debidamente comprobado de ha 
cer concurrir a un sanatorio, o -consulto 
rio, sin causa debidamente justificada;

c) El cobro distinto ■ a. las-tarifas estableci
das por las asociaciones profesionales,

d) La negativa de .remitir - al Instituto las 
Historias Clínicas que se soliciten.

Aitícu o 70.— Las inhibiciones serán irrevo
cables, partiendo de un mínimo- de seis meses 
hasta la definitiva, según la causa y a crite
rio d.l Directorio de acuerdo con el Consejo 
■de Asesoramiento.

Artículo 71.— Todo él-personal de la Admi 
nistración Provincial, Jubilados y. Pe-usicnadps 
deberán concurrir al Instituto Provincial- de Se 
guros a fin de someterse a un examen clíni
co y complementario que juicio de. los mé 
dicos los consideren necesarios",.

Art. 72.— £er llevará una ficha clínica .-en la 
cual so registrarán todos los datos da orden 
médico^ a su ir.gr. so y cada vez que el titular 
re p~rs nte para sü examen por cualquier ri
zón. Sa anotará la necesidad de operaciones, 

., -y ra .viiucón de rada una de ellas.
Art. 73.— Cuando un paciente «necesitare sir 

atendido por más de tres veces consecutivas en 
un mismo mes y por el mismo facultativo, 
e.,te últmio deberá remitir a la Jefatura del 
Servicio Médico dol Instituto Provincial . de 
Seguros, una historia clínica del páctente en' 
sobre cerrado, con el nombre d.l mismo, y 
con la leyenda (SECRETO MEDICO).

Artículo 74.— Los médicos del Instituto con 
trotarán, a pedido de las partes o de cficte, los 
tratamientos médicos, quirúrgicos, que reciban 
sus afiliados.

Artículo 75.— Podrán solicitar las Historias 
Clínicas completas, a ios médicos tratantes, 
como así también los exámenes., complementa
rios realizados”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqneae, iaatrto- 
8a en el Registro Ofiei&l y fvlifrwir

DOMINGO NOQUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:. ..
ROBERTO ELIAS .

Oficial Mayor ds Asuntos Sociales y S. pública.

DECRETO N’ 12870-A. .........
SALTA, Febrero 11 de 1858.
!Exprdienta N»_26.893/58.- . .
—VISTO en este expediente la renuncia pre 

sentada, y atento a. lo manifestado por-- ja Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,
EJ Interventor Federal en ja Provincia de Salta . 

DÉCBÉTA: ’ ’’
Art. . 1».— Acéptase la renuncia-presentada 

por la señorita NELIDA EVA ÓGOMÉ-Ñ — «L. 
C. N? 9.473.982—, al cargo • de Auxiliar 4"— 
Personal Administrativo del Hospital del Mi-, 
lagro, con anterioridad"ál día'2”dei'Enero "'jlpcio'.

Art. 2?./ Desígnase Auxiliar 4» —Personal 
Administrativo y Técnico— del Hospital del 
Milagro, a la señora DOMINGA’ MLDRAÑO- 
DE NINA — L. C. N" 2.993.589—, eh la vacan 
te dejada por renuncia-de laTSrta. Nellda Eva 
Gómez, .y a partir de íá fecha -en que se haga 
cargo de sus servicios. . ■ -

Art. 3».— Comuniqúese, publíquese, ‘ i isértése _ 
en el Registro oficial- y archívese.

DOMINGO NOGUHS. ACUNA .
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE ...

Es Copla: .. .«.
ROBERTO ELIAS ’ .................................

Oficial Mayor dé Asuntos Sociales y S. pública.

DECRETÓ Ñ»’-1’2871-Á...
■SAOLTA,. Febrero 11 ’ de 1958.

' Expediente N» 26.904/58.
—VISTO este exp-diente; .atento aT Memoran 

dum de ’lá Sub-Secretaría de Asuntos Soeialej 
y a lo informado por la Dirección de Aclrrii 
nistración, .’ ■
El Interventor Federal en la ¡Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1».— ¿Desígnase Auxiliar 5» —Personal 
Administrativo y Técnico— del Mbilsseeio de 
Asuntos Sociales, y . Salud. Pública,- para, desem 
penarse en la Dirección- Provincial -deijTraha-T 
jo, . a la señorita ALOTRA FANNY TOLEDO 
ARIAS —L. O. N» 3.321.966— a partir .de Ja 
fecha en que empiece a prestar servicv*.

,Art. 2».—. El gasto que demande ei cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse, al Anexo E— Inciso T-r, Item 
1—r Principal a) 1— Parcial 1—- de la Ley dé 
Presupuesto en -vigencia..

Art. 3» — Comunique»#, publíquese, ^insérta
se en el Registro Oí.cial .y archívese/

DOMINGO NOGUES -ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE.

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS.

Oficial Mayor, Ministerio de A. S- y 8. Pública

DECRETO N» 12872-A.
.SALTA, Febrero 11 de 1958.
Expediente N» 26.851/58.
—VISTO, en este expediente el reconocimí'n 

to -de servicios solicitados por el i x-,Insp=ctor 
de Higiene y Bromatología, don Juan -Carlos 
García; atento a las actuaciones producidas y 
a lo informado -por la Dirección de Medicina 
Sanitaria, Oficina de Personal y la Dirección 
de Administración del Ministerio, del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia de" Salta 

DECRETA:
Art. 1".— Reconócense los servic'os prestí

aos por el Auxiliar 5» —ex Inspector de Higie 
ne y Bromatología— don JUAN CARLOS GAR 
CIA' —L. E. N» 1.494.763— du.iante el tiempo 
comprendido desde el 16 de Julio al 12 de Ages 
to de 1957. •- ■ ■

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E— Inciso I— ifcm I— 
Principa! a-)- 1— Parcial 2|1— de la L.-jj1 de Pre 
supuesto al 31 de Diciembre de 1957.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro. OficíaL y- archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE. RAUL.. BLANCHE

ES .COPIA:
ROBERTO ELIAS ' -

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y s. Pública,

DECRETO N» 12873-Á.
SALTA, Febrero 11 de 1958. . .
Expédiénie' Ñ» '26’. 757/58, '
—VISTO en este expediente la nol¿t. Ñ» 28¡ 

58 dé "la Dirección Provincial del Trabajo, en 
la que.solicitan e^reconocimiento de los-serví 
tíos prestados durante, el mes de Diciembre. del 
año ppdo. por la señorita Beatriz Cazzaniga; 
atento a los informes .producidos por Ja ófici 
na de Personal y . la Dirección de. Administra 
ción "del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia ida Salte 
D B C R K T A:

Art. 1».— Reconócense los servicios .presta
dos por Ja Auxiliar 5» de la Dirección Provin 
cial. del Trabajo,..señorita BEATRIZ C-AZZA-- 
-NIGA —-O. I. N» 77.333— desde-el l" .al 31. de 
Diciembre' del año. próximo pasado.

Art. 2».— El gastó que demand. el cumplí-, 
miento dé lo dispuesto precedentemente, debe 
raTSuputarse al Anexo É— inciso 1— if -m i_' 
Principal a) 1— Parcial 2|1— de la Ley de-Pre 
supuesto vigente para el Ejercicio 1957. ;
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Art. 
en. el

3’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGURS ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

COPIA:ES 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Salud y S. Pública

Decreto N? Í2874-A. "
Salta, Febrero 11 de 1958.
Expediente 791—G|57 (8587|54 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de ia Provincia) 
—VISTO este expediente en el que el ex- 

Herrero de Depósito de la Administración dé 
Vialidad de la Provincia, don Migue1. Gonzá
lez solicita beneficio Jubilatorio; y

—CONSIDERANDO:

Que Ja Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, ' ' ' ..................
dio pór haber 
sitos’' exigidos

Por ello, y 
señor Asesor 
tos Sociales de Salud .Pública,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

hace lugar al beneficio solicita- 
ll'enado el presentante ios requi- 
.por 'la Ley de la materia;
atento a lo dictaminado pór el 

Letrado del Ministerio de Asun-

si-<

' Art. 1’.— Apruébase la Resolución N? 17 de 
fecha 20 de Enero ppdo., emanada de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
cuya parte dispositiva en 7o pertinente dice:

“Art. 1“.— Reconocer los servicios prestados 
por el señor MIGUEL GONZALEZ en las 
guientes Reparticiones:

Municipalidad de la Ciudad de Salta: Tres 
Años. Cuatro (4) Meses y Trece (13) días, 
mulándose cargos al afiliado y patronal por 
sumas de $ 679.28 m|n. (Seiscientos setenta y 
nueve pesos con veintiocho centavos moneda na 
cional) respectivamente.
Administración de Vialidad de la Provincia:: 
Tres (3) Meses y Cinco (5) días, formulándose 
cargos al afiliado y patronal por las sumas de 
$ 47.50 m|n. (Cuarenta y siete pesos con cin
cuenta centavos moneda nacional) a cada uno 
de ellos.

(3) 
for 
las

Cargos éstos que se prectica de conformidad 
a las disposiciones del artículo 20 del Decreto 
Ley 77|56 y que el interesado deberá cancelar 
de úna sola vez, con el cobro de su primer ha
ber jubilatorio y reclamarse las partes que co
rresponden a los patronales.
Art. 2?.— Aceptar que el señor MIGUEL GON 
ZALEZ abone a esta Caja en la misma for
ma consignada en el artículo. 1? de la Presente 
Resolución los cargos que se detallan a conti
nuación formulados por la Caja Nacional 
Previsión para el Personal Ferroviario:

POR APORTES NO REALIZADOS
$ 105.— m|n. (Ciento cinco pesos moneda 

cincuen 
moneda

de

na
ciónal) y $ 953.14 m|n. (Novecienttos 
ta, y tres pesos con catorce centavos 
nacional).

CARGO ART. 20 DEL DECRETO 
NACIONAL N» 9316|4'6. 

I.EY

na'
S 2.147.62 m|n. (Dos mil ciento cuarenta y sie 
té-pesos con sesenta y dos centavos moneda 
cional). f ' ' *■ ■ .„

■Art. 3?.— Acordar al exj-Herrero de Depósi 
to de la Administración de Vialidad de la Pro 
vincia, don MIGUEL GONZALEZ Cédula de 
Identidad! N? 205, el beneficio de una jubila
ción por retiro voluntario, de conformidad a 
las disposiciones del artículo 30 del Decreto Leya 
77,56 con la computación de servicios recono-; 
cidos por la Caja Nacional dfe Previsión para 
el Personal Ferroviario, con un haber Jubila- 
torio básico mensual de $ 530.96 mln <'Qui-_ 
nientos treinta pesos con noventa y seis centa ■ 
vos moneda' nacional), a liquidarse desde la fe 
cha en que- dejó de prestar servicios con más 
la bonificación de $ 200.— m|n. (Doscientos Pe; 
sos Moneda Nacional), que otorga el artículo 
34 apartado 2) del citado Decreto Ley, quedan
do . supeditado el pago del beneficio a la pie-'

sentación del testimonió de partida de nacitnien 
te o documento que lo supla, suficientemente.

Art. 4? — Requerir de la Caja Nacional efe 
Previsión para el Personal Ferroviario, el in 
greso dé $ 1.154.76 m|n. (Un Mil Ciento Cin
cuenta y Cuatro Pesos con Setenta y Seis Csn 
tavos Moneda Nacional), por aportes ingresa
dos con más sus intereses”. *

2? — Comuniqúese, publiquese insérte' 
el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

COPIA:

Art. 
se -en

ES 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y Pública

DECRETO N» 12875—E. :
SALTA, Febrero 11 de 1958.
■Espíe. N’ 452—58.
VISTO la renuncia interpuesta, y atento a 

lo .solicitado por Administración de Vialidad 
de Salta por resolución N? 1040 de fecha 3 ue 
febrero en curso, . ■ -
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

........................ D E C R E T A:
Art. 1» — Acéptase, con anterioridad al 26 

de enero del año en curso, la renuncia presen 
tadia por el señor Hugo Ignacio Llimos, al car 
go de Auxiliar Mayor de División Construc
ción de Administración de Vialidad de Salta.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 1087 — CONSEJO NACIONAL DE EDU
CACION — LICITACION PUBLICA N? 4 — 
Expíe. N? 3916¡D|58.—

Llámase a Licitación Pública por primera 
vez por el término de CINCO (5) días hábiles 
a partir del 27 de Febrero para resolver la ad 
quisición de: víveres y comestibles necesarios 
para atender el servicio de alimentación por 
el término de un semestre comprendido entre 
los mesas de abril y octubre de 1958, con des
tino a ONCE (11) Hogares Escuelas ubicados 
en:~

N? 1 EZEIZA (P. de Bs. Aires); N? 2 SAN
TA ROSA (P. de La Pampa); N’ 3 (P. 
rrientes); -N? 5- (P. de Catamarca); N? 6 (P. 
de Mendoza); N? 7 (P. de San Juan); 
VILLA MERCEDES (P. de San Luis);

de Co

de 
N?

so

N? 8 
N? 9

(P. de San Salvador de Jujuy); N? 10 (P. 
Salta); N? 11 (P. de, Santiago del Estero); 
12 Granadero Baigorria (P. de Santa Fe).

Las - propuestas deberán presentarse bajo 
Lre cerrado, en las planillas que se expedirán 
al efecto y de acuerdo con el Pliego de Condi
ciones, todo lo cual se puede retirar desde la 
fecha, en la DIVISION COMPRAS (Sección 
Licitaciones), calle R. Peña 935, CAPITAL FE 
DHRAL, todos los. días hábiles de 12 a 18 ho
ras y en. las Inspecciones Nacionales de Escue 
las o Direcciones de los Hogares Escuelas reslas o Direcciones de los Hogares Escuelas 
pectivos.

El acto de apertura de las propuestas se 
vará a cabo el día 30 de Marzo de 1958, a 
16 horas en la DIVISION COMlPRAS del Con 
sejo Nacional de Educación, Capital Federal, 
en presencia de los interesados que deseen con 
currir.

Buenos Aires, 21 de Febrero de 1958.
SERAFIN RODOLFO PIANO, Sub-Director 
neral de. Administración, .Consejo Nacional 
Educación,

He
las

Ge 
de

e)"27|2 ál 413158.

a Licitación Pública NV 57¡58, a 
il 24 de Julio d's 1958 a las 12 

la EJECUCION DE LAS OBRAS

y cu
esto oficial asciende á DUSCIEN-

MILLONES DE

N? 1080 — AGUA Y ENERGIA ELEÓTRIOA 
LICITACION PUBLICA N? 57|58

Llámase . .............
realizarse ; 
horas, para
DIQUE D$ EMBALSE CABRA CORRAL — 
PRESA DE TIERRA Peía, de Salta 
yó^pr'esupt
TOS NOVENTA S CINCO 
PESOS MQNEDA NACIONAL.

■El valor 
podrá consultarse y adquirirse en las oficinas 
de las Obras Salta Buenos Aires 155 —Salta— 
y en Talle 
pit'al Fedéial, todos los días hábiles de 12 a 
16 horas.

Felipe S

del pliego es de M$N. 1.000.— que

■es y Suministros, Lavall'e 1554 0a-

Wander — Talleres Suministros 
e) 25|2 al 8|58

N? 1079
I

MINISTERIO DE COMERCIO B 
ÍUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS ¡PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE -SALÍA 

LICITACION PUBLICA N’ 4Í4|58 . .
Se ofrfece concesión Explotación Comedor N? 

1 en. Campamento Vespucio. se suministra 
gratuitamente Edificio compuesto de amplio 
comedor amueblado, cocina, sótano, baños.-apto 
piados, agua, luz y gas.

Los Interesados deberán presentar certifica 
dos de buena conducta expedido por la Poli
cía de sü domicilio; indicar referencias comer
ciales de das firmas por lo menos; certificados 
de idoneidí d y declaración jurada de su solven 
cía económica; -fijándose plazo, p’ara ello has
ta el 5 de Marzo de 1958.

El proyecto de contrato respectivo puede ser 
retirado en Representación Legal YPF., Deán 
Funes 8 S lita; Planta YPF. Roque Saenz Pe
na 830— í ucunfári Administración Campamen
to Vespucfto y Oficinas de YPF en Orón. El 
Pliego se entregará gratuitamente”.

e) 25|2 al 5|3|58

Pliego se

N9 1078 -1 MINIST. DE CÓMÚNICAGÍOÑÉS 
(República Argentina)

Ministerio da Comunicaciones, Licitaciones
ara la adjudicación- elle 55 licencias 
fusión y enajenación de los activos 
:ión en su caso y diez licencias de

Públicas p 
de Radiod 
de explota 
televisión.

Se comunica que por Deciteto Ley N9 1520 
de fecha 1072/58 se ha ampliado hasta el cin
co de Marzo próximo a las 16 horas él plazo 
para la ajertura de Jas propuestas. Pliegos de 
aondicion-SE], informes y presentación de pro
puestas: Ministerio !de Comunicaciones, Sar
miento 151, Cuarto Piso, local 421, Capital Fe
deral, de Lunes a Viernes de 9 a 12 y tte 16 
a 19.

Sar

JARLOS J. SOT-OMAYOR 
Di' _ ' 2 „ ’
Ministerio de Cójnúmpaciópés

alegado Regional 18?. Salta .

e) - 24|2 al- :14|3|58.

N? 1055 -- MINISTERIO DE COAlEÜCÍÓ E 
INDUSTRIA DÉ'1 LA NACION — 
TRACION

ADMINIS-
Del norte — licitación pr

BLICA N? 413|58.— 
término de 10 días a- contar del día 
ero d!el cte. año llámase a Licitación 

413,58. para la contratación d¿ la 
Jbra de los trabajos de “DESMON-’ 
ASLADOY MONTAJE DE CASAS

’, cuya apertura se efectuará el día - 
ero de 1958 al as 11.— horas en la

—Por el
19 dé Febr
Pública N1
mano de
TAJE, TR¡_________  _______ ,
PROVENIENTES DEL CAMPAMENTO
PESCADO]’ _
28 dé febr
Administración del Norte (Oficina de Contra 
tos), sita - - ■en Campamento Véspució”.''

’esados en adquirir pliegos dé cpndf 
efectuar _ consultas, pueden dirigirse -

Los inte: 
ciones o 
a lá Administración citada y a.la Representa - 
ción Legal, calle Deán Funes 8” Salta)' Preció '



í d&i p’teg'O'.$. 47.— íli|ii. e|u. (CUARENTA* Y
\ SIETE’ PESOS - MONEDA NACIONAL).,.

e) .21 al 2S|2|58.

- N? 1035 MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA NACION — DIRECCION NACIO 
w A - NAL DE ARQUITECTURA.,

; ’ . Licitación Pública N9 121 —..Llámase a lici 
tación hasta tel -díaf10 de marzo de’ 1958 a las

i 16 horas,, para la instalación de dos grupos elec 
; .trógenos por “ajúste alzado”, en el edificio 

Hospital Rural -30 camas sito en Cachi — Pro
' vínciá de Salta.
! PRESUPUESTO OFICIAL: $ 218.322.— m|n. 

PLIEGOS Y CONSULTAS: División Licita 
ciones'y Contratos —■ Avda. ?9 de Julio 1925 — 
Piso 11? — Capital Federal, como así también 
en el Distrito Salta de esa Repartición calle 
Deán Funes N9.14o — 3? Piso — Salta. ' 
PRECIO DE LA DOCUMENTACION: $ 50.00 
m|n.—.■
PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: Di 
visión Licitaciones - y Contratos— Avda. 9 de 
júlío 1925 — Piso 1? — Capital Federal, has
ta el día lo de marzo de 1958 a das 16 horas 

' y- en-.el Distrito Salta hasta cinco días hábi 
les antes de es misma fecha.

Ing. César B. Pertierra — Director Nacional 
de Arquitectura.

■ - e) 13|2 al 3| 3 |58.

EDICTOS CITATORIOS

N’ 1030 REF: Exptp. 8087|48.— FLORENTIN 
CORNEJO s. r. p. 10412.

EDICTO CITATORIO
-A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, Se hace saber que Florentín Cornejo, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua.pública para irrigar con una-dotación 
de 360 1/segundo, a derivar del Río Rosario u 
Horcones (margen izquierda) por la acequia 
La Banda, con carácter permanente y a perpe
tuidad-una superficie de 480 Has. del inmueble 
“La Banda” catastro N9 196, ubicado en el De- 
partam- nto de Rosario de la Frontera. En estia 
je tendrá derecho a derivar un porcentaje equi 
valente al 17,50% deí total del Río Rosario u 
Horcones.

Administración General de Aguas
Fernando Zilveti Arce Ene. Reg. Aguas

A.G.A.S.
e) 12 al 28|2|58.

SECCION JUDICIALEDICTOS" SUCESORIOS
N9 1100— SUCESORIO:
Adolfo D. Torino Juez Civil y Comercial 3» 

Nominación cita y emplaza por 30 días a here 
deros y acreedores de Felipe Ovejero.— Salta, 
11 de'Febrero de 1958.— Agustín Escalada Irion 
do, Secretario.

e) 2812 al 14|4|58.

N9 1096 — EDICTO:
■El Sr. Juez de 1» Instancia 39 Nominación 

en-lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores d3 la Sucesión de Eligió 
Alemán y Delicia Jurado de Alemán, por el 
término de 30 días.

Secretaría, 24 'de febrero de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 27|2 al 11|4|58.

N» 1095 — SUCESORIO:
El Sr. Ju z de Primera Instancia y 29 Norni 

nación on lo, C’vil y Comercial, cita y emp’aza 
por el término’ de 30 días a herederos y acree

dores’de José Cadena Barraú.^ Saltá, Febrero
25 *de 1958.
ANIBAL ’.URRIBARRI, Secretario.

e) 27|2 al 11|4|58.

N9-1084 —'EDICTOS: El señor Juez Primera 
Instancia, Cuarta. Nominación Civil y Comer
cial cita y,-emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña BEATRIZ VALLE- 
JOS DE AVELA para que hagan valer sus dere 
chos.— Salta, Febrero 13 de 1958.

Dr. S.. ERNESTO YAZLLE
Secretario. ’- -

_ e) 26|2| ál‘10(4(58.

N9 1081 — EDICTOS: El señor Juez de Pri
meria Instancia -Cuarta . Nominación Civil y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedoras de Rafael Angel para que hagan va 
ler sus derechos.

Salta, Fefrero 19 de 1958.
Dr. S. Ernesto Yazüe — Secretario

e) 25(2 al 9|4|58

N? 1074 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» 
Instancia 39 Nominación 'en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza a los herederos y acre'edo 
res de doña MAGDALENA JORDAN ó MAG
DALENA GIORDANI DE SACHETTI por el 
término de 30 días.

SEORETARIA, 3 de Febrero de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 24|2 al 8|4|58.

N9 1043 — EDICTO SUCESORIO: Chicoana, 
13 de Febrero de 1958.

El Juez d« Paz Propietario de Chicoana, Má 
simo A. R:quena cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Brigido 
Arias y doña Paula Delgado de Arias.

e) 19|2 al 2|4|58

N9 1029 EDICTJO: El Juez de Paz propie 
tario de Chicoana, Máximo A. Requena, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Doña Victoria Sánchez de Ba'ltazar 
ó Victoria Sánchez de Flores.

CHICOANA, Febrero de 1958.
Máximo A. Requena — Juez de Paz Propie 

tario Chicoana.
e) 12|2 al 28| 3 |58.

N9 1020 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia, Primera No 

minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Don 
Héctor Victoriano Chiostri para que hagan va 
ler sus derechos, — Secretaría, Salta, 8 de Oc 
tubre de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 1012 al 25(3(58. .

N9 1019 — ADOLFO D. TORINO, Juez de 19 
Instancia y 39 Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ricardo López. Habilítase la fe 
fia del mes-de Enero de 1958 para publicación 
de edictos.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 10|2 al 25|3|58.

N9 1.000 EDICTO: El señor Juez de Quinta. 
Nominación Civil y Comercial cita- y emplaza 
por treinta dias 'a acreedores y herederos de 
Nicanor López,

Secretaría, Diciembre de 1057.
Santiago Fiori — Secretario .

e) 5(2 al 20(3(58.

N9 992 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
l9 Instancia en lo Civil y Comercial 39 Nomina

ción, cita! y ehiplÁza por treinta días a hetéde 
ros y acreedores..&e.:Biofnbáb,i-Mai’íá Juña Ló-' 
pez de. Habilitada .feria' Enero próximo.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
Agustín Escalada Yriondó — Secretarlo.

é) 31.(1 al 17¡3|58

jN9 991 — EDICTO: El Sr. Juez.de l9 instan? 
cia 49 Nom. Civil y Comercial, cita.y emplaza 
por treinta días a herederos y. acreedores de 
Juan Francisco Agúirré, para que. comparez
can a hacer valer sus derechos, Habilítase, la 
feria del próximo mes de Eneró.

SALTA, Diciembre. 31 de 1957.
6) 31¡1 al 17)3)58

N9 988 — El Dr. Vicente Solá, Juez de 19 Ins
tancia lív Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el -término de treinta días a herede
ros y acreedores del causante CARLOS FRAN
CISCO VERA, con apercibimiento de ley para 
que hagan valer sus derechos, en el juicio- su
cesorio que Se tramita en dicho Juzgado. Pu
blicaciones en el Foro Salteño y Boletín Ofi
cial, con habilitación de la feria de enero. - Lo 
que el suscrito Secrtario hace saber.

SALTA, 30 de diciembre' de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo

e) 30(1 ál 14(3(57

N9 987 — El Dr. Vicente Solá, Juez dé 1». Ins
tancia 19 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el término de treinta días a- herede
ros y acreedores de la causante ANGELA 
PINEDA de DORIA, con apercibimiento de ley 
para que hagan valer sus derechos, en el púi 
ció sucesorio que se tramita en dicho Juzgado 
Publicaciones en el Foro SALTEÑO y BOLE
TIN OFICIAL, con habilitación de la feria dé 
enero. Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber.’ ‘

SALTA, 30 de diciembre dé 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 30(1 al 14(3(58

N9 982.— El Juez 3ra. Nominación C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de Virginia Plaza de Carrasco.— Habilí
tase el feriado de enero para publicación de 
edictos.
SALTA, 31 de diciembre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SEQRE 
TARIO.

e) 29(1 al 13|3|58.

N9 948. SUCESORIO: El Sr. Juez de 2» No 
miración, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Berta Elvira Mena d? ■ 
Peralta.— Habilítase la feria de Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 1611 al 28) 2 }58.

REMATES JUDICIALES

N9 1092 — POR ANDRES ILVENTO — RE 
MATE--JUDICIAL — 2 CAMIONES ‘TORD* 1’, 
SIN BASE.— • - . - '

El día; ,14- de Marzo de 1958 a horas 18, re? 
mataré-ten- mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) 
por disposición del Tribunal del Trabajo, en 
ejecución seguido por Alcides Juan Rúa y p- 
troS vs. Rodríguez Hnos. EXpte. 1336(5.4 por suel 
dos impagos. Idem por despido sueldo comple 
mentario, etc., lo siguiente:

1 Camión “Ford” mod. 1938 s|chapa chássis 
52087 sin cubiertas.

1’Camión “Ford” mod. 1939 sin chapa y sin 
chássis 4386864, tequipado con‘4 cubiertas, 3 ca 
si nuevas y una muy'usada, ambos motores, se 
encontraban en reparaciones al’ practicarse -el 
embargo ver fs. 94. Dichos camiones se encuen 
tran en poder del depositario _Judicial Sr. Fe

Juez.de


smt M BS Í0WIS8O Bb «88  r ■ ' PM .
Upe Oscar Rodríguez ‘en Tart&gál (Orán), ca 
líe. 20 de Febrero esq. Aiberdi^

Sin base, al mejor postor y dinero .de conta 
do, seña 30o|o comisión a cargo del adqui
rientes. Publicación “Boletín Oficial” 10 días 
y diario “El intransigente” 8 días.

Para informes al suscrito Martiliero.
Andrés ílvento, Martiliero Público, Mendoza 

357 (Dpto. 4) SALTA.
e) 27J2 al 12|3|58. !

del mismp ¿Libro. Nomenclatura Catastral Par 
tida" N° 1.083 Sección G Manzana 102 Parce
la 9.

El comprador abonará el 20% de seña a 
cuesta del precip de venta. Ordena el Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial en Juicio Banco de Píes 
tamos -y .Asistencia Social vs. Alejandra Julia 
Carrasco de Agüero. Edictos por 15 días en el 
Boletín Oficial y. El Intransigente.

e) 24|2 al 14|3|58

lo folio 381— Asiento 326— libio 8— Títulos 
Capital— Nomenclatura Catastral— Partida N’. 
992 — Sección D. Manzana 26— Parcela 2—Oír 
conscripción 1A— En el acto el comprador a- 
bonará el 30 o|o como seña y a cuenta del pre 
cío— Ordena Sr. Juez en lo C. y C. 
en autos: Ejecutivo— Antonio 
José Manuel 
sión de arandel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 15 di'_ . ... ..... _
sigente.—

3? Nomu 
Monteros vs. 

y Jorge Mario Cardozo.— Coini-

as en Boletín Oficial y El Intran

e) 24|2 al 14|3|58.

N.9.-1088 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Varios — Sin Báse

i El día 28 de Febrero de 1958 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Punes 169 —Ciudad, 
remataré, SIN BASE, Una máquina compreso
ra de 60 galones marca Arper, pintada en ro
jo, en buen estado de funcionamiento y Una 
máquina de hacer café Express, marca Erismá, 
eñ buen estado, lo que se encuentra en poder 
del depositario judicial Señor Miguel Bauab, 
domiciliado en Caseros 760 Ciudad, donde pue 
den ser revisados por los interesados. — El 
comprador tentregará en el acto deí remate el" 
treinta por ciinto del precio de venta y a cuen 
ta. del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la Causa. — Ordena 
Sr. Juez de Paz Letrado N’ 1, en juicio;’ “EJE 
OUTIVO — ALBERTO VILLAR vs. MIGUEL 
BAUAB 'Y HNÓS. Espediente N? 6247I57’. —. 
Comisión de arancel a 'cargo del comprador. 
Edictos por 3 días en BOLETIN OFICIAL y 
El Tribuno. “ ,

... . . e) 26 al 28|2|ó8.
' 7 '■—:----------------------------------- —;::—rl

N’ 1086 — POR MIGUEL C. TARTAI.OS- - . 
Judicial — Una Bicicleta

El día 14 de M!arzo de 1958 a horas 18; en 
mi Escritorio calle Santiago del Estero N? 4'.8 
de esta ciudad, venderé con la BASE de $ 865 
una bicicleta marca “M. MATHIEU” de media 
carrera, cuadro N? 12531, art. 416, rod. 28, fal 
táhdoíe cadena y cambios, en regular estado. 
Depositario Judicial casa Moschetti y Cía, dón 
de '.los interesados' pueden pasar a verla. El 
comprador entregará en el acto del remate el 
60% del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Sr. Juez de la Excma.' Cámara de Paz 
Letrada, Secretaría N" 1. Ejecución Prendaria 
MOSCHETTI Y CIA. vs. SIMON CHOQUE Ex 
peálente 7502J57. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 3 días en diarios 
BOLETIN OFICIAL y El Intransigente.

MIGUEL C. TARTALOS 
Martiliero Público 

e) 26 al 28|2|58.

N? 1073 JUDICIAL — POR MARIO FI- 
GUEROA ECHAZU ASERRADERO INSTA 
LADO EN HICKMANN; BASE REDUCIDA.—

Púr ^disposición del Señor Juez de 1* Instan 
cía, 3"‘ Nominación en lo Civil y Comercial, re
caída en auto “Ejecución Prendaria Banco Pro 
vincial de Salta vs. Adrián Alzaga”, el día jue 
ves 13 de Marzo de 1958, a las 11 horas en el 
hall del Banco Provincial. de Salta Casa Gen 
tral calle España N? 625 de .esta ciudad, ven
deré en pública subasta, a mejor .oferta y con 
la base en conjunto de $ 75.000.— m|n., las ins 
talaciones y maquinarias que constituyen el a- 
serrádero del ejecutado que se encuentra ins
talado en la' Estación Hickmann, Ferrocarril 
Nacional General- Belgrano'y compuesto de cal 
dera con motor, locomóvil transmisión; insta 
lación de agua para caldera; con tanque, tan 
que portátil; mesa para sierra circular; hoja 
de sierra circular; polea; máquina sierra cir
cular, poleas de hierro y acero; cojinete; en-

* granaje; correas; plato para eje de sierra; ca , 
bles; roldana; decauville; carro automático; 
ejes; columnas; galpón; casillas de madera;^ 

. galpón para aserradero; equipo eléctrico; y un" 
camión Ford modelo 1939 85 H. P., preparado ■ 
para tirar vigas. Estos bienes pueden ser re-, 
visados ¿n la referida estación Hickmann y el 
camión en el Banco Provincial de Salta Sucur 
sal Tartagal. Seña en el acto 20 o|o. Comisión 
a cargo del comprador.— El Banco Provincial 
de Salta acuerda a los compradores, présta
mos prendarios y|o facilidades, siempre que no 
sean deudores morosos de la Institución.— 
M. FIGUEROA ECHAZU, Martiliero.—

e) 24 al 28|2|58.

N’ 1064 — B 
TINA

ANCO DE LA NACION ARGEN-

EDICTO DE REMATE
Por disposi 

ARGENTINA 
prenda con
TASSIEB (Art. 39 Ley 12962), el 5 
de 1958 a la
de la Nació: i Argentina, Sucursal 
remataré:

:ión del BANCO DE LA NACION 
en ejecución administrativa de 

registro contra JUAN

12 horas, en el local

MIGUEL. 
de Marzo- 

del Banco 
-Tartagal,

itor HANOMAG a orugas, modeloa) Un tra
K-55, diesel, motor de 4 cilindros N’ 56560 
de 55
Industria Argentina, con cuchilla de 2,57 

. mts. y
simple
BASE

HP. equipado con topadora recta

guinche de comando con tambor 
para cable de 9,5 a 11,1 mm. — 
DE VENTA: $ 80.000.—

b) Equipo 
guíente 1 
deuvre, 
1562; f

1 alternador trifásico TIMSA, Industria 
Argentina; tipo EE. 1; N» 10316; 220,380 
V.; 9|5 ---------
1 mote 
monofásico; tipo M. 3; 
558290; 
cu'encia 50 Ciclos.

dé bombeo constituido por los sl- 
s elementos; 1 motor diesel ven- 
industria. Argentina; tipo 81, N’ 
HP.;' 1500 R-PM

25 amp.; 3,2 KVA; 1500 -RP.M. 
r eléctrico SIAM, Ind. Argentina;

0,25 HP.; N<? 
1420 RPM; 220 V.; 2,8 amp.; Fre

N’ 1075. — POR MANUEL C. MICHEL 
.Judicial — Inmuebles én esta Ciudad 

BASE $ 39.333.—

EH día 20.de Marzo de 1958, a las 18 horas en.. 
20 de Febrero 136 Ciudad , remataré con la 
Báse.'de $ 39.833 .— Treinta, y nueve, mil tres 
cientos treinta y'tres pesos m|n. o dea las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal el In
mueble ubicado en calle Av. Belgrano N? 
19,40.. Superficie Setecientos trece metros qui
nientos veinticinco centímetros cuadrados.. li
mitando al Norte qon propiedad, que fué da 
Sabirió Ceballos después de. Francisco Hernán 
dez, José B. Tuñon Merino y en parte con pro 
piedad que fué de sucesores de Napoleón Pe 
Ba-’luego de Clarisa Zigarán; al Sud con Av. 
Betgrano; al Este con'Sucesión de Mariano 
Jerez después de Asunción Caliba y al Oeste 
con propiedad que- fué de- Sabino Ceballos. des. 
pués de los' Dr-es. Hernández, Tuñon Merino y 
Azucena Flores, de- Tintilay. Título registrado 
al :fplio 86 asiento 7 del Libro 129 R. I. Capí 
tal. Reconociendo como único gravamen hipo
teca en primer término a favor del Banco .de 
Préstamos y. Asistencia Social por la suma de 
Diez. mil. pesos m|n. registrada en asiento’ 8

N? 1072 — JUDICIAL — POR MARIO FI- 
GÜEROA ECHAZU — CAMIONETA MARCA 
FORD V 8 MODELO 1934.—

Por disposición del Señor J.uez de 1® Instan 
cia 591 Nominación en lo Civil y Comercial, re 
caída en autos ‘Ejecutivo — Banco Provincial 
de Salta vs. Saltaseda S..R. Ltda.”, el día Jue 
ves 13 de Marzo día 1958, a las 10.30 horas, en 
el hall del Banco Provincial de Salta Casa Cen 
tral, calle España N’ 625, venderé en pública 
subasta, a mejor oferta y con la base de 
$ 35.00Ó.—, una camioneta Ford V. 8 prendada 
bajo, inscripción N? 037900 e individualizada co 
mo modelo 1933 motor 18—F.590072— 85 H. P. 
en buen estado de conservación.

Se encuentra depositada en el garage RoSe- 
ttot Belgrano 349, donde puede ser revisada pol
los‘interesados. Seña en el acto 20 o^o.— Co
misión a cargo del comprador.— Diario ' Tri
buno y Boletín Oficial.—
M. FIGUEROA ECHAZU,. Martiliero.

e) 24 al 28¡2|58.

1 bomba para agua SIAM s|Ni— BASE 
DE VEJiTA: $ 21.200.

Los bienes 
dos en cañe 
Tartagal (Silta), donde pueden rtr revisados 
por los interesados.— Los mismos se remata 
rán en el estado en que se encuentren, sin ñin 
guna .responsabilidad ulterior para él Banco, 
siendo las condiciones al contado y al mejor 
postor.— Conisión de Arancel a cargo del com 
prador.

detallados se encuentran deposita 
Cornejo N? 741 da' la Ciudad da

N"? 1069 — POR ARTURO SALVATIERRA- 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 24.400.—

El día 17 de Marzo de 1958 a las 17 horas en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta Ciudad, 
r-em(ataré con la base de Veinticuatro mü cua 
trecientos pesos m|n., equivalentes a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, el te
rreno con casa ubicado en calle Buenos Aires 
518 entre las de -San Juan y San Luis; con 
extensión de 7 metros de frente por 33.10 me 
tros d!é fondo,- dentro de los siguientes límites: 
Norte, con-propiedad de D. Ernesto T. Becker 
5’ Sra. y otros; Este, con calle Buenos Aires; 
Sud,. con propiedad Victorino Ortega y otros; 
y al Oeste, propiedad Marcfelo Romero— Títu

Los infere 
reúnan las 
perar a crérito con tel Bahco, podrán optar por. 
el pago del 
un máximo
10.600.—- paja el equipo de bombeo, en cuotas 
trimestrales Vencidas, iguales y consecutivas 
del 10 o|o cada -una, con más el interés del 
8I/2 o|o anuc 1 pagaderos por trimestres anticipa 
dos, con ga: ■■■--■ 
sobre los ir ismos bienes.— A 'este- fin, los- in
teresados deberán asesorarse con la debida an 
telación ante la Gerencia de la Sucursal Tar
tagal del Banco de la Nación Argentina.

Mayores Informes: en Banco de la Nación 
Argentina, Sucursal Tartagal o en mis ofici
nas de cali: Bolívar 367, Salta.—
RAUL H. IAFOURGADE, Martiliero. ■ r

¡sados que lo deseen y siempre que 
condiciones indispensables para 0-

saldo de precio de compra, hasta 
de $' 40.000.— para el tractor y .$

Vencidas, iguales y consecutivas

rantía prendaria en- primer grado

e) 24|2 al 7|3|58. ’

N9 1063 — BANCO DE LA NACION ARGEN 
TINA — EDICTO DE REMATE.—

Por dispo ñción de! Banco de la Nación Ar
gentina en 
con- registró 
ciedad Comí 
12962), el 5 de Marzo- de 1958. a» las-10 horas, 
en el local 
Sucursal T

ejecución, administrativa de prenda ■ 
i contra Casapúeva, Hermanos So- 
lercial Colectiva (Artículo 39.- Ley-

del Banco, dé. la Nación Argentina, 
irtagal, remataré:

20.de


PAfi. 588
&) lín motor diesel Hlspaño Argentino, serie' 

N19 460, ,150 HP., 600|2.000 RPML, N9 579641| 
- 54, desarmado.— Unidad incompleta, pe?.o 

con los siguientes elementos: Block com- 
' píeto con cinco pistones y seis bielas; tres 
culatas de cilindros; una tapa de balanci
nes de válvulas; una bomba inyectora com 
pletá con bomba cebadora y seis inyecto
res (equipo de inyección en perfecto esta
do)'; cubierta volante de embrague con po 
Iba y manchón de acople; 1 balancín de 
válvulas de una culata.

BASE DE VENTA: S 55.000.— Al contado y al 
mejor'postor.—
b) Ún chasis de camión Chevrolet Oanadien 

se tipo militar doble transm'sión con ca
bina metálica, con carrocería metálica des 
imontada y sin neumáticos.

BASE DE VENTA: $ 15.000.— Al contado y 
. al mejor- postor.

Los bienes detallados se encuentran deposi 
tados en los Talleres de Rodolfo Orlandi, ca
lle Rivadavia esquina Warnes de la Ciudad de 
TartagaL donde pueden ser revisados por los 
interesados.— Los mismos se rematarán en el 
estado en que se encuentran, sin ninguna res 
ponsabilidad ulterior para el Banco.— Comi
sión de Arancel a cargo del comprador.

Informes: Banco de la Nación Argentina, 
Sucursal Tartagal o 'en mis oficinas de calle 
Bo ívar 367, Salta.
RAUL H. LAFOUBCADE, Martiliero.

e) 24|2 al 7|3|58.

N? 1039 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL - BASE $ 30.500.—

El día 31 de Marzo de 1958 a la 17 hs., en 
el escritorio Buenos Aires 12—Ciudad — Re
mataré con la Baste de S 30.500 m|n. los de
rechos y acciones equivalentes a la mitad indi
visa dt los Lotes de Terreno designados con 
las leiaias N. O. P. y Q. de la Finca “La To 
ma”. Colonia Santa Rosa, Dpto. Orán según 
plano archivado en la D. I. bajo N’ 304; con 
extensión cada lote d'e 100 metros de frente 
por 300 metros de fondo, y comprendidos di
chos lotes dentro denlos siguientes límites ge
nerales: nor-oeste, lote 63; nor-teste, camino 
vecinal; sud-oeste, lote t y Sud-este, lote s. y 
parte de latinea que se reserva el vendedor. 
Titulo—E. de Venta—Nomenclatura Catastral 
Partidas Nros. 1236—1237—1238 y 1239.— En el 
acto el 30% como seña y á cuenta del precio. 
-Ordena Sr„ Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo C. y C. en autos—Embargo 
preventivo: Robustiano Mañero vs. Alberto I- 
sidoro Toscano.— -Comisión á cargo del com
prador.— Edictos por .30 días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño y una publicación El 
Tribuno.

e) 13|2 al- 31|3|58.

N9 1038 — Por: MIGUEL A GALLO CASTE
LLANOS --------- JUDICIAL

Inmueble en esta Ciudad
El día MARTES 11 de Marzo de 1958, A Ho

ras 18.30 ten mi escritorio de Avda. Sarmiento 
N9 548, Ciudad, Venderé en PUBLICA SUBAS 
TA, al mejor postor y dinero de contado, CON 
BASE DE VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS C|66|100 M|N., equi 
valente a las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, la casa ubicada en Bulevar Belgra 
no N9 1.402, esq. Brown de testa Ciudad, la que 
sjtítulos ¡registrados a Flio. 419, Asientos 1 -y 
2 del Libro 136 de R. I. Capital, le correspon
de al señor Humberto C. Roncaglia. Gravámte 
nes: reconoce hipoteca en 1er. término a favor 
de don José Fernández García por $ 80-000 
m|n. s| registro a Flio. 421, Asiento 4 del mis
mo Libro. Valor fiscal;. $ 40.900 m|n.— En el 
acto del ¡remate 20% de seña a cta.- de la com
pra. Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Ordena Sr. Juez de P Inst. C. y O. 3? 
Nominación por Exhorto del 'Sr. Juez Nac. a 
cargo del Juzgado N9 1 de la C. Federal en 
autos: '.‘MIGNAQUY Y CIA. S. R. L. vs. VEN 
TANOBLE S.'R. L. y'HUMBERTO O. BON- 

CÁéLW’ CÓB^G, Pübilacifción édíctoi! 15 díás. 
eh,-diarios B. Oficial y El Intransigente. Mi
guel A. Gallo Castellanos — Martiliero Pú
blico — T. E. 5076.

„ . e) 13|2 al 10|3|58.

N9 1023 — - POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL.— Finca San Felipe jo'San Nicalás 
BASE $ 412.500.— Superficie 164 hectáreas, 94 
áreas, 89 mts.2 ■—• Ubicada en Chicoana.—

El H de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 
Alberdi 323 por orden del señor. Juez de Prime 
ra Instancia Quinta Nominación jen juicio. EJE 
CUCION HIPOTECARIA ERNESTO T. BE— 
CKER VS. NORMANDO ZUÑIGA con la base 
de cuatrocientos doce mil quinientos pesos ven 
deré la propiedad denominada San Felipe o San 
Nicolás, ubicada en OI Tipal, Departamento de 
Chicoana, con una superficie dé ciento sesen 
ta y cuatro hectáreas, noventa y -cuatro áreas, 
ochenta y nuevfe metros cuadrados y cuarenta y 
siete decímetros, comprendida dentro de los si 
guientes, limites generales: Norte, con propie 
dad de don Ignacio Guanaco- y Ambrosia C. de 
Guanuco, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río 
Pulares; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Campo Alegre de Natalia y Marcelino 'Gutie 
rrez; Este’ finca Santa Rita de Luis D’Andrea 
y Oeste propiedad de Pedro Guanuco, Ambro 
sía de Guanuco, camino de Santa Rosa al Pe 
dregaf y propiedades Campo Alegre y La Isla.— 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Comí 
sión de aranc-bl a cargo del comprador.—

Intransigente y Boletín Oficial.
11|2 al 26]3|58

N9 1005 — Por Miguel C. Tártolos — Judicial 
Dos lotes en la ciudad de Tartagal

El día Lunes 24 de Marzo de 1958, a las 18 
horas, en mi escritorio calle Santiago del Es 
tero N“ 418 de esta ciudad, remataré con la 
base que en particular se determina: equíva 
lente a las dos terceras partes de .'a valuación 
fiscal de la mitad indivisa, los siguientes in 
muebks que a continuación se describen, ubi 
cados en la localidad de Tartagal. dep.. San 
Martüi de esta Provincia. La mitad indivisa 
del lote 17 manzana 4; Partida número 1109. 
Título, folio 24, asiento 1 y 4 del ’ibro 1— de 
R. I. de Orán. BASE $ 7.733.32 M¡N. La mi 
tad indivisa del lote 5 manzana 51. Partida 
número 2890. Títulos, folio 187, asiento 1 j 
2 del libro 10 de R. I. de Orán. BASE $ 5.466.66 
M|N. Ordena el ■ Sr. Juez de Primera Instancia 
m lo Civ»i y Comercial 3? Nominación, Juicio 
Ord. Alimento y Litis Expensas, Rivero, Lucía 
Vargas de vs. Rivero Agustín, Expediente N9 
13017151. En el acto d'el remate el 35% como 
seña del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.
MIGUEL C. TARTAGOS — Martiliero Pú
blico.— i \ f

e) 6|2 al 21|3|58

N9 964 JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
El día 7 de marzo de 1958 a horas 17 y 30, 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, remataré con la base de las 
dos terceras partes de la valuación fiscal o sea 
$ 10.920 un lote de terreno con casa habita- 
oión ubicado en el pueblo de Chicoana y sitúa 
do sobre la calle “El Carmen” con los siguien 
tes lím’tes al norte propiedad de Miguel Lar- 
diez al sud propiedad de Pedro Rojas al na
ciente calle Pública y poniente propiedad de 
Benedicta Torino de Barrante el citado inmue 
ble tiene las siguientes medidas frente sobre 
la calle, once metros con setenta centímetros 
contra frente catorce metros y fondo cincuenta 

y cintíó metros ó lo que Jesuíta entre los li
mites inldicados —.catastro N? 72 de Chicoana 
Títulos folios 573 asiento 812, libro E” de títulos 
de .Chicoana,—
Ordena el señor Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
los autos: “Lerma S. R.,L. vs. Fernández, Vio 
torio M. — Ejecutivo” Expte. N9 37214 comi
sión de ley a cargo del comprador en el acto 
de la subasta él 30% del precio de venta como 
seña y a cuenta del mismo. _
Edictos por treinta días en lós diarios B. Ofl 
cial y El Tribuno • con habilitación cíe fe
ria.— Justo C. Figueroa Cornejo — Maitillero 
Público. ' ,

e) 21] l al 5¡3|58.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N’ 1094 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
A la señora Eusebia González de Vargas, por 

sí y por la patria potestad que ejerce sobre sus 
hijos menores Yone y Víctor Hugo Vargas, se 
le notifica de la siguiente sentencia recaída en 
aptos: “Trogliero Adolfo R. y Horacio F. Bra 
vo Herrera c|Vargas, Eusebia González de, por 
si y por los menores Yone y Víctor Hugo Var 
gas—Ejecución de sentencia” Elsspte. 19708 del 
Juzgado Civil 39 Nominación: “Salta, 24 de 'fe 
brero de 1958. —Autos y Vistos:... CONSIDE 
BANDO:... RESUELVO: Llevar adelante esta 
ejecución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago cíel capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio; a cuyo fin regulo los honora 
¡ríos del Dr. Adolfo Troglier'o y Horacio F. Bravo 
Herrera en las sumas de $ 684 a c|u. —Cópiese 
not’fíquese y repóngase. —ADOLFO D. TORI 
NO”.—

Salta, Febrero 26 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 27|2 al 3|3|58

N? 1091 — NOTIFICACION DE SENTEN 
CIA.—

Por el presente Se hace saber a los señores 
JESÚS MAURIN y CASA HERRERA, que por 
ante el Juzgado de Paz Letrada N9 3 a cargo 
del Dr. José R. Vidal Frías, en los autos cara 
tulados: “Ejecutivo — Barbieri Gualberto E. 
Jesús Maurín y Casa Herrera — Expediente 
N9 7831¡57”, se a dictado la siguiente sentencia: 
Salta, 30 de setiembre de 1957.— AUTOS Y 
VISTOS... CONSIDERANDO:... FALLA: Dis 
poniendo se lleve adelante la presente ejecu 
ción seguida por don Gualberto E. Barbieri 
contra la Casa Herrera-, hasta que el acreedor 
ejecutante se haga íntegro pago del capital re 
clamado de Dos Mil Seiscientos Pesos Moneda 
Nacional ($ 2.600.— mta.), con más sus intere 
ses y costas.— Regúlanse los honorarios del Dr.' 
Rufino Fernández en la suma de $ 860.40 m|n. 
como letrado de 1a- parte actora.— N.o habién 
dose notificado al ejecutado personalmiente de 
ninguna providencia, notifíquese la presente 
por edictos por el terminó de Tres Días en los 
diarios “Boletín Oficial” y cualquier otro de ca 
rácter comercial.— Regístrese, notifíquese y re 
póngase.—- Fdo: José Ricardo Vidal Frías; Gus 
tavo A. Uriburu Sola y Víctor José Martorell”. 

'e) 27|2 al 3|3|58.

N9 1090 — NOTIFICACION DE SENTEN 
CIA.—

Por el presente se hace saber a los señores 
JOSE LUIS CORREA, MANUEL L. COLQUE 
y SIMON CORREA, que por ante el Juzgada 
de 1’ Instancia y 39 Nominación en lo Civil y 
Comercial a cargo del Dr. Adolfo D. Torino, en 
los autos caratulados: “Ejecutivo — Asarrade 
ro San Antonio S. R. L. vs. José Luis Correa, 
Manuel R. Colque y Simón Correa — Expte. 
N9 19.224|57, se ha dictado la siguiente senten 
cia: “Salta, 18 de diciembre de 1957.— Y VIS 
TOS... CONSIDERANDO:... RESUELVO: Or 
denar que esta ejecución se lleve adelante has 
ta que el acreedor se haga íntegro pago del ca 
pita! reclamado sus intereses y costas._  Con
costas a cuyo fin regulo el honorario del Dr.
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Rufino Fernández en la suma de DOS MIL 
Ochocientos Diecinueve Pesos Moneda Nacional 
de O|L (Arts. 2’, 6’ y 17 de la ¡Ley 107—G— 
1956).— Copíese, notifíquese y-repóngase.— Fdo. 
Adolfo D. Torino”. 9 palabras testadas no valen. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 27|2 al 3|3|58.
---- ------------------------------------------- -

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N.« 1071 — De acuerdo a lo dispuesto por el 
Art. 429 del Código de Comlercio, se hace saber 
por el término de cinco días, que ha quedado 
disuelta lá sociedad colectiva constituida por 
los señores Alvaro Inocente Rial y José Al
bino Lescano, que tenía la denominación da 
“CASA REAL”, ubicada en esta ciudad, en Pa
saje La Continental, local número ocho.— Di 
cha disolución se operó con fecha treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y uno, 
mediante el retiro del señor Lescano, quedando 
a cargo del activo y pasivo de la sociedad el 
señor Alvaro Inocente Rial.
JOSE ALBINO LESCANO.

e) 24 al 28|2|58.

De conformidad con el Art. 27’ de los Esta
tutos, convócase a los socios y socias activas 
con derecho a voto, a la Asamblea General Or 
diñaría que se realizará el día sábado 8 de 
marzo próximo venidero, a horas 22, para tra 
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

l1» Consideración de la Memoria y Balance Ge 
neral al 31 de diciembre 1957.

2’ Renovación parcial da la Comisión Direc
tiva.

3’ Designación de dos socios para suscribir el 
acta conjuntamente con el Presidente y Se 
cretario.

San Ramón de la Nueva Orán, Febrero 26 
de 1958.

GUSTAVO L. RIVETTI, Presidente.— ANTO 
NIO O- PINTADO, Secretario.

Artículo 30’ — El quórum de las Asambleas 
será la mitad más uno de los socios con dere
cho a voto.— Transcurrida una hora después 
de la fijada en la citación, sin obtener quórum, 
la Asamblea sesionará con el número de so
cios presentes.

e) 28|2|58.

Salta, el día /viernes 28 de Febreiro de 1958 a - 
horas -21.30..
Salta, 17 de Febrero de 1958.

EL DIRECTORIO
e) 13 al 28|2[58 '

N’ 1013 «- CIARBOSAL COMPAÑIA MINE
RA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Convócase a los Sres. accionistas de Car- 
bosal Cía. Minera S. A. a la asamblea ge
neral ORDINARIA a realizarse el día Sá
bado 1’ de Marzo pxmo. a hs. 17 en el local, 
de la sociedad, sito en calle Caseros N’ 1749 
de esta eludi d, con el objeto de tratar el si
guiente:

'ORDEN DEL DIA
y consideración de la Memoria del1’) Lectura

Directorio feobr© la marcha de la Sociedad, 
Balance General y Estado de Ganadlas y 

Informe del Síndico relacionado 
[puntos.

Pérdidas, e 
con testos

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N’ 1098 _ TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.

A los efectos correspondientes se hace saber 
qúe el señor Alfredo Gammino vende a los se 
ñores Anuar Sadir y Francisca Argentina Bo
tines, la Confitería y Heladería “CAPRI”, de 
su propiedad que funciona ten la calle Pellegrl 
ni 338, ciudad de Orán.— Oposiciones en esta 
Escribanía, Hipólito Irigoyen 381, Orán.— CAR 
LOS PONCE MARTINEZ.

e) 28|2 al 6|3|58.

N’ 1085 — EDICTOS: A los efectos legales se 
hace saber a los intereasdos que el seño1- CAR 
LOS ALBERTO GARCIA transfiere a favor del 
señor LUCAS EVANGELISTA TEJERINA el 
activo y pasivo comercial de la Despensa y 
Fiambrería “IDEAL”, ubicada en calle Mitre 
Ñ’ 1081|1083 de esta ciudad', y en cuyo domi
cilio deberán efectuarse las oposiciones. — Sal
ta, ' 25 de Febrero de 1958.

CARLOS ALBERTO GARCIA
te) 26|2 al 4|3|58.

N« 1089 — CLUB ATLETICO TALLERES — 
EMBARCACION 

CONVOCATORIA

Cítase a los asociados a la Asamblea General 
Ordinaria para el día -1’ de Marzo de 1953 a 
horas 19 en Villa Obrera Embarcación.

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y consideración dél. Acta Ante

rior;
2’) Memoria) balance' general, Inventario, e 

informe delf.prgana de-Fiscalización;
3’) Reforma ,dé Estatuto^!;
4’) Renovación páici'al de lá Comisión Direc 

íiva y Organo áe Fiscalización.
' DOMINGO MARIO ROBLES 

.Presidente
,T. LUIS MIÑONES

Secretario
e) 26 al 28)2158.

2’) Elección de los siguientes miembros de 
los órganos de Dirección y Fiscalización de 
la Sociedad (de ¡(conformidad /a lodíspuesto 
por lej Art. ■ ■ - ■ — • • - - - -
Tres Direc
dos años en reemplazo de los Sefiors Luis 
Castellana,
Fernández _____________
me al sorteo practicado según lo dispuesta 

por los Estatutos; b) Ün Director Suplente 
por el término - - -
de Solvr & 
su mandato

. Un Síndic > Suplente en reemplazo de los 
Sres. Luis 
dó Ramos

de los siguientes miembros de

14 dtí los Estatutos Sopiales: a) 
-ores Titulares por el témino de

Juan Mellado Parra y Domingo 
cuyo mandato terminará confor

de dos años en reemplazo 
Margalef S. R. L. que termina 
según el sorteo practicado, y c)

Eduardo Pedrosa y Dionisio Eduar 
que terminan su mandato.

£’) Designatióta ¡¡de dos Accionistas para-la 
firma del..................

-JUAN G?AR|cUA; CORDOBA — presidsite 
LUIS CASTELLÁNI — Secretarle

Acta de la Asamblea.

e) 6 ai 38|2IO8

AVISOS

SECCION AVISOS

1099 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA — CLUB ARGENTI
NO (ORAN). i

N’ 1036 — INSTITUTO MEDICO DE SALTA
S. A.

De acuerdo con el artículo 30 de los Esta
tutos, el Directorio convoca a los señores ac
cionistas a Asamblea General Extraordinaria, 
para tratar tel siguiente:

ORDEN DEL DIA
i’ Designación de dos accionistas para firmar 

el Acta correspondiente.
2’ Modificación de ,'lo£-Estatutos de los ertícu 

los 4’, 5’, 13, 15, 21 y 23.
3’ Aumento del Capital Social.

La Asamblea se celebrará en' tel local del Tns 
tituto Médico de Salta, S. 'A callte Urquiza 958

A¡ LOS SUSORIPTORES

Se recaería que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIÓ L, deberán ser renovadas en él mes 
do su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera, publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que n 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR


